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33.-El señor Puentes, don Adán, hace 
un alcance a una indicación formulada 
durante la discusión del �~�r�o�y�e�c�t�o� que au­
toriza a la Municipalidad de Antofagasta 
�p�a�r�~� contratar un empréstito. 

34.-Se suspende la sesión .hasta las 
21.30 horas. 

35.-Se reabre la sesión y se suspende 
nuevamente por quince minutos. 

36.-El señor Castro; Presidente, cita a 
reunión a los Comités y suspende la se­
sión por todo el tiempo que ella dure. 

37.-Se da cuenta de diversos acuerdos 
adoptados por los Comités relacionados 
con la acusación constitucional formulada 
en contra del señor Ministro del Interior, 
don Arturo Olavarría Bravo, y son apro­
bados. 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

112.- Mensajes con que Su Excelen­
cia el Presidente de la República somete 
a la consideración del Congreso Nacional 
los siguientes f)royectos de ley: 

El que aprueba El Presupuesto de In­
versiones para el año 1955, y 

El que autoriza a la Municipalidad de 
San José de Maipo para transferir gra­
tuitamente al Fisco un terreno de su pro­
piedad. 

�3�1�5�.�~�O�f�i�c�i�o�s� de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República con los que comu­
nica que ha resuelto incluir diversos pro­
yectos de ley entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Congreso Nacional en 
la legislatura extraordinaria de sesiones. 

6j7.-0ficios de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República con los que hace 
presente la urgencia para el despacho de 
varios proyectos de ley. 

8.-0ficio de Su Excelencia el Presiden­
te de la �R�~�ú�b�l�i�c�a� con el que retira del 
conocimiento del Congreso Nacional el 
proyecto de ley que establece recargos en 

los consumos de energía eléctrica, a fin 
de destinar su producto a obras de insta­
lación, generación y distribución de di­
cha energía. 

9.-0ficio del señor Ministro de Ha­
cienda con el que da respuesta al que se 
le efirigió en nombre del señor Tamayo, 
relacionado con la posibilidad de exten­
der a la ciudad de Iquique las franquicias, 
que concede el D. F. L. NQ 303, de 1953, 
a la zona liberada de Arica. 

lOI13.-0ficios del señor Ministro de 
Obras, Públicas con los que da respuesta a 
los que se le enviaron acerca efe las mate­
rias que se indican: 

Construcción de un tranque en la que­
brada de Lo Zárate; 

Pago de reajuste de salarios a los obre­
ros de la Dirección de Vialidad que traba-· 
jan en la provincia de Valparaíso; 

Abovedamiento del canal que existe' 
junto al camino Departamental, en la co­
muna de San Miguel, y 

Construcción del tranque efe Vilcuya, en. 
el departamento de Los Andes. 

14.-0ficio del Senado con el que co­
munica que ha aprobado, en los mismos 
términos en que lo hizo la Cámara, el pro­
yecto de acuerdo relativo al Convenio sus­
crito entre el Gobierno de Chile, las N a­
ciones Unidas y la Organización Mundial 
de la Salud, sobre creación del Centro In­
teramericano efe Bioestamstica. 

15.-Qficio del Senado con el que co­
munica que ha aprobado unas y desecha­
do otras de las modificaciones introduci­
das por la Cámara al proyecto que modi­
fica el artículo 36 d3 la Ley de Organiza­
ción y Atribuciones de las Municipalida­
des. 

16.-0ficio del Senado con el que expre­
sa que ha aprobado, en los mismos térmi­
nos en que lo hizo la Cámara, el �~�r�o�y�e�c�t�u� 

de ley de Presupuesto de Entradas y Gas­
tos de la Nación para el año 1955" con 
excepción de la Partida 01, correspondien-
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te a la Presidencia de la República, que 
la ha modificado en la forma que indica. 

17118.-Informes de las Comisiones de 
Gobierno Interior y de Hacienda recaÍ­
dos en el proyecto de ley que autoriza a 
la Municipalidad de Pitrufquén para con­
tratar un empréstito. 

19.-Informe de la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia recaído en 
el proyecto de ley que crea el Colegio de 
Periodistas. 

20.-Informe de la Comisión Especial 
designada para conocer de la acusación 
constitucional deducida en contra el señor 
Ministro del Interior, don Arturo Olava­
rría Bravo. 

21.-Moción del señor Martínez Sara­
via en la que inicia un proyecto de ley que 
autoriza a la Munici"alidad de Arauco pa­
ra contratar un empréstito. 

22.-Comunicación. 

III . ...;,....ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las €siones 42lil , 43lil y 44lil 
celebradas en jueves 16 de diciembre, de 
15.15 a 0,46 horas del día 17; en martes 
21, de 16.15 a 20.20 horas, y en miérco­
les 22, de 16.15 a 20.21 horas, respectiva­
mente, se dieron por aprobadas por no 
haber merecido observaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados del Honorable Con­
greso: 

En las consideraciones que acompaña­
ron al proyecto de ley enviado al Honora­
ble Congreso ellO de octubre de 1953 so­
bre Presupuestos de Inversiones de las 
Instituciones del Sector Público,· se seña­
laron los objetivos básicos que se preten-

de cumplir con la elaboración de tal Pre­
supuesto, destacándose su importancia en 
una política de inversiones tendientes a 
acelerar el crecimiento económico del 
país. La información y conocimiento de 
las metas de esta política siguen aún vi­
gente, debiéndose abordar los problemas 
que de ella se derivan, tales como planea­
miento e integración de los proyectos del 
Estado y de los organismos semiestales 
con los planes de inversión del Sector Pri­
vado; formulación de una escala de prio­
ridades en la inversión pública; elabora­
ción de planes de financiamiento de los 
planes del Gobierno; simp1ificación y ra­
cionalización de la estructura institucio­
nal del Estado como un medio de aprove­
char mejor los recursos financieros, y ela­
boración de métodos y procedimientos 
presupuestarios que permitan la progra­
mación adecuada de los planes de capita­
lización. 

La necesidad de una política de inver­
siones que contemple los aspectos seña­
lados adquiere mayor urgencia si se tie­
ne en cuenta que el proceso inflacionario, 
el déficit de nuestra balanza de pagos, el 
carácter rígido del financiamiento fiscal 
a través de las vías tributarias y el au­
mento persistente de los gastos corrientes 
del Gobierno han puesto de continuo en 
peligro la realización de las inversiones 
del Estado por cuanto los desequilibrios 
anotados han debilitado en forma consi­
derable el mercado financiero interno. De 
tal situación se ha derivado una constan­
te reducción de los gastos de inversión del 
Gobierno central y de los organismos pa­
raestatales. Si a esta situación se agrega 
una multiplicidad d.e proyectos indepen­
dientes de estas últimas instituciones, es 
fácil comprender que el proceso inversio­
nista requiere una urgente reorientación 
si es que se pretende acelerar nuestro 
desarrollo económico. 

Las disposiciones legales que obligan 
al Ej·ecutivo a presentar anualmente un 
Presupuesto de Inversiones constituyen 
aspectos positivos en cuanto a la unifi­
cación y orientación de los diversos pro-
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yectos de las instituciones semifiscales y 
autónomas, cuyos reCl)rsos representan 
una proporción importante en el merca­
do financiero nacional. 

El monto del presupuesto para 1955 
alcanza a un total de $ 32.643.373.000 Y 
comprende los planes de inversión de las 
cajas de previsión, entidades de cons­
trucción, organismos de fomento, empre­
sas de transportes, fábricas estatales, y 
otras instituciones. La integración de los 
presupuestos de estos organismos permi­
tirá abordar una política de desarrollo, 
en cuanto a la gestión del Sector Público 
se refiere, con perspectivas a largo pla­
zo ~! evitar los desequilibrios que a corto 
plazo se producen por efecto de la dispu­
ta en el mercado de los bienes y servicios 
disponibles con el Sector Privado. Sin 
embargo, dado el alto volumen de recur­
sos contemplados en el Presupuesto de 
Inversiones, es imprescindible legislar 
acerca del control y total cumplimiento 
de los planes contenidos en éste. En este 
sentido deberá irse en un tiempo breve 
a la promulgación de una ley orgánica 
del Presupuesto de Inversiones que obli­
gue a uniformar las prácticas presupues­
tarias de los organismos paraestatales. 

En conformidad a lo dispuesto en el 
D. F. L. N9 102, de 18 de junio de 1953 
y el artículo 99 de la Ley N9 11.151 del 
mismo año, el Departamento de Estudios 
Financieros del Ministerio de Hacienda 
recibió de parte de las Instituciones que 
se indican los respectivos presupuestos de 
inversiones: 

a) Instituciones de Previsión: Caja de 
Previsión de los Carabineros de Chile, 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, Sección Periodistas de la Ca­
ja Nacional de Empleados Públicos, Ca­
ja de Previsión de Empleados Particula­
res, Caja de Previsión de la Marina Mer­
cante Nacional, Sección Tripulantes de 
la Caja de la Marina Mercante, Caja de 
Retiro y Previsión Social de los Emplea­
dos Municipales de la República, Caja de 
Retiro y Previsión Social de los Ferroca­
rriles del Estado, Caja de Accidentes del 

Trabajo, Caja de Retiro y Montepío de 
las Fuerzas de la Defensa Nacional, Ser­
vicio de Seguro Social, Servicio Médico 
N acional de Empleados, Servicio N acio­
nal de Salud, y Departamento de Previ­
sión de la Sección Crédito Agrícola del 
Banco del Estado de Chile. 

b) Entidades de Construcción: .Corpo­
ración de la Vivienda, Fundación de Vi­
viendas de Emergencia y Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educacio­
nales. 

c) Organismo de Fomento: Caja de 
Colonización Agrícola. 

d) Empresa de Transportes: Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado, Em­
presa de Transportes Colectivos, Empre­
sa Marítima del Estado y Línea Aérea 
Nacional. 

e) Fábrica estatales: Fábrica y Maes­
tranza del Ejército. 

f) Entidades varias: Dirección Gene­
ral de Pavimentación y Dirección de Cré­
dito Prendario y Martillo. 

El detalle de los recursos disponibles 
para la inversión es el siguiente: 

Cajas de Previsión .. $ 20.999.400.000 
Entidades de Construc-

ción ...... '" 
Organismos de Fo-

mento .......... .. 
Empresas de Trans-

portes ......... . 
Fábrica Estatales .... .. 
Entidades Financie-

ras ........ . 

Total fondos 
disponibles .,. 

2.680.126.000 

677.535.000 

5.667.812.000 
61.500.000 

3.310.000.000 

$ 33.396.373.000 

Este monto disponible para la inver­
sÍ'Ón proviene de: 

Excedente disponible de 
las Cajas de Pre-
visión ... ... ... . 

Aportes Fiscales ... . 
Empréstitos y Crédi-

tos '" ... . ..... 

$ 20.855.400.000 
7.874.246.000 

434.000.000 
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Otras inversiones. . . 984.700.000 Entradas pro.pias de 
instituciones ... 3.093.626.000 Acciones y bonos ...... .. 1.227.400.000 

Otras entradas de ins­
tituciones ... . .. 1.139.101.000 $ 33.396.373.000 

Total ... ... ... $ 33.396.373.000 

No se encuentra incluída en este total 
la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, por cuanto no ha podido dar es­
tructura definitiva a su presupuesto al 
encontrarse pendiente el aporte fiscal y 
debido también a la modificación de los 
tipos de cambios realizada últimamente. 
Se excluye, además, del Presupuesto de 
Inversiones para 1955, la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Hospitala­
rios, la Caj a de Crédito y Fomento Mi­
nero y el Consejo de Investigaciones Agrí­
colas, en razón de que tales instituciones 
se encontraron imposibilitadas de pro­
porcionar los antecedentes requeridos. Se 
ha considerado en el rubro de "Aportes 
fiscales" los gastos de inversión de los 
Ferrocarriles del Estado por no encon­
trarse disponible el financiamiento de ta­
les inversiones. 

De acuerdo a los diferentes planes con­
sultados en el Presupuesto de Inversiones, 
éstos se distribuirán de acuerdo a los si­
guientes rubros: 

Construcción de pobla­
ciones y préstamos 
de edificación $ 16.508.736.000 

Construcción de edifi-
cios para los servi­
cios y reparaciones . 

Adquisición bienes raÍ-
ces ........... . 

Construcción estableci-
mientos educaciona-
les ... ... ... . .. 

Agricultura e indus-
tria ........... . 

Transporte ... ... .. 
Préstamos personales 

y de auxilio ..... . .. 
Caminos, puentes y pa­

vimentación ..... . .. 

741.200.000 

650.000.000 

433.000.000 

272.835.000 
5.463.612.000 

5.894.890.000 

1.220.000.000 

De este total deberá deducirse el apor­
te consultado en el Presupuesto del Ser­
vicio de Seguro Social destinado a la 
Corporación de la Vivienda y que ascien­
de a $ 753.000.000, reduciéndose el total 
de edificación a $ 15.755.736.000. 

En mérito de estas consideraciones y 
a lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 
N9 11.151 de 1953, y en el D. F. L. NI? 
102, de 18 de junio de 1953, tengo el ho­
nor de som-eter al estudio y aprobación 
de esta Honorable Corporación el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

A l'tículo único.-Apruébase el Presu-, 
puesto de Inversiones para el año 1955 
según el siguiente detalle: 

Fondos disponibles para inversión 

Excedentes disponibles 
para inversión Cajas 
de Previsión ... .. 

Aportes Fiscales ... . 
Empréstitos y créditos. 
Entradas propias de 

instituciones semi­
fiscales y autónomas 

Otras entradas de ins­
tituciones ... ... . 

$ 20.102.400.000 
7.874.246.000 

434.000.000 

3.093.626.000 

1.139.101.000 

$ 32.643.373.000 

Planes globales de inversión 

Caja de Previsión de 
los Carabineros .. . $ 

Caja de Previsión de 
los Empleados Mu­
nicipales de la Repú-
blica ................... . 

Caja de Previsión de 
los FF. CC. del E ... 

494.800.000 

319.900.000 

639.500.000 
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Caja de Previsión de 
. EE. Particulares 

Caja de Previsión de 
la Marina Mercante 
Nacional ......... . 

Sección Tripulantes de 
la M. Mercante .. . 

Caj a de Accidentes del 
Trabajo ..... ... .. 

Caja de Retiro y Mon­
tepío de las Fuerzas 
de la Defensa N acio-
nal ........... . 

Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y 
Periodistas ... . 

Sección Periodistas de 
la Caja Nacional de 
Empleados Públicos. 

Departamento de Pre­
visión de la Sección 
Crédito Agrícola del 
Banco del Estado .. 

Servicio de Seguro So­
cial ... ... .,. . 

Servicio Médico N acio­
nal de Empleados . . 

Servicio N acional de 
Salud ... '" ... 

Corporación de la Vi­
vienda ..... '" .. ., 

Fundación de Vivien­
das de Emergencia .. 

SQciedad Constructora 
de Establecimientos 
Educacionales ..... . 

Caja de. Colonización 
Agrícola ....... . 

Línea Aérea Nacional . 
Ferrocarriles del Es-

tado .......... . 
Empresa de Transpor­

tes Colectivos ... . 
Empresa Marítima del 

Estado ........ . 
Dirección General Cré­

dito Prendario y 
Martillo ....... . 

Fábrica y Maestranza 
del Ejército .. . .. 

CAMARA DE DIPUTADOS 

10.166.000.000 

227.000.000 

406.009·000 

70.000.000 

634.100.000 

3.328.000.000 

392.700.000 

155.900.000 

2.953.800.000 

269.700.000 

110.000.000 

1.927.116.000 

320.000.000 

433.000.000 

677.535.000 
993.400.000 

4.106.222.000 

556.200.000 

12.000.000 

2.070.000.000 

61.500.000 

Dirección General de 
Pavimentación 1.240.000.000 

Total ... ... . $ 32.643.373.000 

Santiago, 23 de diciembre de 1954.­
(Fdo.): C. lbár1ez C.-Jorge Prat E." 

2.-ME1\SAJE DE SU E.:\:CELENCIA EL PRESI. 

DENTE DE LA REPUBLlCA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La Ilustre Muncipalidad de San José de 
Maipo es dueña de una extensión de te­
rrenos ubicados en la cane Volcán de di­
cha comuna· que tiene una cabida aproxi­
mada a los 2,500 metros cuadrados. 

Esta propiedad se encuentra ocupada en 
la actualidad por los Servicios dependien­
tes de la Drección General de Carabine­
ros de Chile, Subcomisaría de San José de 
Maipo, habiéndose pensado desalojarla te­
niendo presente el mal estado de la edifi­
cación' a fin de evitar cualquier accidente 
que su estado ruinoso pudiera producir. 
Sin embargo, las necesidades policiales y 
de resguardo del orden público de esa lo­
calidad', hacen aconsejable dotar a Carabi­
neros de Chile de un edificio que reúna las 
condiciones adecuadas para el cumpli­
miento de esos fines. 

Comprendiendo esta urgente necesidad 
d'e la población, la Corporación Municipal 
de San José de Maipo ha ofrecido donar 
al Fisco los terrenos aludidos anterior­
mente, con el fin que éste construya el 
edificio que requiere Carabineros de Chile. 

En consecuencia, y siendo manifiesta 
la conveniencia de orden público de llevar 
a efecto este proyecto, vengo en someter 
a la aprobación de Vuestras Señorías, en 
conformidad a lo dispuesto en el artícu­
lo 44, N.o 3.0 de la Constitución Política 
del Estado, el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1Q.-Autorízase a la Ilustre 
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Municipalidad de San José de Maipo para 
que translfiera gratuitamente al Fisco una 
extensión de terrenos de su dominio, ubi­
cada en la calle Volcán de la ciudad de San 
José de Mai.po, comuna del mismo nom­
bre, del departamento y provincia de San­
tiago, inscrita a su nombre a fs. 20 vta. 
NI? 57 del Registro de Propiedad de San 
Bernardo del año 1902, cuya superficie 
aproximada es ere 2.500 metros cuadrados 
y que se encuentra comprendida entre los 
sigtlientes deslindes : Norte, calle Cañada 
Norte, en 82.50 metros; Sur, propiedad 
destinada a los corrales municipales y 
parte de la propiedad de la Iglesia Evan­
gelista Pentecostal, en 68.55 mts.; Orien­
te, calle Volcán, en 29.20 metros, y Po­
niente, calle Del Río, en 21.90 metros y 
propiedad municipal en 9.30 metros, lo 
que hace un total áe 31.20 metros. 

Artículo 21?-El Fisco deberá construir 
en los terrenos antes individualizados, un 
edificio para el funcionamiento de los Ser­
vicios dependientes de la Dirección Gene­
ral de Carabin~ros de Chile. 

Santiago, 29 de Diciembre de 1954.­
(Fdos.) : Carolos IbM¿ez del Campo.-Ma­
rio Montero Schmidt. 

3 .. -0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESIDEN. 

TE DE LA REPUBLICA 

"NI? 2372.-Santiago, 28 de diciembre 
de 1954. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede (ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en la actual legislatu­
ra extraordinaria, el proyecto de ley que 
"Establece diversas facultades de control 
de la Superintendencia de Seguridad So­
cial en las Cajas de Previsión". (B~letín 

NI? 1001 de la Cámara de Diputados. 
Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.)': 

Carlos lbáñez del Campo.- Arturo Ola­
var-ría B." 

4.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESIDEN­

TE DE LA R.EPUBLICA 

"NI? 2370.-Santiago, 28 de diciembre 
de 1954. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir' entre las ma­
terias. ere que puede ocuparse el H. Con­
greso Nacional, en la actual legislatur. 
extraordinaria, el proyecto de ley que li­
bera de derechos de internación a dos má­
quinas "Intertype" para el Senado de la 
República. 

Moción del H. Senador don Fernando 
Alessandri Roáríguez. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.) : 
Carlo8 lbáñez del CamjJo.- Artzt1'o Ola­
va1'ría B." 

5.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESIDEN. 

TE DE LA REPUBLICA 

"NI? 2374.-Santiago, 28 de diciembre 
de 1954. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el H. Con­
greso Nacional, en l~ actual Legislatura 
Extraordinaria, el proyecto de ley que in­
corpora a los beneficios de la Caja de Pre­
visión de la Marina Mercante Nacional a 
los Agentes de Cabotaje. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.) : 
Carlos lbáftez del Campo.- A l'tUl'O Ola­
varría B." 

6.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESIDEN. 

TE DE LA REPUBLICA 

"NI? 2369.-Santiago, 28 de Diciembre 
de 19~4. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
ari:ículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado solicitar urgencia pa-
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ra el despacho del proyecto de ley que mo­
d1fica la ley orgánica que creó la Caja de 
Colonización Agrícola. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.) : 
Carlos lbáñez del CamlJO.-Mario Monte­
ro Schmidt." 

7.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESIDEN. 

TE DE LA REPUBLICA 

"NQ 2366.--Santiago, 29 de diciembre 
de 1954. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado solicitar la urgencia 
para el despacho de los proyectos de ley 
que a continuación se indican: 

1 Q-El que declara obligatorio el seguro 
de accidentes del trabajo (Boletín N? 734 
d'e la Cámara de Diputado::,). 

2Q-Autoriza a la Polla Chilena :le Be­
neficencia para efectuar al :1110 dos sor­
teos extraordinarios <l fav0l" del Crmsejo 
de Defensa del Niño y Ropero del PueLlo. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.) : 
Carlos Ibáf¿ez del CarnlJo.- Arturo Ola­
varría B." 

8.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESIDEN. 

TE DE LA REPUBLICA 

"NQ 2376.-Santiago, 28 de diciembre 
de 1954. 

En uso de la facultad que me Gonfiere 
la Constitución Política del Estado, he 
acordado retirar del conocimiento del H. 
Congreso Nacional, para un mejor estudio, 
el proyecto d'e ley que "establece recargos 
en los consumos de energía eléctrica, pa­
ra financiar las obras de instalación, ge­
neración y distribución de esa energía y 
cuyos fondos serán administrados por la 
Corporación de Fomento de la Producción. 

Asimismo, me permito solicitar a V. E. 
quiera tener a bien obtener el asentimien­
to de la H. Cámara, para que el referido 
mensaje sea devuelto al Ministerio de 
origen. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.) : 
Carlos lbáñez del Campo.- Arturo Ola-
1'ar'ría B." 

9 .. -0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N? 1653.-Santiago, 28 de diciembre 
de 1954. 

Por oficio NQ 1345, de 17 de diciembr~ 
del año en curso, V. E. pone en conoci· 
miento ,ele este Ministerio, lo solicitado por 
el H. Diputado don Herminio Tamayo Ta~ 
mayo, a [in de que se haga extensiva a 
la ciud'ad de Iquique la franquicia que con­
ceclp el Decreto con Fuerza de Ley NQ 303 
de 1953, a la zona liberada de Arica. 

Sobre el particular puedo mani¡festar a 
v. E., que las causas que motivaron 
la dictación del decreto con fuerza de 
ley en referencia, se justifican por Ja po­
sición geográrfica de Arica, aislada del 
resto del territorio racional y centro del 
tráfico internacional con Perú y Bolivia: 
y por razones d'e política internacional qUí! 
el Gobierno tuvo en consideración en la 
época de su dictación. Por las razones ya 
mdicadas, no pued::m aplicarse a la ciu­
dad de Iquique el régimen ~le excepción 
ele que actualmente disfruta Arica. 

Es cuanto puedo informar a V. E. en 
relación con su oficio antes mencionado .. 

Dim; guarde a V. E. - (Fuo.) : Jorge 
Prat E." 

W.-OFlClO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1814.-Santiago, 28 de diciembre 
de 1954. 

En respuesta a su oficio NQ 1311, de 2 
de diciembre del año en curso, en el que 
me transmite el aCUerdo de esa Honora­
ble Cámara, en el sentido de que se con­
sulte en el Presupuesto del año próximo, 
los fondos necesarios para construir un 
tranque en la Quebrada de Ló Zárate, 
acompaño a V. E., en original, el infor­
me que, sobre el particular, ha elevado a 
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este Ministerio la Dirección de Riego en 
oficio NQ 2442, de 24 del actual. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.); 
Benjamín Videla VeTgara". 

11.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1812.-Santiago, 28 de diciembre 
de 1954. 

Me refiero a su OfIcio NQ 1154, de la 
de noviembre último, relacionado con ~1 

pago de reajustes de salarios del año 1953, 
adeudados por la Dirección de Vialidad, a 
los obreros de la provincia de Valparaíso. 

Al respecto, me es grato manifestar a 
V. E. que por giros N.os 4136 y 4290, de 
fechas 1 Q Y 13 del mes en curso, se puso 
a disposición del Ingeniero de la Provin­
cia de Valparaíso, las sumas de 105,713.50 
y 399,975.80 pesos, con el objeto de que 
procediera al pago de reajustes y jorna­
les correspondientes a los meses de ellHO 
a julio y julio a diciembre de 195:3-

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Benjamín Videla VeTgaTa". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

«NQ 1811.-Santiago, 28 diciembre de 
1954. 

En respuesta a su oficio NQ 13ú9, de 
2 de diciembre en curso, relacionado con 
el aboveda miento del canal que existe jun­
to al camino departHmental, en la Comu­
na de San Miguel, tengo el agrado de ma­
nifestar a V. E. que en el prespuestn de 
obras para el próximo año se consulta la 
suma de $ 2.500,000 para ésta, cantidad 
que representa el 50 % de su valor, ha­
biéndose acordado con los vecinos, que 
ellos y la l. Municipalidad contribuirían 
con el saldo para ebtos trabajos, confor­
me al proyecto que se tiene elaborado. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Benjamín Videla Velgara". 

I3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1813.-Santiago, 28 de diciembre 
de 1954. 

En respuesta a su oficio NQ 1273, de 24 
de noviembre último, en el que tuvo a 
bien transmitirme la pefición del hono­
rable Diputado don Abelardo Pizarro H., 
relacionada con la construcción del tran­
que de Vilcuya, del Departamento de Los 
Andes, acompaño a V. E., en original, el 
informe que, sobre esta materia, ha emi­
tido la Dirección de Riego en oficio nú­
mero 2443, de 24 de diciembre del año 
en curso .. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Benjamín Videla Ver.qara". 

14.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 139.-Santiago, 28 de diciembre 
de 1954. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo psa 
Honorable Cámara, el proyecto de acuer­
do que ~prueba el Convenio entre el Go­
bierno de la República de Chile, las Na­
ciones Unidas y la Organización Mundial 
de la Salud, sobre cnoación del Centro In­
teramericano de Bioestadística. 

Tengo a honra decirlo a V. E., en coI].­
testación a vuestro oficio NQ 609, de fe­
cha 19 de agosto del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Fernan­

do Alessandri R.-H. Hevia". 

I5.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 138.-Santiago, 28 de diciembre 
de 1954. 

El Senado ha tenido a bien aceptar las 
modificaciones de esa H. Cámara al pro­
yecto de ley que enmienda los incisos pri­
mero y segundo del artículo 36 de la Ley 
de Organización y Atribuciones de las 
Municipalidades, Con excepción de la que 



3180 CAMARA DE DIPUTADOS 

consiste en agregar, en el inciso cuarto 
de su artículo único, la expresión "Ban­
co del Estado de Chile", que ha rechazado. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio NQ 1384, de fe­
cha 15 del presente. 

Acompaño los antecedentes respectivos 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Fern:'m­

do Alessandr¡: R.-H. Hevia". 

i6.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 140.- Santiago, 29 de diciembre 
de 1954. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo ha hecho 
esa H. Cámara, el proyecto de ley que 
aprueba el Cálculo de Entradas y el Pre­
supuesto de Gastos eJe la N ación, para el 
año 1955, con excepción de la partida 01, 
corresspondiente a la Presidencia de la 
República que se ha modificado en los tér­
minos siguientes: 

En el ítem 01!01104 "Gastos Varia­
bles" se ha rechazado en la letra c) "Viá­
ticos", lo siguiente; 

2) Dirección de Informaccio-
nes .............................. $ 20.000 

En la letra f-1 "Pasajes y fle­
tes en la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado", 
lo siguiente: 

2) Dirección de Informacio-

presiones y publicaciones", 
el KQ 3 que dice: 

3) Dirección de Informacio-
nes ................................. . 

En la letra k) "Gastos Gene­
rales de Oficina", el NQ 2 

que dice: 
2) Dirección de Informacio-

nes ................................. . 
En la letra 1) "Conservación y 

reparaciones", el N9 2 que 
dice: 

2) Direción de Informacio-
nes ............................... . 

En la letra v) "Varios e im­
previstos", el N9 4 que dice 
Dirección de Informacio­
nes: 

4) "Varios e imprevistos" ..... . 
En la letra \v) "Adquisicio­

nes", el NQ 3 que dice: 
3) "Adquisiciones de elemen­

tos técnicos de la Dirección 
de Informaciones" .... . ..... 

100.000 

60.000 

25.000 

575.000 

150.000 

Como consecuencia de las modilficacio­
nes anteriores el Presupuesto de Gastos de 
la Partida 01 "Presidencia de la Repúbl~ 
ca" se rebaja a $ 93.505,320 y el Presu­
puesto de Gastos de la Nación, para el 
año 1955 se rebaja a $ 91.639.948,917. 

Tengo a honra decirlo a V. E., en con­
testación a vuestros oficios N.os 14.74, 
1477, 1478, 1476 y 1475, de fecha 28 del 
mes en curso. 

nes ........................... . 20.000 Acompaño los antecedentes respectivos. 
En la letra f-2 "Pasajes y fle­

tes en empresas privadas" 
lo que sigue: 

2) Dirección de Informacio-
nes ............................... . 

En la letra g), "Materiales y 
artículos de consumo", el 
NQ 3 que dice: 

3) Dirección de Informacio-
nes ......................... . 

En la letra j) "Impresos, im-

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Fernan­
do Alessandri R.-H. Hevia". 

30.000 17.-INFORME DE LA COl\'lISION DE GOBIERNO 

INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

150.000 a informar el proyecto de ley, de origen 
en un Mensaje del Ejecutivo, por el cual 
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;se autoriza a la Municipalidad de Pitruf­
quén para contratar directamente un em­
préstito hasta por la suma de $ 8.000.000, 
con el objeto de atender a la ejecución de 
diversas obras de adelanto local. 

A principio del presente año sometió 
el Ejecutivo a la cOllsideración del Con­
greso Nacional el referido proyecto, aco­
giendo una petición formulada por la Mu­
nicipalidad de Pitrufquén, en virtud de 
un acuerdo expreso de dicha Corporación 
edilicia. Posteriormente, a mediados del 
mes de abril último, el señor Ministro del 
Interior propuso modificaciones a dicho 
texto, en consideración también a un 
acuerdo de la Municipalidad de Pitruf­
quén, las cuales fundamentalmente con­
sisten en rebajar a $ 4.000.000 el monto 
del empréstito, en suprimir el rubro so­
bre inversión de su producto, que consul­
taba la construcción d'e un mercado mu­
nicipal, con $ 4.000.000, y suprimir del 
financiamiento primitivo el impuesto de 
uno por ciento sobre las transacciones de 
las ferias, que pagaría tanto el vendedor 
como el comprador, por cuanto él resul~~a­
ría muy oneroso, especialmente para las 
personas que c~entan con escasos recur­
sos para su subsistencia. 

La Comisión Informante aceptó estas 
tres enmiendas propuestas por el señor 
Ministro del Interior, e introdujo otras 
modificaciones al texto primitivo, cuyas 
principales disposiciones se pasan a ana­
lizar. 

En primer término, el empréstito di. 
recto ha quedado limitado a la cantidad 
de $ 4.000.000, que se podrá contratar en 
las condiciones usuales, impuestas por el 
mercado, esto es, con un interés anual 
máximo del 10 por ciento y con una amor­
tización que extinga la deuda dentro de 5 
años, rebajándose a~í el plazo de 7 que 
consultaba el Mensaje. 

El proaucto de esta obligación se inver­
tirá en obras de positivo adelanto para 
la comuna, manteniéndose la distribución 
-contenida en la indicación del Ejecutivo, 

con pequeñas enmiendas de redacción. En­
tre las obras cabe destacar la adquisición 
de predios para instalar escuelas en la co­
muna, la ampliación del edificio municipal 
y de la Biblioteca Pública que mantiene 
la Corporación; adquisición de terrenos 
para campo aéreo; mejoramiento de las 
instalaciones del alumbrado público, y 

otras de carácter estrictamente local, que 
las Municipalidades sólo pueden atender 
con los recursos extraordinarios que le 
proporcionan leyes especiales de esta na­
turaleza. 

Para atender el servicio de esta obli­
gación, la· Municipalidad deberá contar 
con recursos anuales del orden de 1 mi­
llón 80,000 pesos, para cuyo efecto se es­
tablece una contribución adicional de dos 
por mi! anual sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna, que se cobrará de 
inmediato y que permitirá con su produc­
te, atender a la ejecución de las obras, 
mientras se suscriben el o los empréstitos 
hasta por la suma ya señalada, como una 
manera de facilitar la ejecución del plan 
de inversiones ya aludido. 

De acuerdo a los antecedentes en poder 
de la Comisión, e! avalúo i~ponible de Pi­
trufq¡¡én é1í:'8iende a $ 253.624.700, y, en 
consecuencia, el impuesto adicional debe 
rendir sobre $ 500.000 anuales, cantidad 
ésta que se verá duplicada con el reava­
lúo consultado en la ley de reforma tri­
butaria. Por lo tanto, puede estimarse 
debidamente financiado el empréstito só­
lo con este impuesto, motivo por el cual 
se suprimieron !os demás que consultaba 
el Mensaje, por innecesarios y despropor­
cionados en cuanto a su probable rendi­
miento en relación con el gravamen que 
significaba para los contribuyentes de la 
comuna. 

Las demás disposiciones del proyecto se 
han adaptado a las normas 'corrientes en 
esta clase de iniciativas. 

En mérito de lo expuesto, la Comisión 
de Gobierno Interior, por la unanimidad 
de sus miembros, acordó recomendar la 
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aprobación del proyecto en informe, re­
dactado en los siguientes términos: 

Proyecto de ley 

"Articulo 19-Aubrízase a la Munici­
palidad efe Pitrufquén para contratar di­
rectamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito o 
bancarias, uno o más empréstitos que pro­
duzcan hasta la sumtt de $ 4.000.000, a 
un interés no superior al 10 por ciento 
anual, y con una amortización que extin­
ga la deuda en el plazo máximo de 5 años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile u otras instituciones ere 
crédito o bancarias para otorgar él o los 
empréstitos a que se refiere el artículo 
anterior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respecti­
vas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39-La Municipalidad deberá 
invertir el producto del o los empréstitos 
en los siguientes fines: 

a) Adquisición de predios pa­
ra instalación de escuelas 

en la comuna .... .... .... . ... $ 600.000 
b) Ampliación del eefificio 

municipal y Biblioteca PÚ-
blica Municipal.... .... .... 1.000.000 

c) Adquisición de terrenos pa-
ra campo aéreo .... .... .... .... 1.000.000 

od) Compra o construcción de 
un carro para los servicios 

municipales ........ .... .... .... 150.000 
e) Construcción de un Horno 

Crematorio .... .... .... .... .... 150.000 
f) Cierro y arreglo del Ce-

menterio Municipal...... .... 300.000 
g) Cierro y arreglo de Isla y 

Parque Municipal.... .... .... 100.000 
h) Nuevas instalaciones y mo­

dernización del alumb"rado 
público ...... ...... .... ...... ...... 400.000 

i) Construcción del Casino 

Municipal en terrenos del 
Estadio .................... . 300.000 

TOTAL ........................ $ 4.000.000 

Artícldo 49-Si algunas de las obrai 
señalaefas en el artículo anterior dejare 
fondos sobrantes, éstos se invertirán en 
la otra hasta enterar el total del producto 
del o los empréstitos, y una vez que todas 
se encuentren terminadas, si aún hubiere 
saldo, éste se destinará a nuevas obr¿'ls 
que indique la Municipalidad en sesión 
ex;traordinaria citada especialmente con 
este objeto, con el voto conforme de los 
dos tercios d'e sus regidores en ejercicio. 

Artículo 59-Para atender el servicio 
del o los empréstitos a que se refiere 131 
artículo 19, establécese una contribución 
adicional de dos por mil anual sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna 
de Pitrufqu~n, que se cobrará hasta el 
pago total del o los empréstitos y a contar 
desde el primer semestre de la publica­
ción de la presente ~ey en el "Diario Ofi­
cial", 

Mientras se suscriben el o los emprés­
titos, el producto efe esta contribución adi­
cional será depositado en la Tesorería Co­
munal de Pitrufquén en una cuenta es-o 
pecial, contra la cual se girará exclusiva­
mente para cumplir los fines señalados en 
el artículo 39 efe esta ley. 

Artículo 69-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo antel"Íor 
fueren insuficientes .) no se obtuvieren en 
la oportunidad debida para la atención 
del servicio del o 103 empréstitos, la Mu­
nicipaliefad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus ren­
tas ordinarias. Si, por el contrario, hu­
biere excedente, se destinará éste, sin ,des­
cuento alguno, a amortizaciones extraor­
dinarias de la deuda. 

Artículo 79-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio· 
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de la Caja Autónoma de Amortización de 

la Deuda Pública, para cuyo efecto la 
Tesorería Comunal de Pitrufquén, por in­
termedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a dis­
posición de dicha CaJa los fondos necesa­
rios para cubrir esos pa,gos, sin necesi­
dad de decreto del Alcalde, si éste no 
hubiere sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atendf'rá el 
pago de estos servicios de acu~rd') eOll l~!s 

normas establecidas por ella para 81 pago 
d'~ la deuda interna. 

Artículo 89.- La Municipalidad depo­
sitará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" 
los recursos que destina esta ley al ser­
vicio del o los empréstitos y la cantidad 
a que ascienda dicho servicio por intere­
ses y amortizaciones ordharias y extraor­
dinarias. Asimismo, la Municipalidad de 
Pitrufquén, deberá consultar en su urei'U­

puesto anual, en la partida de ingresos ex­
traordinarios, los recursos que produz­
ca la contratación del o de los empréstitos, 
y en la partida de egresos extraordina­
rios, las inversione:; hechas de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 39 de la 
presente ley. 

Artículo 99-La MunicIpalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la cabecera del departamento, 
o de la provincia si no existiere alguno en 
dicho departamento, un estado del servi­
cio del o los empréstitos y de las inversio­
nes hechas de acuerdo con el plan contem­
plado en el ár:tículo 3.0 de esta ley". 

Sala de la Comisión, a 6 de agosto de 
1954. 

Acordado en sesión de fecha 5 del pre­
sente, con asistencia de los señores Are­
llano, Benaprés, Magalhaes, Miranda, don 
Rugo; Poblete, Rivera, Bustos, Serrano 
y Tamayo. 

Se designó Diputado Informante al Ho-
norable señor Arellano. .". 

(Fdo.) : Eduardo Cañas Ibáñez, Secre­
tario de Comisiones". 

IS.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisiún de Hacienda ha prestado 

su a~)robación al proyecto de ley, infor­
mado por la ComiSI(¡n de Gobierno Inte­
rior, que autoriza a la Municipalidad de 
Pitrufquén para con'cratar un empréstito 
hasta por ocho millones de pesos. 

De los antecedentes d'ados a conocer se 
infiere que el servicio de la deuda está 
asegurado con el reildimíento de la con­
tribución adicional del 2 por mil, que se 
establece scLl'e los bienes raíces de la co­
muna y que desde este punto de vista no 
hay observación que hacer. 

La circunstancia ümida en cuenta por 
b Comisión de Hacienda, como en el caso 
de otras iniciativas de esta especie, de 
que posiblemente ofrezca algunas dificul­
tades la colocación total del empréstito, 
ha hecho que en esta oportunidad se pro­
pongan algunas enmiendas con el fin de 
permitir que se invit~rtan en la ejecución 
directa de las oLras, los excedentes que 
pudieran quedar una vez atendido el ser­
vicio de la deuda ljTl8 se hubiere contraído 
por un monto inferior al autorizado. 

Las siguientes son las modificaciones 
que se proponen a! proyecto en referen­
cia: 

Artíc'110 59 

Redactarlo así: "Establécese una con­
tribución adicional de un dos por mil 
anual sobre el avalúo de Pitrufquén, que 
se empezará a cobrar desde el primer se­
mestre siguiente a aquél de publicación de 
esta ley en el "Diario Oficial", y que re­
girá hasta el pago total ae los emprésti­
tos o hasta el entero del valor de las obras, 
en el caso de concurrir las circunstancias 
a que se reú'iere el inciso siguiente. 

El 'rendimiento del impuesto a que se 
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refiere e1 inciso anterior se invertirá en 
el servicio del o los empréstitos autoriza­
dos, pero la Municipalidad de Pitrufquén 
podrá girar con car~o a ese rendimiento 
para su inversión directa en el plan de 
obras a que se refiere el artículo anterior, 
en el caso de no contratarse los emprés­
titos. Podrá, asimismo, destinar a dichas 
obras el excedente q'1e pudiera producir­
se entre dichos recu!'sos y el llervicio de 
la deuda en el caso de que ésta se contra­
jere por un monto inferior al autorizado". 

Artículo 69 

Suprimir la frase final "Si por el con­
trario .... " 

Sala de la Comisión, 7 de diciembre de 
1954" 

Acordado en sesión de fecha de hoy, 
con asistencia de los señores Aldunate 
(Presidente), Correa, don Salvador, Errá­
zuriz, Larraín, Lea-Plaza, Mallet, Marto­
nes, Miranda, don Hugo y Van Mühlen­
brock. 

Diputado informante se designó al se­
ñor Von Mühlenbrock. 

(Fdo.): Arnoldo Kaemfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión. 

19.-INFORME DE LA COMISION DE CONSTI­

TUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comi'sión de Constitución, Le­

gi&lación y Justicia pasa a informaros 
acerca de un proyecto de ley por el cual 
se crea el Colegio de Periodistas. 

Esta materia tuvo su origen en diver­
sas iniciativas legales, todas las cuales son 
informadas conjuntamente por esta Co­
misión. En primer término, el ex Diputa­
do señor Cañas Flores presentó una mo­
ción con fecha 9 de octubre de 1933, la 
que fue tramitada a esta Comisión y, pos­
teriormente, por acuerdo de la Corpora­
ción, a la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social, la que emitió un informe con 

fecha 17 de septiembre de 1935. A conti­
nuación, el 28 de junio de 1939, se acordó 
enviarla nuevamente a la misma Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social y, 
posteriormente, el 13 de septiembre de 
1943, se remitió a esta Comisión para su 
estudio. Además, los ex Diputados seño­
res Berman y Castelblanco presentaron, 
con fecha 17 de septiembre de 1942, una 
moción por la cual se propone la c-reación 
del Colegio de Periodistas y, por último, 
el Ejecutivo, con fecha 28 de junio de 
1948, remitió un mensaje con el mismo 
objeto. 

Con fecha 30 de agosto de 1949 se de­
;jgnó una Subcomisión compuesta por los 
Honorables Diputados señores Schaul-
80hn, Smitmans y Zepeda, para que estu­
diara todas estas iniciativas de ley y pro­
pusiera un proyecto a la Comisión, la que 
evacuó su cometido con fecha 21 de agos­
to de 1950. 

Esta Comisión adoptó como base de dis­
. eusión el proyecto contenido en el informe 
de la indicada Subcomisión, al cual le in­
trodujo algunas enmiendas tendientes a 
perfeccionarlo. 

L no de los fundamentos esenciales del 
. régimen republicano y democrático de go­

bierno está constituído por la libertad de 
opinión garantizada por nuestra Carta 
Fundamental. La prensa, que es uno de los­
medios más importantes como se ejercita 
esta garantía constitucional ha merecido, 
especial preocupación de los Poderes PÚ­
blicos, por lo que se ha visto la necesidad 
de establecer normas que tiendan a per­
feccionar las funciones del periodismo, 
mediante la creación de una entidad que 
los agrupe y vele por su correcto ejercicio. 

Por ley 10.343 se creó la Escuela de 
Periodismo, dependiente de la Universi­
dad de Chile y de la Facultad de Filoso­
fía y Educación, con la finalidad de for­
mar profesionales que, por su p!:"eparación 
general, sus conocirr.ientos técnicos y su 
sentido de-la responsabilidad, estén capa-
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citados para servir al progreso de la pren­
sa y a los más altos intereses de la comu­
nidad; colaborar con los diversos órganos 
de publicidad con miras al mantenimien­
to de las mejores normas del periodismo, 
a la expansión de las actividades cultura­
les y a una constante colaboración con ins­
tituciones y grupos afines, y, además, es­
tablecer relaciones de cooperación e in­
tercambio con Escuelas de igual índole, 
tanto de Chile como en el extranjero. 

Esta Escuela de Periodismo exige, pa­
ra ingresar, ser bachiller en Humanidades 
y desarrolla su plan de estudio a través 
de cuatro "años, durante los cuales se en­
señan diversas asignaturas, como ser his­
toria del periodismo, redacción y estilo, 
idiomas, sociología, psicología, periodis­
mo radial y otras relaciones con la índole 
de estos estudios, con el objeto de darle 
una categoría universitaria de la enseñan­
za superior, de manera que los egresados 
de esta Escuela de Periodismo obtengan 
un título profesional del mismo rango que 
cualquiera otra carrera universitaria. La 
referida Escuela empezó a funcionar el 
20 de abril de 1953, con un total de 40 
alumnos y en el presente año se incorpo­
raron otros tanto a. sus clases. 

La reunión de profesionales en colegios, 
que tienen por objeto velar por el progre­
so, prestigio y prerr'ogativas de la profe­
sión, como asimismo, por su regular y co­
rrecto ejercicio, es algo que nuestra le­
gislación ha consagrado en diversas le­
yes. Es así, cómo tenemos, por orden cro­
nológico, el Colegio de Abogados, el de 
Farmacéuticos, el de Ingenieros Agróno­
mos, el de Médicos Ciruj anos, el de Den­
tistas, el de Arquitectos y penden del Con­
greso Nacional otros proyectos de ley pa­
ra crear estas entidades que representen 
a diversas profesiones liberales. 

Hechas estai3 breves consideraciones ge­
nerales respecto de la profesión de pe­
riodistas y de la conveniencia de crear es­
te Colegio, nos referiremos en particular 
al proyecto en informe. 

Consta de seis títulos y su estructura 
es similar a la de otros Colegios, con las 
modalidades propias de esta profesión. 

En el título I se crea la persona jurí­
dica denominada Colegio de Periodistas, 
con domicilio en Santiago y se establecen 
un Consejo Nacional y Consejos Regio­
nales. 

Para establecer los Consejos Regionales 
en las ciudades de Antofagasta, Valparaí­
so, Santiago, Concepción y Osorno, como 
asimismo su jurisdicción, la Comisión tu­
vo presente los antecedentes proporciona­
dos por la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas respecto de la dis­
tribución, por provincias, de estos profe­
sionales. 

En s2guic~a, el título II trata del Conse­
jo Nacional, de su composición, forma de 
elección y renovación. Se establecen los 
requisitos que se exigen para ser miem­
bro de él y sus atribuciones. Asimismo, se 
crean los cargos de presidente, vicepresi­
dente, tesorero y secretario y las normas 
fund2.mentales para sesionar y adoptar 
acuerdos. 

A continuación, por el título III, se es­
tatuyen diversas reglas para los Consejos 
Regionales, los que estarán compuestos 
de cinco miembros, salvo los de Santiago 
y Valparaíso, que serán de once y nueve 
miembros, respectivamente, en atención al 
mayor nilmero de profesionales que com­
prenden sus respectivas jurisdicciones. 
Igualmente, se consagran normas que in­
dican los requisitos para ser miembro de 
estos Consejos Regionales, se hacen apli­
cables los preceptos pertinentes conteni­
dos en el título del Consejo Nacional, y, 
por último, se señalan las atribuciones y 
obligaciones de ellos. 

El título IV reglamenta lo relacionado 
con las reuniones generales ordinarias y 
extraordinarias y se dispone que el Con­
sejo Nacional tendrá una reunión anual 
ordinaria en la segunda quincena del mes 
de mayo, y los Consejos Regionales, en la 
segunda quincena del mes de abril, en .la 
cual presentarán una memoria de la la-
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bor realizada en el período precedente y 
un balance de su estado económico, el cual 
deberá someterse a la aprobación de la 
Contraloría General de la República. Con 
respecto a las reuniones extraordinarias, 
tendrán lugar cuando 10 acuerde el res­
pectivo Consejo y, además, tratándose del 
Consejo Nacional, cuando lo soliciten a su 
presidente un número de periodistas que 
represente, a lo menos, el 20 por ciento 
de los inscritos en el Registro General o 
tres Consejos Regionales. Igualmente, 
los Consejos Regionales podrán ser convo­
cados a petición de los periodistas ins­
critos en el Registro respectivo, siempre 
que éstos representen un porcentaje no 
inferior al 20 por ciento. 

Por último, en este título, se contienen 
reglas sobre el quórum para sesionar y 
sobre la forma, plazo y demás requisitos 
de las citaciones para estas reuniones. 

El ejercicio de la profesión se encuen­
tra reglamentado en el título V del pro­
yecto en informe y en él se establece que 
es requisito esencial la inscripción en los 
Registros (~el Colegio. Para tener derecho 
a la inscripción es menester reunir las 
condiciones contenidas en las letras a), 
b) y c) del artículo 20. Esta última dispo­
sición exige estar en posesión del título 
de periodista otorgado por universidad 
chilena o haber desempeñado las funcio­
nes propias de periodistas, de empresas 
periodísticas, agencias noticiosas o radio­
emisoras y, a continuación, el inciso se­
gundo de esta letra c), explica que se en­
tiende cumplido este requisito cuando se 
hubieren desempeñado en la forma expre­
sada durante los dos años anteriores a la 
inscripción, o por un total de tres años 
en los últimos cinco. El artículo siguiente 
señala las funciones propias de la profe­
sión de periodista, es decir da una defi­
nición legal de lo que se entiende por tal. 

Los artículos 22, 23 y 24 constituyen 
normas de excepción a la regla anterior­
mente señalada. En efecto, el primero de 
ellos dice que, para ej ercer las funciones 
de periodistas es menester ser miembro 

del Colegio o tener una autorización es­
pecial, que otorgará el respectivo ConseJo 
Regional. 

El permiso referido se concederá por 
el Consejo Regional, hasta por un máxi­
mo de dos años, a las personas que acre­
(~iten tener más de 16 años de edad, pre­
paración intelectual y que no se encuentre 
procesada o haya sido condenada por cri­
men o simple delito. Se establece una li­
mitación para estas autorizaciones, en el 
sentido de que no podrán exceder del 10 
por ciento del número de periodistas que 
efectivamente ejerzan la profesión en la 
jurisdicción correspondiente. Además, se 
(~ispone que la resolución que no dé lugar 
;~ la autorización señalada, será fundada 
¡: apebble para ante el Consejo N8-cional. 

El artículo 23 faculta a las emprpsas 
periodísticas o agencias noticiosas para 
clesigl19r como directores de sus diarios 
a personas que no tengan la calidad de pe­
riodista, con la sola restricción de que, 
I.m', vez designada, deben solicitar su ins­
cripción ante el Colegio, autoridad que sólo 
pudrá negarla en el evento de que no cum·· 
pli ere COIl alguno de los requisitos seña­
lados en las letras a) y b) del artículo 
2(), esto es, que tuviere menos de 18 años 
de edad o se encontrare procesado por 
crimen o simple delito comunes o conde­
nado por crimen o simple delito. 

El último de los preceptos de este títu­
lo dice que se pierde la calidad de perio­
dista por dos causales: la primera, por 
haber sido condenado por crimen o sim­
ple delito, y, la segunda, por la cancela­
ción de la calidad de periodista. 

El Título VI se refiere a los reclamos 
y las sanciones. Sus disposiciones son muy 
similares a las adoptadas para otros Co­
legios. 

Se establecen medidas disciplinarias de 
amonestación, censura y suspensión 'del 
ej ercicio de la profesión por un plazo no 
superior a seis meses, siendo apelables 
estas dos últimas sanciones, dictadas por 
lo Consejos Regionales, para ante el Con­
sejo Nacional, y para aplicar la suspen-
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slOn del ejercicio de la profesión por un 
plazo no superior a seis meses se requie­
re el quórum especial de los dos tercios 
de los consejeros en ejercicio. La cancela­
ción de la inscripción de periodista sólo 
puede ser acordada por el Consejo Nacio­
nal, por los dos tercios de sus miembros 
y siempre que motivos graves lo aconse­
jen, resolución de la cual se podrá apelar 
ante la Corte Suprema, la que deberá co­
nocer de esta causa en Pleno y requerirá, 
para' confirmarla, el voto de los dos ter­
cios de los miembros presentes. 

Por el artículo siguiente se crean algu­
nas inhabilidades para las personas que 
deban resolver de alguna reclamación de 
medida disciplinaria en los respectivos 
Consejos, las cuales fueron adoptadas de 
las causales de implicancia que establece 
el Código Orgánico de Tribunales, con las 
modificaciones pertinentes. 

El precepto que viene a continuación 
reglamenta el procedimiento para la apli­
cación de las medidas disciplinarias, con 
el objeto de garantizar la defensa del afec­
tado. 

En seguida, por el artículo .31, se esta­
blece un plazo de prescripción de dos años, 
contado desde que se ejecutaron los actos 
que se trata de juzgar, transcurrido el 
cual los Consejos no podrán aplicar las 
medidas disciplinarias y sanciones que se 
establecen por los artículos 26 y siguien­
tes· 

Por el artículo 32 se establecen multas, 
que fluctúan entre un mil pesos y un suel­
do vital, para aquellos que ejercieren la 
profesión durante el período de suspen­
sión o después de cancelada su inscripción 
o para "la empresa que ocupe como perio­
dista 'a una persona que no esté inscri­
ta en los Registros o no tenga la autori­
zación competente. Se exceptúa de este úl­
timo caso los artículos de redacción, co­
laboraciones ocasionales o de correspon­
salía, es decir, se permite que las empre­
sas periodísticas reciban esta especie de 
colaboraciones, siempre que no tengan el 
carácter de habituales, de personas que 

no tienen la calidad de periodistas, perÚ' 
que, por su versación o conocimientos es­
peciales signifiquen un aporte de interés­
a las labores de la prensa. 

El último de los artículos permanen­
tes, tiene su origen en una indicación del 
señor Galleguillos, don Florencio, modi­
ficada por la Comisión, y en virtud de 
él, se introducen enmiendas con el objeto 
de estatuir que el Presidente de la Repú­
blica designará un periodista para el car­
go de Consejero de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, de una. 
terna que le presentará el Consejo Na­
cional del Colegio. 

El proyecto contiene tres artículos tran­
sitorios: por el primero, se crea un Co­
mité, compuesto por los Presidentes de' 
los Círculos de Periodistas de Santiago y 
Val paraíso, por un Director de cada una 
de estas entidades y por el Subsecretario 
del Ministerio de Justicia, con la finali­
dad de formar el Registro Provisional y 
de organizar la elección y constitución de 
los Consejos, todo ello dentro del plazo 
de seis meses. 

El artículo siguiente dispone que el ac­
tual Consejero en representación de los 
periodistas, en la Caja ya referida, con­
tinuará como tal hasta la primera reno­
vación parcial de los miembros del Con­
sejo Nacional, la que se efectuará por 
sorteo de aquellos que deban terminar en 
sus cargos. 

Por las consideraciones expuestas y de 
las que en su oportunidad os dará a co­
nocer el señor Diputado Informante, vues­
tra Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia os propone la aprobación del 
proyecto de ley, concebido en 'los términos 
siguientes: 

Proyecto de ley: 

Título 1.- Del Colegio de Periodistas 

Artículo 19- Créase una institución 
con personalidad jurídica denominada 
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"Colegio de Periodistas", que se regirá 
por las disposiciones de la presente ley. 

Su domicilio será la ciudad de Santia­
go, sin perjuicio de los domicilios de los 
respectivos Consejos Regionales. 

Quedarán sometidos a la jurisdicción 
de esta institución toda,s las personas que 
obtengan de ella el reconocimiento de la 
calidad de periodista o la autorización pa­
ra ej ercer funciones propias de dicha pro­
fesión. 

A .. l'ticulo 29- El Colegio de Periodis­
tas tendrá por objeto: la tuición, super­
vigilancia, perfeccionamiento y proteoción 
de la profesión de periodista. 

Artículo 39- El Colegio de Periodis­
tas será regido por un Consej o Nacional, 
con sede en Santiago, y por los Consejos 
Regionales con asiento en las ciudades que 
se indican y con jurisdicción en las pro­
vincias que se señalan: Antofagasta, con 
las de Tarapacá, Antofagasta y Coquim­
bo; Valparaíso, que comprenderá, además, 
la de Aconcagua; Santiago, que incluirá, 
también, las de O'Higgins, Colchagua, Cu­
ricó, Talca, Maule y Linares; Concepción, 
que comprenderá las de Ñuble, Concep­
ción, Arauco, Bío-Bío, Malleco y Cautín, 
y Osorno, con jurisdicción en las de Val­
divia, Osorno, Llanquihue, Chiloé. Aisén 
y Magallanes. 

Título Il.- Del Consejo Nacional 

Artículo 49- El Consejo Nacional es­
tará compuesto de diez miembros, más 
un representante por cada Consejo Re­
gional. Estos últimos solamente tendrán 
derecho a voz· 

Artículo 59- Los miembros del Conse­
jo Nacional durarán dos años en sus fun­
ciones, podrán ser reelegidos y se renova­
rán por mitades, en la forma que se indi­
ca en el artículo 39 transitorio. 

La elección se hará en, los respectivos 
Consejos Regionales, por voto acumulati­
vo y en votación directa de todos los ins­
·:eritos en los Registros del. Colegio. 

.4rtículo 69- Los cargos de Conseje­
ros serán servidos gratuitamente. 

Serán incompatibles entre sí los car­
góS de Consej eros Nacionales y Regiona­
les, de Consejeros de la Caja Nacional de· 
Empleados Públicos y Periodistas y de di­
rigentes de asociaciones gremiales y so­
ciales de periodistas: 

A1"tículo 79- Para ser miembro del 
Consejo Nacional se requiere: 

a) Ser chileno; 
b) Estar inscrito en los Registros del 

Colegio; 
e) Haber ejercido a lo menos durante 

10 años la profesión de periodista; 
11) No haber sido objeto de alguna de 

la::: mec:idasdisciplinarias ejecutoriadas 
establecidas en las letras b) Y c) del ar­
tículo 26, durante los últimos cinco años 
anteriores a la elección, y 

e) Estar al día en el pago de las cuotas. 
Artículo 89-- Son atribuciones del Con­

sejo N~¡ciomd: 
a) Velar por el progreso, prestigio y 

prerrogativas de la profesión de perio­
disb y por su regular y correcto ejerci­
ciD; mantener la disciplina profesional; 
prestar protección a los periodistas y per­
seguir el ej ercicio ilegal de la profesión; 

b) Conocer en segunda instancia de los 
asuntos a que se refieren los artículos 26 
y 28; 

c) Administrar y disponer de los bie­
nes del Colegio. Para enajenar y gravar 
los bienes raíces se requerirá el acuerdo 
adoptado en seSlOn especial, citada al 
afecto, con el voto conforme de los dos 
tercios de sus miembros en ejercicio; 

d) Fijar anualmente las cuotas que de­
berá pagar al respectivo Consejo Regio­
nal cada una de las personas inscritas en 
el Colegio o autorizadas para ejercer la 
profesión en conformidad al artículo 24, 
y determinar la parte de esas cuotas que 
cada Consejo Regional deberá integrar al 
Consejo Nacional; 

e) Formar anualmente el presupuesto 
de entradas y gastos del Consejo Nacio-
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nal y aprobar el de cada Consejo Regio­
nal; 

f) Supervigilar el funcionamiento de 
los Consejos Regionales; 

g) Representar legalmente al Colegio de 
Perioctistas, pero -la representación en jui­
cio corresponderá al Presidente; 

h) Llevar el Registro de Periodistas, e 
i) Reconocer el .título de periodista 

otorgado por Universidades extranjeras. 
Artículo 99- El Consejo Nacional, en 

su primera reunión, elegirá de entre sus 
miembros un Presidente, un Vicepresi­
dente, un Secretario y un Tesorero. 

El Consejo será representado judicial­
mente por su Presidente y, para los de­
más efectos, por este mismo o la persona 
qtle designe el Consejo. 

El Presidente, o quien haga sus veces 
deberá cumplir los acuerdos del Consejo 
y, para acreditar su personería, bastará 
1m ccrtlficaclo del Secretario. 

}i:l Secrcta:"lo o quien haga <;1[" veces 
tendrú el cr:rácter de lVIinistro de Fe ,8Q

-

pecto de las resoluciones y actuaciones 
del Consejo. 

A.Ttículo 10.-- El Consejo N aciona] se­
sionará con cuatro de sus miembros a lo 
menos. 

Los acuerdos se adoptarán por simple 
mayoría, salvo disposiciones contrarias. 

La inasistencia a sesiQnes ordinarias por 
cuatro veces consecutivas, sin causa. jus­
tificada,. dará derecho al Consejo para 
dedarar, por los dos tercios de sus miem­
bros, la vacancia del cargo de Consejero. 

Tít1!lo 1 II.- De los Consejos Regionales 

Artículo 11.- Los Consejos Regionales 
estarán compuestos de cinco miembros, 
salvo los de Santiago y Val paraíso, que 
serán de 11 y 9' miembros, respectiva­
mente. 

Artículo 12.- Para s~r miembro del 
Consej o Regional se requerirán las con­
diciones exigidas en el artículo 79, letras 
a), b), d) Y e) ; haber ejercido a lo me­
nos durante cinco años la profesión de 

periodista y tener domicilio en el terri­
torio jurisdiccional respectivo. 

Artículo 13.- Serán aplicahles a los 
Consejos Regionales los artículos 59, 99, 

y 10, con excepción del quórum para se­
sionar, que será de tres miembros, y de 
la renovación parcial, que no les afectará. 

Artículo 14.- Son obligaciones y atri­
buciones de los Consejos Regionales' 

a) Las indicadas en las letras a), cj, 
1'1) e i) del artículo 89 para el Consejo 
N aciana 1, dentro del territorio de su res­
pectiva jurisdicción; 

b) Representar judicial y extraj udiciaI­
mente al respectivo Consejo, y 

c) Formar anualmente su presupuesto 
ele el1tra(~as y gastos. 

Título IV.- De las Reuniones Generales 
Ordinarias 11 Extmo1'din4rias 

",L'ficulo 15.- Los Consejos Regiona­
les convocarán a reunión ordinaria de los 
periodistas de la jurisdicción, en la se­
gunda quincena del mes de abril y el Con­
sejo Nacional procederá en igual forma 
re3pecto ele los miembros del Colegio, en 
la segunda c;uincena ¿el mes de mayo. En 
ella3 los Consejos presentarán una me­
moria de la labor realizada en el período 
precedente y un balance de su estado eco­
nómico,. 

Este balance será sometido a la apro­
bación de la Contraloría General de la Re­
pública. 

Artículo 16.- Habrá reunión extraor­
dinaria cuando 10 acuerde el Consejo y, 
tratándose del Consejo Nacional, cuando' 
lo pida por escrito al Presidente, indican­
do su objeto, un número de periodistas 
que represente, a lo menos, el 20% de los 
inscritos en el Registro General o tres 
Consejos Regionales. En ella sólo podrán 
tratarse asuntos incluídos en la convo­
catoria. 

Artíc1.tlo 17.- En las reuniones ordi­
narias y extraordinarias, el quórum para 
sesionar será la mitad más uno de los pe­
riodistas inscritos. 
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Si a la primera citación no se reuniere 
el quórum señalado en el inciso preceden­
te, se repetirá la citación para una nueva 
reunión al día subsiguiente hábil, la que 
se llevará a cabo con los periodistas que 
asistan. 

Artículo 18.- La citación se hará por 
medio de tres avisos publicados en un dia­
rio de las ciudades de asiento de los Con­
sejos Regionales, con indicación del día, 
lugar y hora en que deba verificarse la 
reunión, y su objeto si fuera extraordi­
naria y, además, por carta dirigida a los 
miembros del Colegio, al domicilio que ha­
yan fijado en el Registro. 

El primer aviso será publicado y las 
cartas enviadas a lo menos con treinta 
días de anticipación al designado para la 
reunión. 

El Consejo Nacional, por acuerdo adop­
tado por la unanimidad de sus miembros, 
podrá citar a reunión general, con cinco 
días de anticipación a lo menos, por car­
ta dirigida al domicilio de los colegiados. 

A.rtículo 19.- Los Consejos Regiona­
les convocarán a reuniones extraordina­
rias de sus colegiados cuando así lo acuer­
den o lo soliciten por escrito al Presiden­
te, indicando su objeto, un número de pe­
riodistas no inferior al 20 % de los ins­
critos en el Registro respectivo. En ella 
sólo podrán tratarse los asuntos incluídos 
en la convocatoria. 

A estas reuniones serán aplicables, en 
lo que sean pertinentes, las disposiciones 
de este Título. 

Título V.- Del Ejercicio de la Profesión 

Artículo 20.- Son periodistas para to­
dos los efectos legales, las personas que 
figuren inscritas en los Registros del Co­
legio. 

Para inscribirse en dichos Registros se 
requiere: 

a) Tener 18 años de edad a 10 menos; 
b) N o haber sido condenado por crimen 

o simple delito ni estar actualmente pro-

cesado por crimen o simples delitos co­
munes, y 

c) Estar en poseSlOn del título de pe­
r iodista otorgado por Universidad chile­
na o haber desempeñado las funciones 
propias de periodistas, de empresas perio­
dísticas, agencias noticiosas o radioemi­
soras. 

Se entenderá cumplido este requisito 
por aquellas personas que se hubieren des­
empeñado en la forma expresada en el 
inciso anterior durante los dos años anfe­
riores a la inscripción o por un total de 
tres años en los últimos cinco. 

Ar'tículo 21.- Son funciones propias 
de la profesión de periodista: 

a) La de dirigir diarios, periódicos u 
otros órganos de prensa o agencias noti­
ciosas, excepto los que sean órganos de 
servicios o instituciones fiscales, semifis­
cales o municipales, y 

b) La de buscar, preparar, redactar o 
ilustrar, noticias, informaciones, crónicas 
o artículos que se difundan por medio de 
los órganos de publicidad a que se refie­
re el artículo anterior. 

A I'tículo 22.- Para ejercer cualquiera 
de las funciones definidas en el artículo 
anterior se requiere ser miembro del Co­
legio de Periodistas o tener la autoriza­
ción de que trata el artículo 24. 

Artículo 23.- Las Empresas Periodís­
ti~as o Agencias Noticiosas podrán de­
signar como Directores de sus diarios, re­
vistas o servicios informativos a perso­
nas que no tengan el carácter de perio­
distas, pero éstas deberán solicitar su ins­
cripción en el Colegio de Periodistas, una 
vez designados para desempeñar tales 
funciones. 

El Colegio no podrá negarse a la ins­
cripción, salvo que no reúna los requisi­
tos designados en las letras a) y b) del 
artículo 20. 

Artículo 24.-·A petición del interesado, 
el Consejo Regional respectivo podrá otor­
gar autorización para ejercer el periodis­
mo por un máximo de dos años, a la per-



====S=E=S=I=ON 49~, EN ~IERCOLES 29 DE DICIEMB~E DE 1954 3191 

sona que acredite tener más de 16 años 
. de edad, preparación intelectual adecua­
da, no hallarse actualmente procesada y 
no haber sido condenada por crimen o 
simple delito. 

Estas autorizaciones no podrán exce­
der del 10% del número de periodistas que 
efectivamente ejerzan la profesión en la 
respectiva jurisdicción. 

El acuerdo que niegue la autorización 
será fundado y podrá ser apelado ante el 
Consej o Nacional. 

Artículo 25.- La calidad del periodis­
ta se pierde por las siguientes causas: 

a) Por haber sido condenado por cri­
men o simple delito, y 

b) Por la cancelación de la calidad de 
periodista, en conformidad al artículo 28. 

Titulo "VI.- De los Redamos y de las 
Sanciones 

Artículo 26.-Los Consejos Regionales, 
dentro del territorio de su respectiva j u­
disdicción, podrán imponer, de oficio o a 
petición de parte, al periodista que incu­
rra en cualquier acto desdoroso para la 
profesión, abusivo de su ejercicio o in­
compatible con ia dignidad y cultura pro­
fesionales, o que atente contra el orden 
público, las sanciones que en seguida se 
indican: 

a) Amonestación; 
b) CensLlra, y 
c) Suspensión del ejercicio de la profe­

sión por un plazo no superior a seis me­
ses. 

Todo acuerdo de un Consejo Regional 
relativo a medidas disciplinarias deberá 
ser comunicado al interesado por el Se­
cretario del respectivo Consejo, en carta 
certificada, y ésta será expedida, a más 
tardar, el día hábil subsiguiente a aquel 
en que se tomó el acuerdo. 

Dentro del plazo de 15 días hábiles, con­
tado desde su notificación, se podrá ape­
lár de las resoluciones del Consejo Regio­
nal a que se refieren las letras b) y cJ 

para ante el Consejo Nacional, quien ten­
drá el plazo de treinta días para resolver, 
con audiencia del inculpado y dejando tes­
timonio escrito de su defensa. 

Esta apelación se podrá entablar aún 
por telégrafo. 

Mientras se resuelva la apelación, se 
suspenderán los efectos de la medida. 

La sanción a que se refiere la letra c) 
sólo poc~rá ser acordada por los dos ter­
cios :1e los Consejeros en ejercicio. 

Ejecutoriada que quede una medida dis­
ciplinaria de suspensión, será comun!ca­
da :1 la em.presa correspondiente para ¡;:tU 

cumplimiento. 
AI'tícu1o 27.- El Consejo Nacional. en 

ej ercicio de la supervigilancia y tuidón 
que le cOl'l'esponde ejercer sobre los Con­
sejos Regionales, podrá requerir a éstos 
para que actúen en los asuntos a que fl.e 
refiere el artículo anterior. 

A . .'i'tíwlo 28.---, El Consejo Nacional, a 
petición de parte, a requerimiento del Con­
sejo Regional respectivo, o de oficio, po­
(l.d, acordar, por los dos tercios de sus 
miembros, la caneelación de la inscripción 
(te un periodista, siempre que motivos gra­
ves lo aconsejen. 

Se considerará como tal el hecho de ha­
~er sido suspendido el inculpado a lo me­
llO::: tres veces. 

Esta resolución será notifica·da perso­
nalmente, o por cédula con intervención 
de un N otario, en el domicilio registrado. 
Contra ella se podrá recurrir de apela­
ción ante la Corte Suprema dentro de los 
diez días siguientes a su notificación. 

La apelación será vista por dicho Tri­
bunal en pleno y sólo podrá ser confir­
mada por el voto de los dos tercios de los 
miembros presesentes. 

Confirmada la resolución, el periodista 
será borrado de los Registros del Cole­
gio y será comunicada esta determinación 
a cada uno de los Consejos Regionales 
del país y a las empresas periodísticas a 
que se refiere el inciso final del artícu­
lo 26. 
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Artículo 29.- Cualquiera de las perso­
nas interesadas podrá impugnar la com­
posición de los Consejos cuando éstos ha­
yan de resolver sobre alguna reclamación 
o sobr2 la aplicación de medidas discipli­
narias, a fin de que dejen de intervenir 
en el conocimiento y fallo del asunto aque­
llos miembros que se encuentren en algu­
no de los casos siguientes: 

19-5er el Consej ero parte de la recla­
mación o tener en ella interés personal. 
N o se considerará que incurre en esta cau­
sal por el hecho de ser accionista de una 
sociedad anónima que sea parte en la re­
clamación; 

29-Ser el Consejero consorte o parien­
te consanguíneo legítimo en cualquiera de 
los grados de la línea recta o en la cola­
teral hasta el segundo grado inclusive, o 
ser padre o hijo natural o adoptivo de al­
guna de las partes 0 de sus representan­
tes legales, o curador de alguna de ellas; 

39-8er el Consejero ascendiente o des­
cendiente legítimo, padre o hijo natural 
o adoptivo del abogado de ar'guna de las 
partes; 

49-Haber sido el Consejero abogado 
o apoderado de alguna de las partes en 
la caqsal actualmente sometida a su cono­
cimiento; 

59-Tener el Consejero, su consorte, as­
cendientes o descendientes legítimos, pa­
dres o hijos naturales o adoptivos, causa 
pendiente en que debe fallar como juez 
alguna de las partes; 

69-Tener el Consejero, su consorte, as~ 
cendientes o descendientes legítimos, pa­
dres o hijos naturales o adoptivos, causa 
pendiente en que se ventile la misma cues­
tión que el Consejero debe fallar; 

79-Haber el Consejero manifestado en 
cualquier modo su dictamen sobre la cues­
tión pendiente, siempre que lo hubiere 
hecho con conocimiento de ella, y 

89-Tener el Consejero con alguna de 
las partes amistad que se manifieste por 
actos de estrecha familiaridad o enemis­
tad, odio o resentimiento, que haga pre-

sumir que no se halla revestido de la de­
bida imparcialidad. 

Conocerá de ellas un Tribunal compues­
ta su totalidad, por periodistas elegidos 
por sorteo, con exclusión de los afectados. 

Si aceptadas las impugnaciones el Con­
sejo queda sin número para funcionar, 
se integrará sólo para estos efectos, has­
ta su totalidad, por periodistas elegidos 
por sorteo de entre los que tengan Jos 
requisitos necesarios para ser Consejeros, 
siempre que no estén comprendidos en 
alguna de las causales señaladas en los 
incisos anteriores. 

Artículo 30._ Antes de aplicar cua]­
quiera medida disciplinaria, los Consejos 
deberán oír verbalmente o por escrib al 
periodista inculpado, a quien se citará con 
diez días de anticipación, a lo menos, por 
medio de una carta certificada dirigida 
a su domicilio. Si el domicilio estuviera 
fuera del asiento del Consejo respectivo, 
el plazo para la comparecencia será de 
quince días. Transcurrido el plazo indica­
do, procederá el Consejo, compare¡;ca o 
no el citado, salvo en este último cas'o que 
exista causa legítima de excusa califica-

( 

da por el Consejo. 

ArUculo 31.- Las facultades que se 
conceden a los Consejos por los artículos 
26 y siguientes no podrán ser ejercitadas 
después de transcurridos dos años conta­
dós desde que se ejecutaron los actos que 
se trata de juzgar. 

Artículo 32.- La persona que ejercie­
re la p!"ofesión durante el período de la 
suspensión o después de cancelada su ins­
cripción, incurrirá en multa de hasta un 
medio sueldo vital del departamento' en 
que se cometió la infración, en el primer 
caso, y de un medio hasta un sueldo vital, 
en el segundo. 

En ningún caso las multas serán infe­
riores a un mil pesos. 

Si el periodista afectado fuere director 
de un sindicato industrial o profesional, 
perderá su fuero sindical poi' el solo he­
cho de la sanción aplicada. 
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Incurrirá, también, en multa de un me­
dio a un sueldo vital la empresa que ocu­
pe como periodista a una persona que no 
esté inscrita en los Registros respectivos 
o no tenga la autorización a que se refie­
ren los artículos 22 y 24, salvo que se 
trate de artículos de redacción, colabo­
raciones ocasionales o de corresponsalía. 

La aplicaciém y regulación de estas mul­
tas se hará apreciando los hechos en con­
ciencia y corresponderá al respectivo Con­
sejo Regional. de cuya resolución se podrá 
reclamar ante la Corte de "Apelaciones de 
la jurisdicción, dentro del plazo de cinco 
días, contado desde la notificación de la 
resolución por el Consejo. La apelación se 
fallará en conciencia, y tendrá los mis­
mos trámites estableeidos para los inci­
dentes. 

Las multas a que se refiere la presen­
te ley irán a un fondo común, y benefi­
ciad,n, a prorrata, a las Escuelas de Pe­
rioclismo establecidas legalmente. 

A)'tíc'ulo 33.- Las disposiciones de los 
artículos 22 y 24 entrarán en vigencia un 
año después de constituido el primer Con­
sejo Nacional del Colegio de Periodistas. 

Artículo 34.- Reemplázase en el ar­
tículo 11 del D. F. L. N9 5.224, de 20 de 
septiembre de 1942, modificado por el ar­
tículo 19 de la ley N9 7.790, la frase "Un 
consejero en representación de los perio­
dista, designado en sendas ternas que pre­
sentarán al Presidente de la República el 
Círculo de Periodistas de Santiago y el 
Círculo de la Prensa de Val paraíso", por 
la siguiente: "El Presidente de la Repú­
blica de~ignará un periodista para el car­
go de Consejero de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, de una 
terna que le presentará el Consej o N acio­
naI del Colegio de Periodistas". 

Artículos transitorios 

Artículo 19- Un Comité compuesto por 
los Presidentes de los Círculos de Perio­
distas de Santiago y Valparaí.so, por un 
Director de cada una de estas entidades 

y por el Subsecretario del Ministerio de 
Justicia, deberá, dentro del plazo de seis 
meses: 

1 \>-Formar el Registro provisional del 
Colegio de Periodistas, y 

2\>-Organizar la elección y constitu­
ción de lüs Consejos a que se refiere la 
presente ley. 

.c11'iículú 29- El Consejero en repre­
sentación de los periodistas en la Caja 
N acional de Empleados Públicos y Perio­
distas que esté desempeñando sus funcio­
nes a la fecha de la presente ley, seguirá 
como tal hasta la terminación de su pe­
ríodo. 

Articulo 39- La primera renovació¡n 
parcial de los consejeros se efectuará de­
signando por sorteo a aquellos de sus 
miembros que deben terminar en sus car-

" gos 

Sala de la Comisión, a 27 de diciem­
bre de 1954. 

Acordado en sesiones de fechas 9 y 28 
de junio, 23 de julio, 11 de agosto, 14 de 
octubre; 9 y 23 de noviembre; y 7, 14 Y 
21 del presente, con asistencia de los se­
ñores Correa Letelier (Presidente), Ahu­
mada, Aqueve1ue, Cofré, Corbalán, Espi­
noza, Galleguillos, don Florencio; Jara­
millo, Martones, Olavarría, Pizarro, don 
Fernando; Recabarren, Ríos, Rosende, 
Sandoval, Schaulsohn y Vial, don Fernan­
do. 

Se designó Diputado informanta al Ho­
norable señor Correa Letelier. 

(Fclo.) : Eduardo Mena A., Secretario 
de la Comisión". 

20.-INFORME DE LA COMISION ESP~CIAL DE 

ACUSACION 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión Especial de Acusa­

ción, designada por sorteo por la Hono­
rable Corporación, en virtud de las dispo­
siciones contenidas en el artículo 176 del 
Reglamento Interior, pasa a informar so­
bre la acusación constitucional deducida 
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por 10 señores Diputados en contra del 
señor Ministro del Interior, don Arturo 
Olavarría Bravo,por ¡haber infringido 
gravemente la Constitución Política Y 

,atropellado las leyes. 
Esta Comisión Especial quedó integra­

da por los Honorables Diputados señores 
Roberto Flores, Gustavo Martínez, Virgi­
lio Morales, José Oyarzún y Abelardo Pi­
zarra, sic:ndo designado Presidente de ella 
el Honorable Diputado señor Roberto Flo­
res Alvarez. 

Antes de dar comienzo al debate, se so­
licitaron los antecedentes que sirvieron 
de base a la acusación, invitando, además, 
al señor Ministro inculpado, don Arturo 
Olavarría Bravo. 

Los documentos que se tuvieron a la 
vista fueron una copia autorizada del te­
legrama del señor Ministro del Interior 
que dirigió a los señores Intendentes y 
Gobernadores, en el cual les comunicaba 
que el derecho sobre estado de sitio que­
daba subsistente, hasta que el Poder Ju­
dicial no se pronunciara al respecto, y co­
pia auténtica del discurso radial difundi­
do por el señor Ministro acusado sobre 
los motivos que había tenido para adop­
tar esta determinación. 

Desgraciadamente el señor Ministro del 
Interior no concurrió a la Comisión ni 
tampoco dió explicaciones sobre los mo­
tivos de su ausencia. 

Todos los documentos acompañados, co­
mo asimismo las declaraciones formula­
das durante el debate, se encuentran a dis­
posición de los señores Diputados, hacien­
do presente, además, que estas últimas se 
encuentran tomadas taquigráficamente. 

Los Diputados que formalizaron la acu­
sación, manifiestan que durante el receso 
del Congreso Nacional, el Ejecutivo dictó 
los decretos supremos Nos. 3.694 y 3.713, 
de 22 y 24 de septiembre del presente año, 
respectivamente, declarando en estado de 
sitio diversos departamentos del territo­
rio nacional y que en el ejercicio de es-

tas atribuciones se procedió a trasladar 
a algunas personas a distintos sitios del 
país. 

Reunido el Congreso Nacional, en vir­
tud de la disposición contenida en el NQ 
17 del artículo 72 de nuestra Carta Fun­
damental, entró a considerar la aproba­
ción o reprobación del estado de sitio. 

Sometido el conocimiento del asunto a 
los trámites constitucionales y reglamen­
tarios correspondientes, en el cual inter­
vinieron personeros del Poder Ejecutivo, 
como los Ministros del Interior y de Jus­
ticia, la Honorable Corporación y más tar­
de el Honorable Senado, reprobaron el es­
tado de sitio que había decretado Su Ex­
celencia el Presidente de la República du­
rante el receso parlamentario. 

El señor Ministro del Interior, don Ar­
turo Olavarría Bravo, desconoció pública­
mente la validez de lo resuelto por el Con­
greso al impartir las instrucciones tele­
gráficas a Intendentes y Gobernadores, 
en el sentido de mantener en todos sus 
aspectos los decr:etos Nos. 3.694 y 3.713, 
hasta que los Tribunales Superiores de 
Justicia no se pronunciaren al respecto. 

Los acusadores sostienen que los actos 
que se indican constituyen manifiesta in­
fracción a la Constitución Política del Es­
tado; significan desconocer los efectos 
producidos como consecuencia del ejerci­
cio soberano que el Parlamento hizo de 
su atribución privativa contenida en el 
NQ 17 del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado, en cuanto a que la 
subsistencia del estado de sitio está subor­
dinada a la resolución del Congreso Na­
cional. 

Además se habría violado el artículo 
4Q de nuestra Carta Fundamental al ins­
truir a los agentes del Presidente de la 
República como son los Intendentes y Go­
bernadores, para que no acaten la resolu­
ción del Congreso y entiendan subsisten­
te el estado de sitio, con lo cual se atri­
buye autoridad y derechos que no sólo na 
le asisten, si no que vulneran las prerro-
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gativas propias ya ejercitadas del poder 
legislativo. 

Como consecuencia de lo anterior, ha­
uría incurrido también el señor Ministro 
acusado en la violación de la garantía 
constitucional contempalada en el N9 15 
del artículo 10, que asegura a los habi­
tantes la libertad de permanecer en cual­
quier punto de la República, trasladarse 
de uno a otro o salir de su territorio, etc. 

Estas infracciones constitucionales tam­
bién llevarían implícito atropellamiento 
de las leyes y serían actos sancionados por 
nuestra legislación penal. 

Terminan solicitando tener por presen­
tada la ocusación constitucional en con­
tra del señor Ministro del Interior, don 
Arturo Olavarría Bravo, y en pedir se dé 
1 ugar en s u oportunidad; se le formalice 
y se prosiga reglamentariamente ante el 
Honorable Senado, en conformidad con lo 
establecido en el N'? 19, inciso sexto del 
artículo 39 de la Constitución Política del 
Estado. 

Frente a estas afirmaciones, vuestra 
Comisión entra a analizar cada una de 
las (;isposiciones constitucionales y lega-' 
les que se han infringido: 

NI) 17 del aJ'tículo 72 de la Constitución 
Política 

Este artículo dice así: 
"Son atribuciones especiales del Presi­

-dente: 
Declarar en estado de asamblea una o 

más provincias invadidas o amenazadas 
en caso de guerra extranj era, y en esta­
do de sitio uno o varios puntos de la Re­
pública en caso de ataque exterior. 

En caso de conmoción interior, la decla­
ración de hallarse uno o varios puntos 
en estado de sitio, corresponde al Congre­
so, pero si este no se hallare reunido, pue­
de el Presidente hacerlo por un determi­
nado tiempo, Si a la reunión del Congreso 
no hubiere expirado el término señalado, 

la declaración que ha' hecho el Presiden­
te de la República se entenderá como una 
proposición de ley. 

Por la declaración del estado de sitio, 
sólo se conceden al Presidente de la Re­
pública la facultad de trasladar las per­
sonas de un departamento a otro y la de 
arrestarlas en sus propias casas y en lu­
gares que no sean cárceles ni otros que 
e;,;tén destinados a la detención o prisión 
de reos comunes. 

Las medidas que se tomen a causa del 
estado de sitio, no tendrán mayor dura­
ción que la de éste, pero con ellas no se 
podrán violar las garantías constitucio-
11<,les otorgadas a los Diputados y Se­
nadores", 

Sobre este punto se ha discutido en for­
ma minuciosa en la Comisión Mixta Es­
peciL11 formada con el objeto de estudiar 
l:: materia que dice relación con el estado 
de ,'litio en sus aspectos constitucionales 
y legales. 

Esta Comisión consideró necesario pro­
nunciarse sobre las siguientes cuestiones 
que se han suscitado o que podrían susci­
tarse con motivo de la declaración de es­
tado de sitio hecha en caso de conmoción 
interior: 

··19- La declaración de estado de sitit\ 
que compete al Congreso cuando éste se 
halla reunido, ¿ se pronuncia por medio ,d~ 
una ley o por medio de un acuerdo?; Y 

29- ¿ Cómo se pronuncia el Congres() 
respecto del estado de sitio declarado por 
el Presidente de la República: ¿ mediante 
una ley o mediante un acuerdo? 

Esta Comisión Mixta también se exten~ 
dió a otros puntos que no son del resorte 
del presente informe y, en consecuencia, 
sólo nos remitiremos a los puntos ya in­
dicados. 

Sobre el primer punto la Comisión dice 
que las materias sometidas al conocimien­
to del Congreso pueden ser objeto de un 
acuerdo o de una ley. 

La distinción entre ambas clases de re­
soluciones está claramente hecha en los 
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articulos 43 Y 44 de la Constitución Polí­
tica del Estado. El primero de estos pre­
ceptos establece que "son atribuciones ex~ 
elusivas del Congreso" las que enumera, 
~ termina expresando que: "Todos est05 
acuerdos tendrán en el Congreso los mis­
mos trámites de una ley". El segundo de 
los preceptos' citados empieza diciendo: 
#'sólo en virtud de una ley se puede ... " y 
enumera a continuación las quince ma­
terias que requieren ley y que no es ne­
cesario reproducir aquí. 

La diferencia entre la ley y el acuerdo 
no es meramente teórica, sino que tiene 
alcances prácticos de importancia, como 
pasaremos a señalarlo. 

La leyes una declaración de autoridad 
en cuyo pronunciamiento interviene no 
sólo el Congreso Nacional, sino también 
el Presidente de la República, quien ac­
túa en ese caso, como poder colegislador. 
Acorde con esta idea, el artículo 52 de 
la Constitución, que es uno de los que 
figuran bajo el epígrafe "Formación d'e 
las leyes", establece que, una vez apro­
bado un proyecto por ambas Cámaras, 
será remitido al Presidente de la Repú­
blica para que éste, "si también lo aprue­
ba", disponga su promulgación como ley; 
el artículo 53 agrega que, si el Presidente 
desaprueba el proyecto, podrá devolverlo 
a la Cámara de su origen con las obser­
vaciones convenientes, y los artículos 54 
y 55 establecen cómo se resuelve este 
desacuerdo entre las voluntades del Po­
der Legislativo y del Ejecutivo, que es 
colegislador. 

En cambio, el acuerdo es una declara­
ción de autoridad hecha por el Congreso, 
sin la concurrencia del Presidente de la 
República y en ejercicio de las atribucio­
nes exclusivas que competen al Parla­
mento. Los acuerdos aprobados por el 
Congreso no quedan sometidos a la apro­
bación o desaprobación del Presidente de 
la República, como se desprende sin lu­
gar a dudas de las consideraciones si­
guientes: 

a) El acuerdo recae, por disposición 

expresa del artículo 43, en las materias 
que son de la atribución exclusiva del Con­
greso, y que el concepto de exclusividad 
es opuesto a la participación del Presi­
dente de la República en el ejercicio de 
tales atribuciones; y 

b) El inciso final del artículo 43, dis­
pone que los acuerdos tendrán "en el Con­
greso" los mismos trámites de la ley; pe­
ro ni dicho precepto ni ningún otro, es­
tablece que los acuerdos habrán de so­
meterse a la aprobación o desaprobación 
del Presidente de la República, trámite 
que se cumple fuera del Congreso, en el 
seno del Poder Ejecutivo. 

Establecido que la tramitación del 
acuerdo termina al ser éste aprobado por 
ambas Cámaras, queda establecida tam­
bién, como corolario ineludible, que el 
acuerdo no necesita promulgación, acto 
por el cual el Presidente de la República 
manifiesta su aprobación a un proyecto 
de ley. Y es evidente, asimismo, que el 
acuerdo no necesita ser publicado en el 
"Diario Oficial", porque esta publicación 
es requerida por el Código Civil sólo pa­
ra que entren en vigencia las leyes. Los 
acuerdos rigen desde el momento en que 
quedan aprobados por ambas Cámaras, 
puesto que ni la Constitución ni la ley 
ni los reglamentos internos de aquellos 
Cuerpos establecen otros requisitos para 
que entren en vigencia. 

Otra diferencia importante entre el 
acuerdo y la ley consiste en que el pri­
mero no puede aplicarse el artículo 47 de 
la ConstitucÍón, según el cual el proyécto 
que fuere desechado en la Cámara de ori­
gen no podrá renOV2.rse sino después d'e 
un año. En efecto, no hay precepto ni 
razón alguna que permita extender a los 
acuerdos la citada disposición, que es 
una de las que figuran bajo el epígrafe 
"Formación de las Leyes". 

Precisados estos alcances, la Comisión 
Mixta por la unanimidad de sus miembros 
y con el asentimiento del señor Ministro 
de Justicia, estimó que la declaración del 
estado de sitio, que compete al Congreso 
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cuando éste se halle reunido, es materia 
de acuerdo y no de ley. La Comisión re­
ferida funda esta opinión en las siguien­
tes razones: 

a) La declaración de estado de sitio no 
figura entre los asuntos que, segúh el ar­
tículo 44, son materia de ley, a diferen­
cia de lo que ocurre con las Facultades 
Extraordinarias, que figuran en el NQ 13 
del artículo 44 y que son bastante aná­
logas al estado de sitio, pues tienen por 
obj eto, también, la restricción de las li­
bertades individuales garantizadas por la 
Constitución. Lo natural hubiera sido 
tratar ambas materias simultáneamente 
o una a continuación de la otra, y si el 
Congreso procedió en otra forma, es da­
ble suponer que lo hizo porque el estado 
de sitio es materia de acuerdo y no pue­
de figurar, por lo tanto, en el artículo re­
servado a las materias de ley; 

b) El artículo 72, NQ 17, dice que la 
declaración de estado de sitio en caso de 
conmoción interior corresponderá al Con­
greso, si éste se hallare reunido. El sen­
tido natural y obvio de las palabras sub­
rayadas conduce a la conclusión de que 
el estado de sitio se declara por una reso­
lución o acuerdo del Congreso y no por 
una ley, que es una resolución en cuyo 
pronunciamiento tiene parte importante 
el Presidente de la República; 

c) La circunstancia de que la declara­
ción de estado de sitio no figure en la 
enumeración de las atribuciones exclusi­
vas del Congreso que hace el artículo 43, 
no tiene mayor importancia, porque hay 
otras atribuciones exclusivas del Congre­
so que no aparecen en dicho precepto, si­
no en otros artículos de la Carta Funda­
mental. Bástenos citar el artículo 72, nú­
méro 12, según el cual el Presidente de 
la República puede conceder indultos par­
ticulares, siempre que no se trate de fun­
cionarios acusados por la Cámara de Di­
putados y juzgados por el Senado, los que 
"sólo pueden ser indultados por el Con­
greso", y el artículo 79, según el cual co­
rresponde al Congreso hacer la declara­
ción de que el Presidente electo sufre de 

un impedimento absoluto o que deba du-­
rar indefinidamente o prolongarse por 
más tiempo que el señalado para el ejer­
cicio de la Presidencia. 

Con el mérito de las razones expues­
tas, la Comisión Mixta Especial acordó 
por unanimidad informar que en su con­
cepto, la declaración de estado de sitio 
que compete al Congreso cuando éste se 
halla reunido, es materia de un acuerdor 
También por unanimidad, la Comisión 
acordó señalar como consecuencia de lo 
anterior, que d'icha declaración rige des­
de la fecha en que quede aprobada por 
ambas Cámaras; que no puede ser obser­
vada· por el Presidente de la República; 
que no necesita promulgación ni publica­
ción, y que, en caso de ser rechazado el 
proyeCto de acuerdo en la Cámara de ori­
gen, puede ser renovado en cualquier mo­
mento. 

El segundo punto que tiene estrecha 
relación con el anterior, es el de saber có­
mo se pronuncia el Congreso respecto del 
estado de sitio declarado por el Presiden­
te de la República, si m~diante una ley (} 
mediante un acuerdo. 

La Comisión Mixta Especial también 
se refirió a esta materia en forma pre­
cisa, y dice: 

"Es necesario resolver la cuestión que 
/dejamos planteada porque, como ya lo 
. vimos al analizar la primera cuestión, 
hay diferencias importantes entre las le­
yes y los acuerdos del Congreso, una de: 
las cuales consiste en que el proyecto de 
ley aprobado por ambas Cámaras puede 
ser aceptado u observado por el Presi­
dente de la República, mientras que el 
acuerdo aprobado por el Congreso entra 
en vigencia sin intervención alguna del 
J efe del Estado. 

El señor Ministro de Justicia se mani­
festó acorde en este p1'incipio. 

La Comisión fundó su opinión en las 
siguientes consideraciones: 

a) Como quedó demostrado con acopio 
de razones al analizar la primera cues­
tión, lo normal es que el estado de sitio, 
en caso de conmoción interior, sea decla-
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rado por el Congreso mediante un acuer­
do y en ejercicio de una atribución exclu­
siva. Excepcionalmente, el estado de si­
tio puede ser declarado por el Presidente 
de la República por no hallarse reunido 
el Congreso; pero tan pronto como el 
Congreso se reúna, debe pronunciarse so­
bre la declaración hecha por el Jefe del 
Estado, lo que significa recuperar el ejer­
cicio de la atribución constitucional que 
a aquél Cuerpo compete. Es lógico que 
en ese caso el pronunciamiento se haga 
también mediante un acuerdo, y afirmar 
lo ~ontrario significaría suponer al legis­
lador falto de toda consecuencia, violan­
do la disposición del Código Civil, según 
la cual "el contexto de la ley servirá para 
ilustrar el sentido de cada una de sus 
partes, de como que haya entre ellas la 
debida correspondencia y armonía"; 

b) Las palabras del inciso segundo del 
N.o 17 del artículo 72, según las cuales 
la declaración de estado de sitio hecha 
por el Presidente de la República "se en­
tenderá como una proposición de ley", no 
tienen otro alcance que el del inciso final 
del artículo 43, donde se establece que to­
dos los acuerdos que adopte el Congreso 
en ejercicio de sus atribuciones exclusi­
vas "tendrán en el Congreso los mismos 
trámites de una ley"; 

c) Cabe tener presente que la Excma. 
Corte Suprema ha demostrado en fecha 
reciente que concuerda con este criterio, 
pues en sentencia de fecha 9 del presen­
te mes ha declarado que el estado de si­
tio decretado por el J efe del Estado 
"mantiene su eficacia hasta que el Presi­
dente de la República o el Congreso ha­
gan cesar sus efectos". 

En consecuencia,' según ésto, el Parla­
mento resolvió previamente el procedi­
miento constitucional y reglamentario pa­
ra pronunciarse sobre la subsistencia o 
cesación del estado de sitio, procedimien­
to del cual participó el Ejecutivo con su 
personero constitucional, el señor Minis­
tro de Justicia don Osvaldo Roch. 

Durante" el debate sobre el fondo de la 
'materia y dentro del procedimiento cons-

titucional correspondiente y acordado, el 
Ejecutivo intervino en todas sus etapas. 
En efecto, el señor Ministro del Interior, 
don Arturo Olavarría Bravo, asistió a los 
debates y resoluciones de la Honorable 
Cámara de Diputados; y en el Senado de 
la República, intervino también el señor 
Olavarría, participando en los debates 
habidos en la Comisión respectiva, y en 
la Sala. Otro tanto puede decirse del se­
ñor Ministro de Justicia don Osvaldo 
Roch. 

En suma, Honorable Cámara, el Con­
greso y el Gobierno, estuvieron acordes 
en los procedimientos y en los efectos ju­
rídico-constitucionales del pronunciamien­
to del Parlamento. 

Rechazado el proyecto de acuerdo por 
ambas ramas del Congreso, la Honorable 
Cámara de Diputados tuvo a bien comu­
nicarlo al Ejecutivo por oficio de fecha 
28 del presente, cuyo texto es el siguiente: 

"La Cámara de Diputados y el Sena­
do han tenido a bien rechazar el proyecto 
Je acuerdo que aprueba la declaración de 
Estado de Sitio hecho por V. E., por de­
cretos N.os 3694 y 3731, de fechas 22 y 
28 de septiembre, respectivamente, del 
año en curso. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Balta­

zar Castro P.-Ernesto Goycoolea C.". 
¿ Qué actitud asumió el señor Ministro 

del Interior (frente a lo acordado por el 
Congreso Nacional en el sentido de repro-
bar el estado de sitio? ' 

Por circular NQ 3563, de fecha 22 de di­
ciembre del presente año, que en copia au­
torizada obró en poder de esta Comisión, 
el Ministro acusado impartió las siguien­
tes instrucciones a los señores' Intenden­
tes y Gobernadores: 

"Como es de conocimiento de USo Sena­
do se ha pronunciado en contra manten­
ción estado de sitio PUNTO. Como esta 
determinación no es suficiente para modi­
ficar la situación jurídica pr.oducida por 
la declaración del estado de sitio hecha por 
el Gobierno, éste se mantiene en todos sus 
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efectos mientras los Tribunales Superio­
res de Justicia no resuelvan definitiva­
mente sobre el particular. Punto. Atenta­
mente. 

(Fdo.) : Arturo Olavarría Bravo, Minis­
tro del Interior". 

Además, en la noche del día 22 del pre­
sente, pronunciaba un discurso radiodifun­
dido, que en el aspecto legal decía: 

"Afortunadamente tales acuerdos (re­
firiéndose a los acuerdos adoptados por la 
Honorable Cámara y el Honorable Senado 
que reprobaron el estado de sitio), no al­
canzan a tener el valor jurídico constitu­
cional suficiente para abrogar las medidas 
legales del estado de sitio decretado por 
S. E. el Presidente de la República, por 
cuanto tales resoluciones no se han con­
cretado en una ley derogatoria y modifi­
catoria del mismo, como)o exige nuestra 
Carta Fundamental". 

Terminaba el señor Ministro afirmando 
que para poder derogar esta facultad le­
gal era preciso una ley derogatoria y que 
mientras esta proposición de ley no haya 
tenido una tramitación constitucional, de 
acuerdo con el capítulo de la formación de 
las leyes "no podrá afirmarse que se ha 
dictado una resolución válida, con sutfi­
ciente valor constitucional como para pro­
rrogar el estado de sitio". 

Esta actitud del señor Ministro con­
trasta con la adoptada por el Ejecutivo 
durante los debates habidos en la Comisión 
Mixta antes mencionada. Ni el señor Mi­
nistro de Justicia en esta Honorable Cor­
poración y más tarde en el Honorable Se­
nado, ni el señor Ministro del Interior, 
primero en la Sala de la Honorable Cáma­
ra y después en el Honorable Senado, ma­
nifestaron en ningún'; momento que el 
acuerdo a que arribaría el Congreso sería 
inconstitucional y, por el contrario, par­
ticiparon en los debates y dieron la opi­
nión jurídica que les merecía el problema 
con lo cual ra~ificaron nuevamente su con­
formidad. 

Con respecto al propósito manifestado 

por el señor Ministro del Interior en orden 
a que deba esperarse un pronunciamiento 
del Poder Judicial, tampoco resulta acep-­
table, pues nuestra Constitución Política 
es bastante explícita al respecto y en par­
te alguna contempla ni puede deducirse 
de ninguna disposición constitucional el 
procedimiento que pretende el Ministro 
acusado. 

Las contiendas de competencia pueden 
ser conocidas por los organismos diversos: 
Por el Honorable Senado, en conformidad 
al artículo 42, NQ 4, de la Constitución 
Política del Estado, cuando se trate de 
cuestiones que se susciten entre las autori­
dades políticas o administrativas y los 
Tribunales Superiores de Justicia; y por 
la Excelentísima Corte Suprema, en con­
formidad al inciso final del artículo 86 de 
nuestra Carta Fundamental, cuando se 
trate de cuestiones de competencia que se 
susciten entre las autoridades políticas o 
adminstrativas y los Tribunales de Jus­
ticia que no corresponden al Senado, e3 
decir, con respecto a los Jueces de Letras. 

No existe en nuestro régimen jurídico 
la consulta ;para casos como el que nos 
ocupa, y a que quiere recurrir el Ministro 
acusado. 

El Código Orgánico de Tribunales que 
en teoría se denomina "Ley Reglamenta­
ria de la Constitución", porque comple­
menta y desarrolla las disposiciones gene­
rales de la Carta Fundamental, cuida muy 
bien de precisar el caráéter de las inter-

, venciones del Poder Judicial. Dispone que 
los Tribunales solamente intervienen en 
causas civiles o criminales y en asuntos 
no contenciosos, cuando la ley expresa­
mente requiera su intervención. Este mis­
mo Cuerpo Legal en su artículo 49 dice 
que es prohibido al Poder J uáicial mez­
clarse en las atribuciones de otros pode­
res públicos y, en general, ejercer otras 
funciones que las determinadas en los ar­
tículos precedentes. 

La Constitución Política, como celosa 
guardadora de las prerrogativas de cada 
uno de los Poderes, establece que la Corte' 
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Suprema al conocer de los recursos de in­
constitucionalidad no puede hacer una de­
claración de carácter general, sino que se 
limitará a decir que en ese caso particular 
no es aplicable una ley contraria a la Cons­
titución. 

Cuando la Excelentísima Corte Supre­
ma puede hacer declaraciones de carác­
ter general, la misma ley limita su inter­
vención y dice que corresponde a 'la Cor­
te Suprema en pleno "informar al Presi­
dente de la República, cuando se solicite 
su dictamen sobre cualquier punto relati­
vo a la administración de justicia y sobre 
el cual no exista cuestión que deba cono­
cer. 

En el presente caso no cabría aplicación 
de este precepto, porque el Presidente de 
la República no le ha pedido su informe 
ni tampoco se trata de un punto relativo 
a la administración de justicia. 

Desconocer un acuerdo d'e ambas ramas 
del Congr~so querrá decir que mañana po­
dría desconocerse también la vigencia de 
un proyecto de ley aprobado por el Con­
greso, negarse a promulgarlo o a vetarlo, 
so pretexto de que es inconstitucional o 
perjudicial al país. 

Las resoluciones del Congreso Nacional, 
como Poder Público independiente, no 
pueden estar sujetas ni a la revisión ni a 
la aceptación de otro Poder del Estado, 
ni menos sujetas en sus efectos a arbitra­
jes inadmisibles. 

Artículo 49 de la Constitución Política 

"Ninguna magistratura, ninguna perso­
na ni reunión de personas pueden atri­
buirse, ni aún a pretexto de circunstan­
cias extraordinarias, otra autoridad o de­
,recho que los que expresamente se les ha­
ya concedido por las leyes. Todo acto en 
contravención a este artículo es nulo". 

El señor Ministro del Interior, al ins­
truir a los Intendentes y Gobernadores 
por intermedio de la circular N9 3563, 
para que dejen subsistente los efectos del 
Decreto Supremo que declaraba en estado 

sitio diferentes puntos del país, significa 
que se está atribuyendo autoridad y dere­
chos que no le competen, vulnerando una 
prerrogativa propia del Congreso Nacio­
nal, como ya ha quedado demostrado por 
los acuerdos adoptados por ambas ramas 
del Poder Legislativo. 

Como consecuencia de esta extralimita­
ción de Ifacultades, ha incurrido en otra 
violación de los preceptos constitucionales, 
cual es la contenida en el N9 15 del, ar­
tículo 10 de nuestra Carta Fundamental, 
al decir que la Constitución asegura a to­
dos los habitantes la libertad de permane­
cer en cualquier punto de la República, tras­
ladarse de uno a otro o salir de su territo­
rio, a condición de que se guarden los re­
glamentos de policía y salvo siempre' el 
perjuicio de tercero; sin que nadie pueda 
ser detenido, proc'esado, preso o desterra­
do, SillO en la forma determinada por las 
leyes. 

La actitud del señor Ministro ,ha hecho 
que permanezcan relegadas diversas per­
sonas a quienes se le~ aplicó el estado de 
sitio, y que no han podido regresar a sus 
hogares por la negativa del Gobierno y el 
desconocimiento que ha hecho de las pre­
rrogativas del Congreso Nacional. 

También se infringieron los artículos 
] 26 y 158 del Código Penal. 

El artículo 126 expresa que los que se 
alzaren públicamente con el propósito de 
impedir la promulgación o la ejecución de 
las leyes, la libre celebración de una elec­
cin popular, de coartar el ejercicio de sus 
atribuciones o la ejecución de su)s provi­
dencias a cualquiera de los. Poderes Consti­
tucionales, de arrancarles resoluciones por 
medio de la fuerza o de ej ercer actos de 
odio o de venganzt en la persona o bienes 
de alguna autoridad o de sus agentes o en 
las pertenencias del Estado o de alguna 
Corporación Pública, sufrirán la pena de 
reclusión menor o bien la de confinamien­
to menor o de entrañamiento menor en 
cualesquiera de sus grados. 

Por su parte el N9 49 del artículo 158 
dice que sufrirá la pena de suspensión en 
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sus grados mínimo a medio si gozare de 
renta y la de reclusión menor en su grado 
mínimo o multa de ciento a mil pesos 
cuand'o prestare servicios gratuitos, el em­
pleado público que arbitrariamente: 

"49.-Impidiere a un habitante de la Re­
pública permanecer ('n cualquier punto de 
ella', trasladarse de uno a otro o salir de 
su territorio, en los casos que la ley no lo 
prohibe; concurrir a una reunión o mani­
festación pacífica y legal; formar parte 
de cualquier asociación lícita, o hacer uso 
del derecho de petición que le garantiza 
la ley". 

Los actos cometidos por el señor Minis­
tro del Interior también quedan incluídos 
en estos artículos 'tI impedir el cumpli­
miento de lo acordado por el Congreso y al 
no dejar en libertad de acción a los rele­
gados, obligándolos a permanecer en un 
punto determinado del territorio nacional. 

Vuestra Comisión Especial, por 3 votos 
contra 2, acordó recomendar a la Hono­
rable Cámara que declare que ha lugar 
a la acusación deducida en contra del se­
ñor Ministro del Interior, don Arturo Ola­
varría Bravo, por los delitos de infrac­
ción de la Constitución y atropellamiento 
de las leyes. 

Sala de la Comisión, a 27 de diciembre 
1954. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Roberto Flores 
(Presidente), Gustavo Martínez, Virgilio 
Morales, José Oyarzún y Abelardo Pi­
zarro. 

Diputado Informante el Honorable se­
cor Abelardo Pizarro. 

(Fdo.): Feo. Hormazábal L., Secreta­
rio" . 

21.-MOCION DEL SEÑOR MARTINEZ, DON 

LUIS 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.- Autorízase a la Muni­
cipalidad de Arauco para contratar direc-

tamente con el Banco del Estado de Chi­
le u otra institución de crédito, uno o más 
préstamos que produzcan hasta la suma 
de $ 8.000.000, a un interés no superior 
al 10 ro anual y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
5 años. 

Para los efectos de la contratación del 
o los préstamos no regirán las disposicio­
nes restrictivas de las respectivas leyes 
o reglamentos orgánicos de las institucio­
nes que los otorguen. 

Artículo 29.-EI producto del o los prés­
tamos se destinará exclusivamente por la 
Municipalidad de Arauco a la termina­
ción del Hotel de Turismo, iniciado con 
los fondos previstos en la letra g) del ar­
tículo 19 de la ley N9 1.052, de 3 de di­
ciembre de 1952. 

Artículo 39.-Para atender el servicio 
del o los préstamos a que se refiere el ar­
tículo 19 de esta ley, establécese una con­
tribución adicional de tres por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna de Arauco, contribución que se 
empezará a cobrar desde la fecha de con­
tratación del o los préstamos y que regi­
rá hasta el pago total de los mismos. 

Artículo 49.-En caso de que los re­
cursos consultados en el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de 
la rl'euda o no se obtuvieren en la oportu­
nidad debida, la Municipalidad completa­
rá la suma necesaria con cualquier clase 
de fondos de sus rentas ordinarias. Si, por 
el contrario, hubiere excedente se destina­
rá éste, sin descuento alguno, a amortiza­
ciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 59.- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Arauco, por interme­
dio de la Tesorería General de la Repú­
blica, pondrá oportunamente a disposi­
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, en caso de que éste 
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no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pa­
go de la deuda interna. 

Artículo 69.-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal 'F-
26 Servicios de Empréstitos y Bonos": los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los préstamos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias. Asimismo, la Municipalidad de 
Arauco deberá consultar en su presupues­
to anual, en la partida de ingresos ex­
traordinarios, los recursos que produzca 
la contratación del o los préstamos y en 
la partida de egresos extraordinarios, la 
inversión hecha de acuerdo con la auto­
rización concedida en el artículo 29 d'e es­
ta ley. 

Artículo 79.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o pe­
riód'ico de la cabecera del departamento, 
un estado del servicio del o los préstamos 
y de las inversiones hechas en conformi­
dad al artículo 29 de la presente ley". 

(Fdo.) : Luis Martínez Saravia". 

22.-COMUNICACION 

Del Diputado señor David, en que mani­
fiesta que se ausentará del país por un 
plazo inferior a treinta días. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minu,tos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 42:¡l, 43:¡l, y 44:¡l 
han quedado aprobadas por no haber me­
recido observaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El se1101' Prosec1'etario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secreta1'ía. 

El señor CASTRO (Presidente) ,-Ter­
minada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor CASTRO (Presidente).- Ef 
Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para el despacho de los siguientes proyec­
tos de ley: 

El que modifica la Ley Orgánica de ~a 

Caja de Colonización Agrícola; 
El que declara obligatorio el segllro de 

accidentes del trabajo; y 
El que autoriza a la Polla Chilena de Be­

neficencia para efectuar dos sorteos eX­
traordinarios al año, en favor del ConsejO' 
de Defensa del Niño y del Ropero del Pue­
blo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de simples las urgencias solici­
tadafl por el Ejecutivo. 

El señor BARRA.- Pido que se califi­
que de suma la urgencia para el proyecto 
sobre accidentes del trabajo, señor Presi­
dente. 

El señor DE LA FUENTE.-Y para el 
que autoriza a la Polla de Beneficencia pa­
ra efectuar dos sorteos extraordinarios. 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
votación la calificación de la urgencia del 
proyecto que modifica la Ley Orgánica de 
la Caja de Colonización Agrícola. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de simple la urgencia. 

Acordado. 
En votación la calificación de suma ur­

gencia para el proyecto de ley que decla­
ra obligatorio el seguro de accidentes del 
trabajo. 

-Practicada la votacirín en forma eco­
nómica, dió el sl:guiente resultado: po'r la 
afirmativa, 33 votos,' por la negativa, 24. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Apro­
bada la suma urgencia. 

En votación la calificación de suma ur­
gencia del proyecto que autoriza a la Po­
lla Chilena de' Beneficencia para efectuar 
dos sorteos extraordinarios al año a favor 

/ 
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del Consejo de Defensa del Niño y del Ro­
pero del Pueblo. 

-Practicada 7a 1.'oiacíón en forma eco­
nómim. dió el siguiente resu7tado: por la 
a[irrnntiva, 13 1JoLos; p01' la negati1ia, 3I. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Re­
chazada la suma urgencia. 

Se calificará de simple la urgencia de 
este proyecto. 

2.-DEVOLl.'CION DEI UN MEl\'"SAJE AL 

EJECUTIVO 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
Ejecutivo ha solicitado que le sea devuel­
to el Mensaje que establece un recargo en 
el precio del consumo de electricidad, pa­
ra financiar las obras de instalación, ge­
neración y distribución de energía eléc­
trica. 

,Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

3.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE ANTOFAGASTA PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO 

El señor ,CASTRO (Presidente) .-En­
trando a la Tabla de Fácil Despacho, co­
rresponde ocuparse de la moción que au­
toriza a la Municipalidad' de Antofagas­
ta para contratar un empréstito. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Zárate; y el Honorable señor Silva UIloa, 
de la de Hacienda. 

El proyecto está impreso en los Boleti­
nes W>s. 7943 y 7943 A. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, la Comisión de Hacienda, de 
acuerdo con 'sus facultades reglamenta­
rias, ha procedido a despachar favorable­
mente este proyecto, ya informado previa­
mente por la Comisión de Gobierno Inte-

rior, que autoriza a la Ilustre Municipali­
dad de Antofagasta para contratar un em­
préstito por $ 68.000.000. 

La Comisión de Gobierno Interior ha­
bía dispuesto que este empréstito se fi­
nanciara con un impuesto adicional del 
tres por mil sobre los bienes raíces de la 
comuna. Sin embargo, la Comisión de Ha­
cienda, considerando que, en virtud de los 
reavalúos ya aprobados y del recargo im­
puesto por Ley de Reforma Tributaria, el 
avalúo total de los bienes raíces de la co­
muna de Antofagasta alcanzará el próxi­
mo año más o menos a $ 6.000.000.000, es­
timó que para financiar el empréStito de 
$ 68.000.000 bastaba con una contribución 
adicional del dos y medio por mil. 

El artículo aprobado por la Comisión de 
Hacienda posibilita a la Municipalidad de 
Antofagasta para que, en el caso de que 
no contrate de inmediato los empréstitos 
a que se refiere el proyecto, gire directa­
mente sobre el producto de los impuestos 
qne se consultan en sus disposiciones. 

Señor Presidente, he informado la par­
te correspondiente al financiamiento del 
proyecto. Como Diputado por la provin­
cia. me permitiré señalar las obra!3 que 
la Ilustre Municipalidad impulsará con el 
producto de estos empréstitos. 

En primer lugar, se pretende moderni­
Z;1,1' el mercado municipal; terminar las 
obras del balneario denominado "Las Tor­
pederas"; hermosear la Plaza Colón; ini­
ciar la A venida Costanera; mejorar la 
Avenida Brq~il y el Estndio Municipal; 
construir una hostería en Mejíllones; ad­
quirir un camión regador; construir un 
matadero en la parte norte de la ciudad; 
construir un mercado municipal en la ofi­
cina Pedro de Valdivia; arreglar el mata­
dero de la oficina Pedro de Valdivia: rea­
lizar obras de mejoramiento en los secto­
res de Baquedano y Sierra Gorda. Ade­
más, se destinará la importante suma de 
diez millones de pesos a la urbanización de 
poblaciones obreras de la' comuna. 

Tanto la Municipalidad de Antofagasta 
como los parlamentarios de la provincia, 
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que han sido los impulsadores de este pro- neral como en particular, el presente pro­
yecto, esperan que la Honorable Cámara yecto de ley. 
le otorgue en esta ocasión la misma com- Es cuanto quería manifestar, señor Pre-
prensión que siempre le ha demostrado y sidente. 
se f.irva prestar su aprobación al proyec- El señor CASTRO (Presidente).-
to en discusión, para que las obras cuya Ofrezco la palabra. 
ejecución en él se consulta sean una rea- Ofrezco la palabra. 
lidad a la brevedad posible. Cerrado el debate. 

He dicho, señor Presidente. En votación general el proyecto. 
El señor ZARATE.-Pido la palabra, se- Si no se pide votación se dará por apro-

ñor Presidente. bado. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tie- Aprobado. 

ne la palabra Su Señoría. Reglamentariamente, quedan aproba-
El señor ZARATE.--Señor Presiden- dos los artículos 19, 59, 69 Y 79, por no ha­

te, la Comisión de Gobierno Interior con- ber sido objeto de indicaciones. 
sideró la moción que autoriza a la Muni- Se va a dar lectura a una indicación lle-
cipalidad de Antofagasta para contratar gada a la Mesa. 
un empréstito y, después de un estudio de- El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
tenido, acordó ,solicitar a la Honorable Indicación del señor Puentes, don Adán, 
Cámara su aprobación. para rebajar la cantidad de tres millones 

Señor Presidente, ya el Honorable co- que se consulta en la letra c) del artículo 
lega señor Silva Ulloa ha dado las razones 29 a un millón de pesos y destinar los dos 
que abonan el despacho de este proyecto. millones restantes, en una letra nueva de 
Como la Honorable Cámara sabe, por el la distribución general, a la confección del 
artículo 19 se autoriza a la Municipalidad Plano Regulador de la ciudad de Antofa­
de Antofagasta para contratar un emprés- • gasta. 
tito hasta por la suma de sesenta y ocho El señor CASTRO (Presidente).- En 
millones de pesos, cantidad que permitirá votación el artículo 29 con la indicación del 
realizar varias obras que son muy nece- Honorable señor Puentes, don Adán. 
sarias para esta zona. -Practicada la votación en forma eco-

Termino, señor Presidente, solicitando nómica, dió el siguiente resultado: pOr la 
a la Honorable Cámara que se sirva pres- afirmativa, 3 1'otos; por la negativa, 34 
tar su aprobación a este proyecto de ley.l'otos. 

Nada más, señor Presidente. El señor CASTRO (Presidente) .-Re-
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie- chazado el artículo con la indicación. 

ne la palabra el señor Galleguillos. Si le parece a la Sala, se dará por apro-
El señor GALLEGUILLOS (don Víc- bado el artículo del informe. 

tor) .-Señor Presidente, el proyecto en Aprobado. 
discusión es de suma importancia, pues Solicito el asentimiento de la Sala para 
significa una contribución más al adelan- reabrir el debate y conceder la palabra al 
to local que, día a día, va alcanzando la Honorable señor Puentes, don Adán. 
ciudad de Antofagasta. Así lo hemos com- Un señor DIPUTADO.-No hay acuer-
prel).dido todos los parlamentariós re- do. 
presentantes de la provincia que 10 hemos En votación el artículo 39 con la indica-
~uscrito. Esta es una de las razones fu n- ción de la Comisión de Hacienda. 
damentales por las cuales todos los Dipu- El señor CARMONA.-Pido la palabra~ 
tados del Frente del Pueblo y el Diputa- señor Presidente. 
do que habla nos hemos comprometido a El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
apoyar en todas sus partes, tanto en ge- cito el asentimiento de la Sala para rea-
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brir el debate y conceder la palabra al 
Honorable señor Carmona. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CARMONA.-Solamente quie­

ro hacer notar a la Honorable Cámara un 
error en la redacción de este artículo nue­
vo que propone la" Comisión de Hacienda. 
En efecto, en su inciso segundo se refiere 
a la Municipalidad de Lautaro, debiendo 
decir Municipalidad de Antofagasta. 

Es necesario corregirlo, señor Presiden-
~. ~ 

El señor CASTRO (Presidente) .-Efec­
tivamente, el artículo dice Municipalidad 
de Lautaro. 

La Mesa corregirá el inciso segundo de 
esta disposición de acuerdo con el original. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo con la indicación de la 
Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
En votación el artículo 4<'>, con la indi­

cación de la Comisión de Hacienda. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

4.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE L!\.S CONDES PARA DONAR A LA FUN­

DACION "HOGAR DE CRISTO" UN TERRENO 

DE SU PROPIEDAD 

El señor CASTRO (Presidente).- A 
continu'ación corresponde . ocuparse del 
proyecto originado en Mensaje del Ejecu­
tivo por el que se autoriza a la Municipa­
lidad de Las Condes para donar un terre­
no de su dominio a la Fundación "Hogar 
de Cristo". 

El informe de la Comisión de Gobierno 
Interior se halla en el boletín NQ 7.933. 

Diputado Informante es el Honorable se-' 
ñor Serrano. 

Ofrezco la palabra. 

El señor RIOS.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, la 
institución denominada "Hogar de Cristo" 
eR beneficiaria de la donación de un terre­
no que la Municipalidad de Las Condes 
desea hacer a su favor. 

La Municipalidad nombrada adquirió es­
te terreno hace cerca de tres años, según 
consta de escritura pública suscrita ante 
el Notario don Jaime García Palazuelos, 
de Santiago, y parte de él soporta la servi­
dumbre de un tranque para agua de rie­
go, quedando disponible la otra parte de 
aproximadamente una hectárea de exten­
sión. 

Pues bien, la Municipalidad de Las Con­
des, conociendo los fines de beneficencia 
que persigue el "Hogar de Cristo", resol­
vió donarle esta parte del terreno y, para 
que pueda hacerlo se ha solicitado la au­
torización correspondiente al Congreso 
Nacional. 

La ¡institución beneficiaria proyecta 
construir en este terreno un hogar para 
niñas vagas, pero el artículo 3<'> del proyec­
to sólo indica que el terreno será destina­
do al cumplimiento de los fines propios de 
la Fundación "Hogar de Cristo", pues en 
lo futuro dicha Fundación podría ocupar­
lo para otro de los objetivos de beneficen­
cia social que contemplan sus estatutos. 

Con respecto a las demás disposiciones 
dIe proyecto de ley en debate, no hay ob­
servaciones especiales que hacer, pues son 
las usualeR y, por lo tanto, solicito a la 
Honorable Cámara se sirva aprobarlo da­
dos los altos fines de beneficencia social 
que persigue la Ilustre Municipalidad de 
Las Condes al pedir que se la autorice pa­
ra hacer esta donación. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el.proyecto. 
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Si no se pide votación, se dará por apro-
Lado. "",>!: 

Jf~ 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 

f" 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA PARA TRANSFERIR AL SERVI­

CIO NACIONAL DE SALUD UN TERRENO 

FISCAL UBICADO EN CURACAUTIN, CON EL 

OBJETO DE CONSTRUIR EN EL UN HOSPITAL 

El señor CASTRO (Presidente).- A 
continuación corresponde ocuparse del 
proyecto por el que se autoriza al Presi­
dente de la República para transferir al 
Servicio Nacional de Salud un terreno fis­
cal destinado a la construcción de un esta­
blecimiento hospitalario en Curacautín. 

El informe de la Comisión de Asistencia 
Médico Social e Higiene se halla impreso 
en el boletín N9 7.886. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Señor Presidente, no me explico ~o­
mo puede figurar en tabla este proyecto, 
pues no ha sido incluído en la actual con­
vocatoria. En realidad, es urgente despa­
charlo. 

6.-REUNION DE COMITES.- SUSPENSION DE 

LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente) .-La 
Mesa ruega a los señores diputados miem­
bros de Comités se sirvan pasar a la sala 
de Presidencia de la Cámara. 

Se suspende la sesión por quince mi­
nutos. 

-Se suspendió la sesión. 

7.-DESTINACION DE fONDOS PARA LA FUN­

DACION DE VIVIENDAS DE EMERGENCIA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
pr8sidente) .-Continúa la sesión. 

En el Orden del Día, coresponde ocupar­
se del proyecto que concede recursos a la 
Fundación de Viviendas de Emergencia. 

Se halla impreso en el Boletín N9 7.947. 
Continúa la discusión general del pro­

yecto. 
gl señor LASCAR.-Pido la palabra, 

se110r Presidente. 
El señor CORREA LETELrER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor LASCAR.-Señor Presidente, 
en la sesión de ayer, se debatió extensa­
mente este proyecto enviado por el Ejecu­
tivo, por el cual se conceden recursos a 
la Fundación de Viviendas de Emergen­
cia para que pueda seguir desarrollando 
la. labor que todos conocemos. 

Ya el Diputado informante, don Salo­
món Corhalán, explicó claramente en se­
sión anterior la necesidad urgente que 
existe ele proporcionar los fondos indis­
pelU'ahles a dicho organismo, para que no 
suspenda la labor que está realizando en 
favor de las clases asalariadas, especial­
mente de aquellas más menesterosas que 
no pueden acogerse a los beneficios de al­
guna caja de previsión, ni disponga de 
ningún l':ecurso especial para procurarse 
una vivienda. 

El Honorable señor Armando J aramillo 
manifestó en la sesión pasada que este 
proyecto del Ejecutivo es inconstitucio­
nal, porque destina recursos especiales pa­
ra una oura determinada. 

Señor Presidente, hace sólo algunos 
días, el Congreso Nacional despachó un 
importante proyecto de ley que concedió 
recursos especiales, para la formación de 
un fond.'o nacional destinado a construir 
locales escolares, por la suma de mil tres­
cientos millones de pesos anuales aproxi­
madamente. Pues bien, cuando se trató 
dicha iniciativa, no oí ninguna voz en las 
Comisiones, en la Cámara ni en el Sena­
do que expresara que ella era inconstitu­
cional; por el contrario, contó con la apro­
bación, si no unánime, por lo menos de la 
mayoría de los miembros de esta Corpo­
ración. Por eso, extraña que, durante la 
discusión del proyecto en debate, se haga 
esta afirmación, sobre todo si se considera 
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que por él no se trata de crear ningún 
organismo, sino de proporcionar los me­
dios económicos necesarios a una institu­
ción que ya está funcionando, a fin de 
que pueda disponer de los recursos indis­
pensables para su subsistencia y para que 
desarrolle una labor mucho más útil y de 
mayor trascendencia que la que está rea­
lizando actualmente con los exiguos re­
cursos con que cuenta. 

Asimismo, se manifestó en sesión pasa­
da que los recursos que proporcionaría 
este proyecto de ley serían superiores a 
los calculados por el Ejecutivo. 

El Honorable señor Jaramillo manifes­
tó que el Ejecutivo solo necesitaba sete-, 
cientos millones y que el rendimiento de 
esta ley alcanzaría a 'ochocientos cuarenta 
millones. 

No debemos olvidar, señor Presidente, 
que estos cálculos son estimativos, por lo 
tanto, son susceptibles de modificaciones, 
de acuerdo con las diversas alternativas 
que pueden tener los respectivos impues~ 
tos. En consecuencia, estas 'fluctuaciones 
no se pueden determinar. 

Ojalá que el rendimiento de una con­
tribución destinada a un fin tan impor­
tante como el que nos preocupa, sea mu­
cho mayor que el precalculado, a fin de 
que se puedan construir más casas para 
obreros y especialmente, para la gente 
menesterosa que protege la Fundación de 
Viviendas de Emergencia. 

Señor Presidente, el Honorable señor 
Bernardo Larraín ha manifestado que es 
inconveniente mantener una institución' 
que edifica casas para regalarlas o arren­
darlas. Al respectú, debo decirle a Su Se 
ñoría, que me parece está mal informa: 
(fO, porque la Fundación de Viviendas de 
Emergencia no regala las casas que edi, 
fica, no las da a títuJo gratuito, sino que 
las arrienda a lps obreros y a las familias 
más humildes de nuestra población, des­
pués de una selección muy cuidadosa he­
cha por sus abnegadas Visitadoras Socia­
les y de una fiscalización muy estrecha 
y muy cercana de parte de quienes diri­
gen esta benéfica institución. 

En consecuencia, señor Presidente, es­
tas casas se arriendan a los interesados, 
naturalmente, por una suma baja, que 
está de acuerdo con lo que gana el jefe 
del hogar, en cada caso, a fin de que és­
te pueda cumplir con la obligación co­
rrespondiente. 

Como he dicho, señor Presidente, la 
Fundación de Viviendas de Emergencia 
no vende las casas q.¡e construye, sino que 
las arrienda mediante el pago mensual 
de una suma que está de acuerdo con la 
situación económica del ocupante. Sólo 
se pone como condición para el otorga­
miento de este beneficio, que la familia 
favorecida tenga un mínimo de cuatro hi­
jos menores y que su calificación econó­
mica sea la de indigente o de escaso sa­
lario. Además, desarrolla entre los po­
bladores una labor social que permite la 
educación del individuo y su núcleo fami­
liar, readaptándolos como seres útiles a la 
colectividad ya que la sola solución del 
problema de la vivienda, sin la enseñanza 
sistemática del Servicio Social especiali­
zado, sería una obra inconclusa que haría 
reproducir, a corto plazo, dentro de la 
nueva vivienda, las condiciones de vida 
primitiva que constituye en ellos un fac­
tor natural, por el largo período de acos­
tumbramiento a condiciones de vida en 
medios insalubres y de moral imperfecta. 

Señor Presidente, con ésto queda de­
mostrado que la Fundación de Viviendas 
de Emergencia, desde su fundación en el 
año 1949, procede correctamente y des­
arrolla una importante labor. 

Además, deseo agregar, en esta opor­
tunidad, algo que es importante señalar 
en relación con el Mensaje en discusión: 

El Servicio Social de Grupo que man­
tiene la Fundación de Viviendas de Emer­
gencia ha logrado positivos progresos en 
la educación del individuo y del núcleo fa­
miliar para completar la obra material de 
la entrega de una casa. 

Los servicios de jardines infantiles pa­
ra preescolares, escuelas, talleres de ofi­
cios, centros de madres, centros de pa­
dres, asociaciones deportivas, cooperati-
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vas de ahorrro y consumo, recreatorios 
infantiles y conjuntos artísticos, son las 
principales actividades que canalizan la 
incansable acción que se ha trazado la 
Fundación para eliminar los males que se 
habían asentado en las poblaciones ca­
llampas. 

Paralelamente y como un complemen­
to de la labor propiamente social, la Fun­
dación ha otorgado a los pobladores, los 
siguientes beneficios: Almacenes regula­
dores para la venta de comestibles a pre­
cios oficiales; venta al costo y al crédito 
de menaje y especies para equipar la ca­
sa, tales como sommieres, colchones, fra­
zadas, cocinas, etc.; préstamos en dinero 
pa~'a adquisición de herramientas de tra­
bajo e instalación de comercios ambulan­
tes y talleres familiares o industrias ca­
seras, habilitando también los locales, en 
algunos casos calificados; pago de cursos 
de capacitación para crear a los benefi­
ciados nuevos y más pficientes medios de 
vida; asignaciones mensuales para estu­
diantes hijos de madre viuda que con su 
trabajo sostienen el hogar; créditos de 
farmacia para recetas de alto costo; prés­
tamos para gastos de funerales v servi­
cios funerarios al costo; donació~ de es­
pecies y medicame'ntos en casos urgentes 
y calificados; consultas y tramitaciones 
jurídicas gratuitas y servicio médico gra­
tuito y realización de trámites por inter­
medio de Enfermeras Auxiliares. 

El Servicio Social de la Fundación es­
tá trabado en dura lucha contra los efec­
tos más evidentes de la falta de habita­
ción familiar, sufrido durante generacio­
nes por los sectores más humildes de 
nuestro pueblo, entre los cuales destaca­
ban la delincuencia, el alcoholismo, la 
prostitución, la vagancia y mendicidad, 
el ausentismo de la escuela y del hogar, 
etc. Y sus primeros frutos son auspicio­
sos por cuanto se nota, en las nuevas po­
blaciones, una rápida readaptación del 
individuo y una más sólida constitución 
del grupo familiar. 

Señor Presidente, los recursos que se 
l1e han proporcionado, hasta la fecha, a 

la Fundación de Viviendas de Emergen­
tia, en realidad, son escasos para la gran 
',labor que fiebe desarrollar. En efecto, 
las leyes que contemplan esos recursos, 
rinden, actualmente, alrededor de dos- _ 

cientos diecisiete millones de pesos al año. 
Mediante este proyecto de ley, se preten­
de que este aporte sea superior a los se­
tecientos millones de pesos, lo que ven­
dría a mitigar, en parte, el alza del costo 
de los materiales y la obra de mano y 
aumenta la posibilidad de construir unas 
pocas casas más que en los anteriores. 

Por estas razones, señor PreRidente, 
creo que es conveniente la aprobación de 
este Mensaje del Ejecutivo, el que ha lle­
gado en una hora muy oportuna, a fin de 
Rolucionar el grave problema habitacio­
nal. Estimo que no Rólo las Ca,ias de Pre­
visión Q la Corporación de la Vivienda 
deben estar empeñadas en solllcionarlo, 
sino que ojalá que. haya muchas institu­
ciones que, como la F~mclación de Vivien­
das de Emergencia, se decTiquen a solu­
cionar este prc·hlema, que es uno de los 
más graves que pe3:l sobre la clase hu­
milde de nuestro pais. 

En virtud de estas consideraciones, vo­
taré favorablemente el proyecto en de­
bate, ya que él contempla un gran bene. 
ficio para las familias de las clases más 
necesitadas. 

Esto es todo, señor Presidente. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor GONZALEZ (don Sergio)­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor JARAMILLO.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). - Tiene la palabra el' Ho­
norable señor Pizarra, don Abelardo. A 
continuación, los Honorables señores 
González, don Sergio; J aramillo y Barra. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Señor Presidente, he oído con gran inte­
rés la relación que el Honorable señor 
Láscar ha hecho de la labor que realiza 
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la Fundación de Viviendas de Emergen­
cia, institución que nosotros conocemos, 
apreciamos y hemos estimulado en cada 
oportunidad que se nos ha presentado. En 
este momento no discutimos lo que hace 
y lo que podrá realizar, porque aprecia­
mos en toda su importancia lo que signi­
fica para el país la eliminación de las po­
blaciones callampa s y la dotación, q. las 
clases humlides de hogares limpios y aco­
gedores en que se pueda cimentar la fa­
milia. Lo que encontramos inconveniente 
en el proyecto es el financiamiento que 
se quiere dar a esta Fundación, porque 
estimamos que, siendo el de la falta de 
habitación un problema nacional, - debe 
resolverse con fondos del Presupuesto de 
la Nación y no con impuestos que gra­
ven a una sola industria. Sería justo que 
se aplicara una contribución sólo a la in­
dustria del azúcar si las casas que se van 
a construir con ese dinero fueran para 
los obreros que trabajan en esa indus­
tria; pero no estamos conformes en que 
se suban los impuestos en la forma en 
que este proyecto de ley establece para 
realizar la labor amplia que se desea, en 
materia de viviendas de emergencia. Ade­
más, en r,azón del aumento de los costos 
para el año 1955, estas leyes van a pro­
ducir mayores recursos que los que, se­
gún el Mensaje en discusión, necesita la 
referida Fundación. 

Es en virtud de estas razones que discu­
timos, el anuncio del dnco al diez por cien­
to, ya que gravará extraordinariamente 
a la industria establecida. 

Además, se producirá una situación 
que deseo hacer .presente a mis Honora­
bles colegas, en defensa de la provisión 
de azúcar para los hogares modestos: 
combatimos el aumento, porque al subir 
al diez por ciento esta contribución se 
favorecerá al,clandestinaje. En efecto, el 
comerciante de menestras que recibe su 
cuota de azúcar para atender a los ba­
rrios obreros, comprenderá que le va a 
ser más conveniente para él, én lugar de 
expenderlo a los hogares humildes, trans-

formar dicho producto en dulces, cara­
melos o chupetes. 

Hablan varios señores Diputados a la 
ve,?:. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
pr'2sidente) .-Honorables señores Pizarro 
y De la Fuente, llamo al orden a Sus Se­
ñorías. 

-H aNan varios señores Diputados a 
la ~·e,z. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Honorable señor De la 
Fuente ... 

--Hablan varios señol'es Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Honorable señor Pizarro, 
amonesto a Su Señoría. 

-H ablan varios sefio1'es Diputados a 
la 'uez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Honorable señor Pizarro, 
ruego dirigirse a la Mesa. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).~ 
Decía, señor Presidente, qu·e rechazamos 
el alza del impuesto en defensa de' los 
hogares humildes, porque debemos evitar 
el clandestinaje y también, aunque al Ho­
norable señor De la Fuente le duela, por­
que defendemos al comerciante estableci­
do, que con tantos sacrificios produce en 
beneficio del país. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DE LA FUENTE.-j Miren 
los defensores d·el pueblo! 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-j Honorable señor De la 
Fuente, llamo al orden a Su Señoría! 

j Honorable señor Pizarro, ruego a Su 
Señoría se sirva referirse al proyecto en 
debate y dirigirse a la Mesa! 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Señor Presidente, no soy yo quien festina 
el debate ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-He llamado al orden al Ho­
norable señor De la Fuente ... 
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-Hablan 'vaTios se'i'íoTes Diputados a 
la vez. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
j Su Señoría debía en estos momentos es­
tar en otro sitio! j Ibáñez lo necesita! 
j Vaya para allá! 

-Hablan 'varios señores Dilnttados a 
la 1;ez. 

El señor PIZARRO (don Ahelardo).­
P-ero ya la escoba no tiene ramas ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-j Honorable señor Pizarro! 
j Censuro a Su Señoría! 

j Honorable señor De la Fuente, amones­
to a Su Señoría! 

-Hablan varios señores Diputfldos a 
la 'vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-j Honorable señor Pizarro. 
ruego a Su Señoría se sirva continuar sus 
observaciones! 

-Hablan varios 8('//01'('S Diputados It 

la 'vez. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-j Honorable se,ñor De la 
Fuente, censuro a Su Señoría! 

i Honorable señor Undurraga! 
El señor PIZARRO (don Abelardo).­

Excúseme, señor Pr·esidente, que, al1ar­
tándome de la materia en debate, }enga 
que recoger una alusión del Honorable 
señor De la Fuente, que ha desconocido 
mi título para sentarme en este hemici­
clo ... 

El señor DE LA FUENTE.-j Llegó 
con los votos ... 

-Hablan varios señoTes Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-j Honorable señor De la 
Fuente! j Honorable señor Illanes, llamo 
al orden a Sus Señorías! j Honorable señor 
Pizarro, ruego a Su Señoría se sirva con­
tinuar con sus observaciones! 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Como se dice en el país, aquí todos nos 
conocemos. Mi vida es muy modesta y 
muy sencilla, y tal vez por eso la ignora 
el Honorable señor D€ la Fuente, que esta 
tarcle me ha hecl,o la ofensa de descono-

ce]' la dignidad y la limpieza de mi título. 
A ~1esar de la sencillez con que actáo, pue­
elo decir, con orgullo, qu'e soy por cuarta' 
\'C7, l"2presentantc de la provincia de Acon­
cagua. y pocos parlamentarios pueden 
[lLar su voz en este hemiciclo con el en­
tusiasmo, con el orgullo y con la en'ergía 
con que yo lo hago ... 

El señor DE LA FUENTE.-j Cuatro 
millones ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
... porque las cuatro veces he sido elegido 
con la primera mayoría. j Allí están los 
cómputos! 

El seilOr CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Honorable s'eñor Pizarro, 
ruego a Su Señoría referirse al proyecto 
en discusión. 

-HuMail ?:arios seiiores Diputados a 
la ",·ez. 

El señor PIZARRO (don Apelardo).­
En cambio, Su Señoría no volverá al Con­
g l'E:::,0 cua:ldo Ibúñez no lo necesite. 

i<~l ;;e11or CORREA LETELIER (Vice­
pre::üclente) .-Honorable señor Pizarro, 
niego a Su Seúoría referirse al proyecto. 

El seüor PIZARRO (don Abelardo).­
COlltinúo, señm Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-La Mesa le ruega a Su Se­
lloría, que continúe para mantener el or­
den del debate. 

El s·eñor PIZARRO (don Abelardo).­
Pl'osiguiendo mis observaciones, debo 
manifestar que así como el Gobierno esti­
mó que era conveniente refundir en una 
sola institución todas aquéllas que tuvie­
sen atinencia con el crédito, como la Caja 
Nacional de Ahorros, la Caja de Crédito 
Hipotecario, el Instituto de Crédito In­
dustrial y la Caja Agraria, -y formó una 
"gran plancha" que se llama el Banco de~ 
Estado de Chile, pero que no representa 
ninguna novedad en materia crediticia,­
podría hacer lo mismo con todos los or­
ganismos relacionados con el problema de 
la vivienda. 

El señor DE LA FUENTE.-Ahora el 
crédito es para la gente que trabaja. 
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-Hablan 'uarios sefíoTes Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presid·ente) .-Honorable señor De la 
Fuente, llamo al orden a Su Señoría. 

El s.eñor PIZARRO (don Abelardo).­
En realidad, el Honorable señor De la 
Fuente debería aprovechar la media hora 
del programa radial de Gobierno, trabajar 
en la radio de día y de noche. Así por lo 
menoS habría alguna entretención popu­
lar ... 

El señor UNDURRAGA.-Y barata ... 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Honorable señor Pizarra, 
don Ab-elardo, ruego a Su Señoría referir­
se al proyecto en debate. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- . 
Señor Presidente, me llama la atención 
que el Gobierno no haya estudiado la con­
veniencia d·e agrupar en una sola institu­
ción a todas las que están vinculadas con 
el problema habitacional, lo que represen­
taría una disminución considerable de los 
gastos generales y haría posible que un 
mayor número de chilenos que necesitan 
casas contaran con ellas. Esto es lo que 
debería hacer el Gobierno, en vez de favo­
recer la "empleomanía", que implica el 
gasto de muchos miles de pesos, a través 
ae todas estas instituciones. 

Creo que la Corporación de la Vivienda 
debe ser el organismo eje. Y con la Cor­
poración de Inversiones, COn la sección 
que existía en la Corporación de Fomento 
de la Producción, Con las diversas Cajas 
de Previsión Social, etc., se debería formar 
una sola institución que dirigiera la cons­
trucción de la habitación, Ilamémosla po­
pular, porque de barata tiene bastante 
poco. 

El señor LEA-PLAZA.-¿Me :permite 
una interrupción Honorable colega? 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Con todo agrado, siempre que se trate de 
cambiar ideas. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Pizarro, don Abelardo, tiene la pala­
bra Su Señoría. 

El señor LEA-PLAZA.-Señor Presi­
dente, quería decir al Honorable señor 
Pizarro, don Abelardo, que si él estima 
que ésa es la solución, ¿ cómo no la llevaron 
a cabo cuando estuvieron en el Gobier­
no? .. 

El señor DE LA FL'ENTE.-Esa es 
una buena pr·egunta. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Honorable señor Lea-Plaza, Su Señoría 
l'ecordará ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
pre,sidente) .-Honorable señor Pizarra, 
don Abelardo, ruego a Su Señoría se sirva 
dirigirse a la Mesa. 

El s'2ñor PIZARRO (don Abelardo).­
Señor Presidente, para contestar al Ho­
norable señor Lea-Plaza tengo que pedirle 
que recuerde que hace muchos años que 
nosotros, d·esgraciadamente, no tenemos 
las llaves del Gobierno. 

El señor DE LA FUENTE.-Por suer­
te. 

El seDor PIZARRO (don Abelardo).­
Para desgracia del país, Honorable colega. 
La demagogia ha desviado el criterio 
popular y es por eso que el pueblo está 
[mfriendo ahora la carencia de casas y de 
todo lo más indispensable. 

Llegará el día en que existirá más cul­
tura y comprensión. Entonces, flameará 
en el Palacio de Toesca la bandera del 
Partido Liberal. Esa será Una hora feliz 
para Chile. 

-HaMan varios seilores Dipu.tados a 
la Dez. 

El señor BARRUETO.-Ahora hay es­
casez de casas, pero antes era mayor el 
problema. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
,residente) .-Ho·norable soeñor Barrueto, 
llamo al orden a Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
En materia de casas, me rindo. Su Señoría 
ha visitado demasiadas: la radical, la li­
beral, la agrariolaborista ... 

-Hablan varios sefíores Dip1;ltados a 
la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Honorable señor Pizarro, 
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voy a privar a Su Señoría del uso de la pa­
labra. 

Ruego al Honorable Diputado se sirva 
dirigirse a la Mesa y aludir al proyecto de 
ley que está en discusión. 

-Hablan 'varios sefior'es Dipu.tados a 
la vez. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Señor Pr·esidente, en relación con el pro­
yecto ... 

-Hablan varios señores DilJu.tados a 
la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Honorable señor Pizarro, 
don Abelardo, ruego a Su Señoría t:onti­
nuar su discurso. 

El señor PIZARRO ( don Abelardo).­
Señor Presidente, pido perdón a la Mesa, 
pues no d'eseo molestar a nadie. Han sido 
las interrupcioll-es de los Honorables ~ole­
gas, qu.e no he podido dejar sin contestar, 
las que me han obligado a des\"iarme de 
la materia en debat2. Vuelvo ahora a ella. 

-HablanlHldios señures Diputados a 
la 'vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ruego al Honorable señor 
Pizarro, don Abelardo, que se sirva con­
tinuar con la materia en debate. En caso 
contrario, me voy a ver en la necesidad 
de privarlo del uso de la palabra. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Lo sentiría por la Honorable Cámara ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Queda privado del uso de 
la palabra Su Señoría. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
Señor Presidente, entro a referirme al 
proyecto en discusión, que otorga fondos 
a la Fundación de Viviendas de Emer­
gencia. Los Diputados de estos bancos 
estamos de acuerdo en prestar ayuda a 

la labor que realiza este organismo, pues 
está contribuyendo, en la medida de sus 
fuerzas y de su experiencia como institu­
ción nueva, a la solución,en parte siquiera, 
del grave problema que significa la falta 
de vivie:1da en nuestro país. 

Estimo que, como lo hacía notar el 
Honorable señor Pizarro, don Abelardo, 
en una de sus observaciones, es indispen­
sable una planificación y una coordinación 
de los organismos que están orientados 
a solucionar este gravísimo problema, 
porque no ·es cuestión de crear nuevos 
organismos para e110 y de buscar nuevos 
o diferenciados financiamientos, sino que 
se necesita de una planificación general 
y fundamental de esta acción que conduz­
ca a los fines n·ecesarios para terminar 
con esb lacra de la falta de viviendas en 
nuestro país. 

La labor que hasta el momento ha rea­
lizado la Fundación de Viviendas de 
Emergencia es meritoria. PocaR críticas 
se podrían hacH a los funcionarios que 
di:"igen esta institución. Pero, señor Pre­
siclente, ele acuerdo con el espíritu de 
coordinar, de refundir, de planificar en 
un conjunto la labor de los ol'ganismos 
que tienden a la construcción de la vivien­
da en nuestro país, me he permitido pre­
sentar, en compañía de los Honol'9.bles 
colegas señores Larraín Vial, Gall-eguillos 
y Martínez Camps. una indicación para 
que, en el plazo de un año, a contar desde 
la promulgación de la ley, se refunda este 
organismo con la Corporación de la Vi­
vienda. pasando los fondos y. el p·ersonal 
de planta y a contrata de la Fundación 
de Viviendas de Emergencia a depender 
de la Corporación de la Vivienda. 

Creo que en esta forma se cumplirá. 
en parte, este anhelo que tanto los técnicos, 
como los no técnicos en la materia, han 
sentido y expresado en orden a refundir 
los organismos de la vivienda en nuestro 
país, como un camino conducente a la so­
lución de este grave problema. 

Por último, deseo agregar que la Fun­
dación de Viviendas de Emergencia reali-
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za una labor que no la hacen con tanta 
efectividad otros organismos. Creo que 
es necesario referirse a ello. 

Yo desearía que la labor de ayuda social 
que se presta a los grupos familiares que 
integran las poblaciones no se entendiera 
como una especie de caridad o de reeduca­
ción, como lo han expresado algunos de 
mis Honorables colegas. Creo que ella elebe 
ser orientada hacia la superación de aque­
llas familias que, por las malas condicio­
nes de vida en que nuestra sociedad las 
ha colocado, integrando las "poblaciones 
callampas", necesitan en forma indispen­
sabl-e, esta ayuda y estímulo. Hay que des­
pertar en ellas esa fibra humana que está 
dormida y lesionada por las malas condi­
ciones de vida que nuestra sociedad les 
ha proporcionado. 

Los parlamentarios que hemos visitado 
las poblaciones insalubres de nu-estro país 
sabemos perfectamente bien que en ellas 
viven los obreros textiles y de la construc­
ción en pésimas condiciones. Ellos no sólo 
necesitan ayuda de tipo material, sino 
también social. 

Finalmente, es necesario entregar a la 
respmlsabilidad de los propios pobladores 
esta decisión, pues esta ayuda significa 
darles posibilidades para su propia re­
cuperación. 

Por esta . .,; razones, hemos present~do 

esta indicación para que, en el futuro, 
puedan r-efundirse estas instituciones, 
Los Diputados de estos bancos votaremos 
favorablemente los artículos propuestos 
en este proyecto de ley y apoyaremos de­
cididamente esta indicación que tiende a 
refundir la Corporación de la Vivienda 
con este organismo. 

El Honorable colega señor Barra me 
ha pedido una interrupción, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presid-ente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
varios de mis Honorables colegas se han 

refe!'ido anteriormente al problema de las 
viviendas de emergencia. 

Tengo en mis manos el texto de la Ley 
N9 9.976, que en uno de los incisos de su 
artículo 29 dice: "Un veinte por ciento 
deberá Rer invertido en la provincia de 
Concepción". Sobre este mismo problema, 
el Honorable colega señor Salomón Cor­
balán, parlamentario por la provincia de 
Concepci6n, hizo un alcanc-e en sesiones 
anteriores, e incluso en un informe que 
se le.\Tó en esta Honorable Corporación, 
se hacía, presente que en la comuna de 
Ta1cahuano, d-e la pr:JVincia de Concepción, 
se construirían doscientas casas por la 
institución aludida. 

Sobre esta Dlé:teria, señor Presidente, 
he escuchado l'epetir con insistencia, en 
muchas oportunidades, desde la ascención 
al Pocl·2r del adual Gobierno, a muchos 
de 3US personeros, que se construirían 
miles de casas en la provincia de Concep­
ció;l. 

La Corporación de la Vivienda acaba 
de entregar el sector Ni} 3 de la población 
"l,"1'C.l1Z0 ~\r-,mas", en esa provincia. Se 
ha enLregado últimamente, también, la 
población "Perú", en Penco, y se acaba 
de entrega~' un crecido número de casas 
e~1 Tomé. 

Ultimamente, por razones que ignoro, 
la Corporación de la Vivienda, procedió 
a comprar, según se me ha informado, 
un sector de la población "Bannen", en 
Lota, en el cual vive un gran número de· 
ciudadanos que no son imponentes afectos 
a la Ley N9 10.383. La Corporación ha 
vendido este sector al Servicio de Seguro 
Social, creando, tal vez, un serio pl'oblema 
a los ocupantes de esas habitaciones que 
no son imponentes de ese Servicio. 

En Concepción, igual que en otras pro­
vincias de Chile, es por demás agudo el 
problema de la vivienda. Por este motivo, 
los parlamentarios de estos bancos no nos 
podríamos negar a darle r,ecursos a cual­
quiera institución que tienda a alcanzar 
esta finalidad, aunque no estamos de 
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acuerdo integralmente con los medios y 
procedimientos que se emplean. Así, en 
la provincia de Concepción, se han cons­
truído poblaciones de emergencia que han 
servido, en casos determinados, más que 
para atender las necesidades de los pobla­
dores, de propaganda política a ciertas 
personas. Pero, en todo caso, queda en 
pie la posibilidad de que la gente pueda 
tener una, dos o tres piezas higiénicas 
donde vivir. 

Quiero aprovechar esta' oportunidad 
para hacer la sigui'3:lte observación: las 
casas que construirá la CORVI con car­
go al 20 por ciento, de acuerdo con este 
proyecto, se levantarán en los terrenos 
que va a donar, si no me equivoco, la 
Compañía de Acero del Pacífico, en el 
fundo "Las Higueras". 

Pero en Talcahuano se presenta el si­
guiente problema: en el fundo "Las Hi­
gueras" la CAP está construyendo vi­
viendas para sus empleados y para sus 
obreros. Casi todas estas casas del puer­
to de Talcahuano son antiguas y, en su 
mayor parte, de madera. 

Quisiera que mis observaciones, que 
tienden a impedir que estas instituciones 
adopten alguna determinación basadas en 
que las viviendas tendrán menor costo 
debido a que los terrenos les van a ser 
cedidos gratuitamente, sean transmitidas 
al señor Ministro de Tierras y Coloniza­
ción. 

Sostengo - y en esto sé que me acom­
pañan las autoridades y la población de 
Talcahuano - que se pueden expropiar, 
en el centro urbano mismo, algunos pre­
dios en que hay casas construídas que no 
prestan ninguna seguridad a sus mora­
dores. 

¿ Por qué no se procede a expropiarlos 
para reconstruir en ellos ya que cuen­
tan con agua potable, alcantarillado y 
alumbrado público? 

Creo que ésta sería la mejor forma de 
dar vivienda debidamente urbanizada a 
una población compuesta, en su gran ma-

yoría, por elemento::; obreros, a los que 
debe darse preferencia al distribuir las ca­
sas que se construyen en los terrenos que 
se expropIen. 

Mi propósito es que en el sector urba­
no de Talcahuano se construyan vivien­
das modernas para eliminar las pobla­
ciones de casas viejas o insalubres que 
allí existen. 

Hay casas de pésima calidad en el ba­
rrio urbano de la ciudad. Nadie se opon­
dría a que fueran eliminadas, con lo cual 
se obtendría, al mismo tiempo, la reali­
zación del plan que tiene la Fundación de 
Viviendas de Emergencia, que consulta la 
cO'1strucción de dosdentas casas en la 
zona. 

Sé, por otra parte, que la CORVI tie­
ne el propósito de construir mil doscien­
tas casas en un fundo que pertenece a la 
institución, llamada "Hualtencillo", don­
de anteriormente se pensaba instalar un 
grupo de huertos obreros. Se desistió la 
CORYI de esa idea e instaló a los huer­
teros en "El Peral". Más que nada, por 
capricho de un funcionario de la Corpo­
ración de la Vivienda, creo que. no se ra­
dicó a las familias que pretendieron for­
mar esos huertos en el sector denomina­
do Chillancito. 

Ahora, se proyecta construir una po­
blación en un lugar que no dispone de ur­
banización. 

Para terminar, señor Presidente, soli­
cito que mis observaciones sean transmi­
tidas al señor Ministro de Obras Públi­
cas con el objeto de que las casas cuya 
planificación ha tenido a su cargo la Cor­
poración de la Vivienda sean edificadas­
en el sector urbano. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala para transmitir, en su nombre, 
las observaciones del Hoonorable señor 
Barra, al señor Ministro d'e Obras PÚ­
blicas. 

Acordado. 
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Tiene la palabra el Honorable señor Ja­
ramillo. 

El señor JARAMILLO.-Señor Presi­
dente, la primera vez que me referí a la 
Fundación de Viviendas de Emergencia, 
dije que aplaudía sin reservas la función 
que estaba cumpliendo, y apl'oveché esa 
oportunidad, despojándome de mi calidad 
de Diputado de Oposición, para recono­
cer la labor fecundísima que estaba des­
arrollando la Sieñorita María Teresa 
Koch; en seguida, apoyado en mis mo­
destos conocimientos de Derecho. expre­
sé que el financiamiento que se había da­
do a la institución me parecía inconsti­
tucional, porque nuestra Carta Funda­
mental asegura a todos los ciudadanos 
igualdad frente a las cargas públicas; por 
último, recordé la autorizada opinión del 
señor Ministro de Hacienda y de otros 
-técnicos en materia tributaria, según la 
cual no se podían establecer impuestos 
€specíficos para que una institución cum­
pliera finalidades determinadas, ]0 cual 
era la causa casi exclusiva de la tremenda 
anarquía tributaria existente en el país. 

Por mi parte, señor Presidente, estoy 
seguro de que ningún parlamentario de 
esta Sala, ni ningún chileno de co,tazón 
bien puesto desea que no se dé solución 
al problema de la vivienda de nuestras, 
clases menesterosas. 

Sin embargo, voy a pedir que este pro­
yecto sea enviado nuevamente a la Co­
misión de Hacienda, para que se estudie 
un financiamiento má~ conveniente de los 
gastos que irrogará. Mi proposición, en 
ningún caso perjudicará el despacho del 
proyecto porque, como bien saben los Ho­
norables colegas, tiene una urgencia cu­
yo plazo vence el 20 de enero del próxi­
mo año. 

Por esta circunstancia, señor Presiden­
tete, me limito a renovar mi petición en 
el sentido de que se haga un estudio más 
acucioso de su finandamiento. La Hono­
rable Cámara puede estar segura de que 
. cuando vuelva este proyecto a la Sala 

contará con el voto favorable de este mo­
desto parlamentario, y con 'el de todos los 
diputados liberales. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ECHA V ARRI.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ECHA V ARRL-Señor Presi­
dente, me parece muy atinada la propo­
sición del Honorable señor J aramillo, 
porque, a juzar por los antecedelltes que 
se proporcionan en los informes, el Go­
bienIO estima necesaria la suma de sete­
cientos millones de pesos para atender 
los gastos de la Fundación de Viviendas 
de Emergencia durante el año próximo. 
Según los mismos informes, los impues­
tos tendrían un rendimiento de ochocien­
tos veintisiete millones ele pesos, o sea, 
se produciría un remanente a favor de 
la Fundación de Viviendas de Emergen­
cLl d2 sesenta y siete millones de pesos. 

Ep este momento, señor Prm;idente, 
no es posible comprobar la efectividad de 
e;;cos rendimientos; pero, naturalmente, 
con un mejOl' estudio de la Comi:,:ión de 
lIa<:lcnda, puede n:rificarse la cifra a 
que hace referencia el informe a que 
aludo. 

Apoyo la petición de mi Honorable co­
lega, porque un nuevo inforn~e aclarará. 
perfectamente este dehate, ya que con los 
actuales impuestos se pueden subvenir 
con exceso los gastos que durante el año 
1955 deberá realizar la Fundación de Vi­
viendas de Emergencia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA.-Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente) .-Tiene la palabra su Seño­
ría. 

El señor LOYOLA.-Señor Presidente, 
deseo que se considere como presentada 
una indicación que voy a enviar a la Me­
sa, en el caso de que se vote ahora el 
proyecto en particular . 
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Varios señores DIPUTADOS.- i Que 
se vote ahora, señor Presidente! 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
El proyecto pasará a Comisión para su 

segundo informe. 

S.-FONDOS PARA LA ADQUISICION y CONS­

TRUCCION DE LOCALES DESTINADOS AL 

SERVICIO DE CORREOS Y TELEGRAFOS 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Corresponde ocuparse del 
proyecto que destina fondos a la adquisi­
ción y construcción de oficinas para el 
servicio de Correos y Telégrafos. 

El informe de la Comisión de Gobierno 
Interior se encuentra impreso en el Bole­
tín N9 7630; y el de la Comisión de Ha­
cienda, en el NQ 7630 A. 

Diputado informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Martínez Camps; y de la Comisión de Ha­
cienda. el Honorable señor Enríquez. 

-Los informes de la Comisión aparecen 
entre los Documentos de la Cuenta del Bo­
letín de la sesión 9a , de 24 de octubre de 
1954. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).-En discusión el proyecto. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Pido 
la palabra. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Diputado informante de la Comisión de 
Gobierno Interior. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Señor 
Presidente, este proyecto tiene por obje­
to la realización de un plan de adquisición 
de terrenos y construcción de locales para 
las oficinas de Correos y Telégrafos y fue 
acogido con especial interés por la Comi­
sión de Gobierno Interior. 

En realidad, parece innecesario referir­
se al estado en que se encuentran los lo­
cales en que se desenvuelve el Servicio de 
Corre¿s y Telégrafos. 

La estrechez de las oficinas y su insa­
lubridad, 'además de impedir una adecua­
da atención al público, constituyen un pe­
ligro para la salud de los abnegados fun­
ci.onarios que se desempeñan en las fun­
ciones propias de este servicio. 

El edificio de Correos y Telégrafos de 
Santiago, señor Presidente, puede ser el 
ejemplo de lo que es un local inadecuado. 
Es 'sumamente viejo, está plagado de ra­
tones y se encuentra en evidentes condi­
ciones de insalubridad, lo que hace inne­
cesario emitir argumentos para señalar la 
gravedad del problema. 

Por estas razones, los representantes de 
los partidos políticos que forman la Co­
misión de Gobierno Interior, dando un 
mentís absoluto a quienes afirman que el 
Parlamento obstaculiza la solución de los 
problemas, por unanimidad acordaron re­
solver éste a través de las disposiciones 
del proyecto en discusión; y resolvieron 
designar su Diputado informante al mo­
desto parlamentario radical que habla. 
Por su parte, la Comisión de Hacienda de­
signó para que informara sobre el finan­
ciamiento de esta iniciativa legal, al Ho­
norable señor Enríquez, también miem­
bro de nuestro Partido. 

Para cubrir los gastos que el proyecto 
demande, será necesario imponer una al­
za de las tarifas postales cuyo producto 
se destinará, durante los cuatro o cinco 
primeros años, a resolver el angustioso 
problema de la construcción de locales pa­
rn los servicios. 

El edificio que centralizará todas las 
dependencias, que actualmente funcionan 
separadamente, con evidente perjuicio pa­
ra la eficiencia del servicio, t-endrá alre­
dedor de cuarenta mil metrós cuadrados. 

El artículo 18 fija las normas por las 
cuales se regirá la construcción de este 
edificio en la ciudad de Santiago. 

Existen actualmente ochocientas ofici-
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nas de planta y setecientas agencias pos­
tales. Solamente cien oficinas funcionan 
en locales fiscales; trescientas treinta, en 
locales arrendados a particulares; y el sal­
do, en edificios inadecuados, cedidos, a ve­
ces, por los propios agentes. Salvo conta­
das excepciones, señor Presidente, est os 
locales son estrechos y antihigiénicos, lo 
que constituye un elemento de peligro pa­
ra la salud de los funcionarios que traba­
jan en ellos. 

Acualmente, la Dirección General paga, 
por concepto de arriendo, la suma de cua­
tro millones de pesos al año, cantidad que 
no permite, naturalmente, exigir locales 
amplios, aptos para sus servicioR. 

Es indispensable, señor Presidente, en 
consecuencia, y así lo estimó vuestra Co­
misión, crear los recursos destinados a do­
tar al Servicio de buenos locales, en forma 
independiente del Presupuesto Nacional y 
sin que exista el peligro de que los fondos 
que se obtengan se destinen a otro obje­
to que el que señale la ley. 

El proyecto aprobado por la Comisión 
de Gobierno Interior planteaba la posibi­
lidad de crear una oficina técnica de conR­
trucción dependiente de la Dirección Ge­
neral de Correos, a lo cual se debía desti­
nar un cinco por ciento de 10R fondos que 
producirá la ley en proyecto. Vuestra Co­
misión de Hacienda estimó preferible que 
tanto . los estudios como la planificación 
de las obras fueran realizados por el Mi- . 
nisterio de Obras Públicas. Para aprobar 
la modificación correspondiente, tuvo en 
consideración que la Dirección de Planea­
miento no abordará nuevas obras en el 
próximo año y, por consiguiente estará 
en condiciones de destacar personal de su 
propia planta para que haga los estudios 
necesarios para la construcción y repara­
ción de los edificios para Correos y Telé­
grafos de las diferentes localidades del 
país. Por otra parte, determinó que la Di­
rección de Planeamiento oiría a la Direc­
ción General de Correos y Telégrafos con 
el objeto de conocer sus necesidades téc­
nicas. 

Se consideró necesario co~sultar una 
disposición de carácter general por la que· 
se declaran de utHidad pública los predios 
que sean indispensables para instalar ade­
cuadamente las oficinas de Correos y Te­
légrafos, desestimando vuestra Comisión 
la proposición del Ejecutivo de atenerse 
a lo dispuesto en el Título XV, del Libro, 
IV del Código Civil en cuanto al procedi­
miento para las expropiaciones. Señaló, 
('n cambio, la conveniencia de hacerlas en 
conformidad a lo establecido en la ley NI? 
8.080 Y RUS modificaciones, en razón de 
que ello es más práctico y expedito para 
las obras públicas, dentro de la alta fina­
lidad perseguida. 

Es imposible, por otra parte, individua­
lizar en una ley los diversos inmuebles 
que habrán de expropiarse y por eso se es­
timó aconRejable la declaración de utili­
dad pública en forma genérica. 

En el artículo 21? se determina el trasla­
do de determinadas oficinas al local que· 
fuera del Banco del Estado de Chile,' si­
tuado en Moneda con Morandé. Se trasla­
dará allí la oficina central del Telégrafo 
de Santiago, lo que permitirá un deRaho­
go en el local del Correo Central. Se in­
vertirá en esto la suma de treinta millo­
nes de pesos. 

En cuanto al financiamiento, el Ejecu- '* 
tivo había propuesto el sistema de sobre­
tasas. Para este fin se determinaba la co­
locación de una estampilla adicional de un 
peso en cada efecto postal; de dos pesos 
en cada encomienda del régimen interno; 
de diez pesos en las encomiendas interna­
cionales; de veinticinco pesos en los reci­
bos de arriendo de casillas y de cinco pe­
sos en los telegramas al exterior. 

Vuestra Comisión, señor Presidente, es­
timó que el siRtema de la sobretasa con 
estampillas adicionales constituiría una 
seria dificultad para el público, que ten­
dría que andar buscando en una u otra 
parte las estampillas necesarias para en­
terar el valor total del franqueo, y consi­
deró más práctico elevar la tasa ordinaria 
vigente; esto es, que una o dos estampi-
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Has sean suficientes para cubrir el valor 
<del franqueo. En cambio, mantuvo el sis­
tema de la sobretasa para las cartas aé­
reas, los certificados, paquetes postales, 
impresos, giros postales, encomiendas y 
telegramas, esto es, para los efectos pos­
tales que deben expedirse desde las ven­
tanillas, en las cuales pueden obtenerse 
las estampillas adicionales. De manera 
que sólo se aumentan al doble las tarifas 
existentes para aquellos efectos postales 
cuyo franqueo puede adquirirse . en cual­
quier lugar. 

En realidad, el alza que se establece por 
el artíclÜo 19 del proyecto se va a confun­
dir con los actuales ingresos ordinarios del 
Servicio de Correos y Telégrafos, porque 
110 se percibe a través de la venta de una 
estampilla especial. En razón de esto. es­
timó la Comisión que, como el producto de 
la venta de estampillas ordinarias fue de 
cien millones de pesos en el año pasado, 
esta misma suma se consideraría en el 
Presupuesto de este año. Por lo menos; así 
lo recomendaba el proyecto que, en reali­
dad, ya tiene algunos meses de vigencia. 
Esta suma se verá aumentada en un diez 
por ciento este año debido al aumentQ ve­
get~tivo del volumen de los efectos posta­
les. 

En resumen, los ingresos problables 
provenientes del alza de tarifas y de las 
sobretasas indicadas, son: según el ar­
tículo 19, de ciento un millones de pesos; 
por el segundo, de ventiséis millones de 
pesos; por el tercero, de siete millones de 
pesos; por el cuarto, un millón setecien­
tos mil pesos; por el quinto, seis millones 
de pesos; por el sexto, diez mil pesos; por 
el séptimo, uos millones de pesos; por el 
octavo, ca torce millones de pesos; y por 
el noveno, un millón de pesos; lo que hace 
un total aproximado de 160 millones de 
pesos. 

Vuestra Comisión de Gobierno Interior, 
por la unanimidad de sus miembros, acor­
dó aprobar el proyecto de ley que acabo 
,de informar. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie-

ne la palabra el señor Diputado Infor­
mante de la Comisión de Hacienda. 

El señor ENRIQUEZ.-Señor Presi­
dente, la Comisión de Hacienda, en cuyo 
nombre tengo la honra de informar a la 
Honorable Cámara, coincidió con la Co­
sión de Gobierno Interior en la necesidad 
de dar recursos especiales para proveer a 
este objeto urgente de habilitar nuevos 
locales para el servicio de Correos y Te­
légrafos en todo el país, debiendo empe­
zar la construcción por el edificio central 
de dicha repartición en Santiago, cuyas 
malas condiciones son de pública notorie­
dad. 

El edificio de la Capital costará una 
;~Lana aproximada, según los cálculos que 
se hnn hecho, de ochocientos a mil millo­
Des de pesos. En consecuencia, los recur-
3D,' de esta ley, de acuerdo con el orden 
de precedencia establecido en el proyecto, 
se destinarán durante cuatro o cinco años 
a 1 a construcción del edificio en Santiago. 

El señor FONCEA.-¿Me concede una 
interrupción, Honorable Diputado? 

;~l ;;:eñor ENRIQUEZ.-Con mucho 
g'-lsto, Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
puede usar de la palabra el Honorable se-
1101' Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
creo que no serán cinco ni seis los años 
durante los cuales esos fondos se van a 
de8tinar exclusivamente al edificio de Co­
rreos de Santiago. 

En efecto, el Honorable Diputado In­
formante de la Comisión de Gobierno In­
terior, señor Martínez Camps, acaba de 
manifestar que los recursos que se obten­
dr:in por la presente ley ascenderán, más 
o menos, a ciento sesenta millones de pe­
sos. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-En el 
primer año; después aumentan en un diez 
por ciento anualmente. 

El señor FONCEA.- Si se considera 
que el edificio central de Correos y Te­
légrafos en la Capital costará, segura­
mente, mil millones de pesos, a lo menos, 
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y si se tiene también presente lo. dispues­
to. en el inciso. final del artículo. 15 de es­
te pro.yecto., resulta que transcurrirán 
diez año.s o. más para la to.tal terminación 
de ese edificio. que, co.nfo.rme al pro.yecto. 
de ley en estudio., tiene preferencia so.bre 
cualquier o.tro. de pro.vincia. 

En co.nsecuencia, las pro.vincias, que 
durante este lapso. estarán pagando. lo.s 
tributo.s co.rrespo.ndientes, no. verán has­
ta mucho. tiempo. más lo.s beneficio.s del 
pro.yecto. de ley en debate. Tal vez nues­
tro.s hij o.S o. nieto.S tendrán la suerte de Co.­
no.cer eso.s lo.cales. 

Co.nsidero. que este pro.yecto., co.mo. la 
mayo.ría de lo.s que se están despachando. 
po.r el Co.ngreso. Nacio.nal, tiene un mar­
cado. carácter y sello. centralista ... 

El seño.r MARTINEZ CAMPS.-¿ Me 
co.ncede una interrupción, Ho.no.rable Co.~ 
lega? 

El seño.r FONCEA.-Tendría que co.n­
cedérsela el Ho.no.rable seño.r Enríquez, 
po.rque esto.yhaciendo. uso. de la que Su Se­
ño.ría me co.ncedió. 

El seño.r ENRIQUEZ.-Co.n mucho. 
gusto, Honorable Diputado. 

El seño.r CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra eL Ho.norable seño.r 
Martínez Camps. 

El seño.r MARTINEZ CAMPS.- De 
acuerdo con los cálculos existentes, el ren­
dimiento. de lo.s tributo.s para el primer 
año. será de ciento. sesenta millo.nes de pe­
so.s. Esta suma, co.mo se ha dicho., aumen­
ta en diez por ciento. anualmente. En con~ 
secuencia, el año siguiente será de ciento. 
setenta y seis millones; en 1957, de cien­
to noventa y tres millo.nes; en 1958, de 
do.sciento.s doce millo.nes y, en 1959, de do.s­
ciento.s treinta y tres millo.nes de peso.s, 
co.n lo cual tenemos que, en cinco. año.s y 
sin otro aumento que el vegetativo., se 
reunirán no.vecientos setenta y cuatro. mi­
llones. 

El seño.r CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede co.ntinuar Su Seño.­
ría. 

El seño.r FONCEA.-Seño.r Presidente, 

el Ho.no.rable señor Martínez Camps omi­
te decir que el aumento del costo de la 
edificación absorberá la mayor recauda­
ción y quizás algo más de ella. Su argu­
mento es, po.r co.nsiguiente, ineficaz co.mo 
lo. demostrará el tiempo.. 

Pero., señor Presidente, la gravedad de 
esta situación radica en el inciso final del 
artículo 15, porque una vez terminado el 
edificio., que sin duda será de lujo., se apli­
cará ese precepto. que dice: "Co.njunta­
mente con la entrega al servicio público 
de cada oficina o local, la Dirección Ge­
neral de Correos y Telégrafo.s la pro.veerá 
de lo.s muebles, mamparas y demás espe­
cies que requiera su normal funcio.namien­
to, co.n los recursos establecido.s en los ar­
tículos precedentes". 

Señor Presidente, para las instalacio.­
nes y mobiliario también rige el o.rden de 
precedencia fij ado en el inciso primero. 
del artículo en discusión y, mientras el 
edificio central de Co.rreos y Telégrafo.s. 
de Santiago no quede to.talmente amo.bla­
do y dotado., el papel de las provincias se­
rá sólo el de pagar los impuesto.s. 

Deseo en esta oportunidad acentuar el 
hecho de que el noventa po.r ciento. de lo.s 
Diputados que co.mpo.nen la Ho.no.rable 
Corporación so.mo.S repl"eSentantes de pro.­
vincias y, seguramente, hemo.s enarbo.lado 
como. bandera de co.mbate durante el pe­
río.do. electoral, la de la lucha co.ntra el 
centralismo. abso.rbente; pero., en nuestras 
actuaciones, salvo excepcio.nes entre las 
que creo contarme, todos los días estamos 
apro.bando leyes que benefician exclusiva­
mente a la Capital de la República. 

El seño.r CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede co.ntinuar el Ho.no.ra­
ble señor Enríquez. 

El seño.r ENRIQUEZ.-Seño.r Presi­
dente, he dado. esta info.rmación, de que 
los recursos de esta ley se gastarán ·du­
rante cuatro o. cinco. año.s en la co.nstruc­
ción de un edificio. para el servicio. de Co­
rreos y Telégrafos de Santiago., co.n el fin 
de disipar las ilusio.nes de los personales 
de Co.rreo.s de provincias. 

Los parlamentarios hemos recibido do-
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cenas de telegramas de estos empleados 
pidiéndonos el urgente despacho de este 
proyecto de ley, en la creencia que él so­
lucionará en forma inmediata las necesi­
dades de las provincias. 

Sin embargo, señor Presidente, la Co­
misión de Hacienda estimó preferible no 
dispersar estos recursos en cuotas para las 
provincias, sino atender, en primer lugar, 
a la construcción de un edificio en San­
tiago, que es donde existe la máxima ur­
gencia, por las condiciones deplorables, 
d.e todos conocidas. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor ENRIQUEZ.-Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Enríquez, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
Señor Presidente, quiero aclarar En poqui­
to el concepto de urgencia para un edifi­
cio del Correo Central de Santiago. 

El Honorable señor Foncea no es Dipu­
tado por Santiago, y creo que no fue in­
vitado a una visita que los parlamenta­
rios del Primer Distrito hicimos al edi­
ficio del Correo Central. De todas mane­
ras, para que se analice bien el caso, voy 
a contar una anécdota, mejor dicho, algo 
realmente horroroso que pude presenciar. 

Existe en una de las Salas del Correo, 
donde se acumulan la correspondencia y 
las encomiendas, un dispositivo sumamen­
te extraño, que llamó la atención de todos 
los señores parlamentarios que visitamos 
el local. Es una gran reji"lla horizontal, 
suspendida del techo y sostenida por cua­
tro alambres. En ella se amontonan las 
encomiendas. Dada la incomodidad que 
significa para el trabajo, ya que hay que 
subirse a una mesa para depositar las en­
comiendas, preguntamos a uno de los fun­
.cionarios del Correo a que se debía su 
existencia y nos explicó i asómbrese la Ho­
norable Cámara! que era la única mane-

ra de poner las encomiendas fuera del al­
cance de los ratones. 

El señor CISTERNAS.-En las pro­
vincias es peor, Honorable Diputado. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
Así se trabaj a en el Correo Central, se­
ñor Presidente, en condiciones realmente 
insalubres, cuyos efectos sufre el perso­
nal de la administración. 

Por estas razones, es de máxima urgen­
cia que se construya este edificio, sin des­
conocer, por supuesto, la falta de ellos en 
las provincias. 

N ada más, 3eñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

p~'esidente) .-Puede continuar el Honora­
bie señor Enríquez. 

El Eeñor ENRIQUEZ.-Señor Presi­
dente, de lo dicho, fluye como consecuen­
cia que los recursos que se crean por este 
proyecto de ley son insuficientes para 
atender al plan general de construcción 
ele edificios para Correos y Telégrafos en 
todo el país. Con los fondos que se darán 
por este proyecto, se irá subsanando este 
problema a lo largo de numerosos años. 

Por otra parte, el Ejecutivo tiene en 
estudio un proyecto, que no sé si habrá 
llegado a la Honorable Cámara, por el 
cual también se consultan recursos para 
atender a la mecanización y moderniza­
ción de los servicios de Correos y Telé­
grafos. Este es otro problema igualmente 
grave y urgente que hay que solucionar. 

En el seno de la Comisión expresamos a 
los representantes del Gobierno la con­
veniencia de haber refundido ambos pro­
yectos, para dar de una vez por todas los 
recursos necesarios para la solución de 
listos gravísimos problemas. Desgraciada­
mente, parece que ese otro proyecto de 
ley sigue todavía su marcha por las ofi­
cinas administrativas y que va a tener el 
lamentable efecto político de que en al­
gunos meses más, nuevamente esté la Ho­
norable Cámara estudiando un alza de las 
tarifas para financiarlo. 

Entre tanto, debemos concretarnos al 
estudio de este proyecto, aunque sabemos 
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que sólo con locales no se puede dar so­
lución integral al problemá. Por ejemplo, 
en materia de Correos la falta de apara­
tos mecánicos y de equipo adecuados se 
traduce en enormes pérdidas de tiempo y 
en el gasto de muchos millones de pesos 
en sueldos de personal que, de todas ma­
neras, resulta insuficiente para el desem­
peño de esas labores. 

En la misma situación del Servicio de 
Correos se encuentra el de Telégrafos. Co­
mo es del conocimiento público la mayor 
parte de los telegramas se despachan por 
correo a su destino, porque 10 anticuado 
de las instalaciones y la falta de líneas 
adecuadas hace que no se dé abasto para 
atender las necesidades del servicio. 

Así pues, las disposiciones del proyecto 
de ley en debate no tienden sino a subsa­
nar en mínima parte este problema que 
afecta .a Correos y Telégrafos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ha terminado el Orden del 
Día. 

9.-ACTUACION DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE COMERCIO EN LA VENTA DE VEHICULOS 

MOTORIZADOS DESTI~ADOS A LAS NECESI. 

DADES DEL SERVICIO.- PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- En la Hora de Incidentes, 
corresponde el primer turno al Comité 
Conservador Tradicionalista. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para que el Honorable señor Loyola 
continúe presidiendo la sesión. 

Acordado. 
-El señor LO?Jola 1Jasa a presidir la se· 

sión. 
El señor RIOS.-.Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal) .- Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor RIOS.- Señor Presidente, la 

Corporación celebró esta mañana una se­
sión especial para preocuparse de una de­
nuncia formulada por el Honorable señor 
Correa Larraín relacionada con un nego­
cio de importación de vehículos motoriza-

dos realizado por INACO. Se analizó en 
esa oportunidad la negociación menciona­
da, y el señor Diputado denunciante dejó 
perfectamente en claro que en ella se ha 
beneficiado un determinado número de 
personas y que se ha efectuado con trans­
gresión de las normas morales que deben 
regir a una institución de esta clase. 

Se dijo que el Partido Conservador, des-
I 

de que se publicó el decreto con fuerza de 
ley que dió existencia legal al Instituto 
N acional de Comercio, había criticado 
permanentemente a este organismo a tra­
vés del año y medio que lleva de vida. 

Es cierto, señor Presidente, que el Par­
tido Conservador ha criticado las activi­
dades del IN ACO, desde sus comienzos. 
Esta actitud se ha ajustado a la posición 
política tradicional del Partido Conserva­
dor, que ha afirmado siempre que no co­
rresponde al Estado realizar actividades 
comerciales. Y afirma que no le corres­
ponde al Estado desarrollar esta clase de 
actividades, porque no puede exponer al 
pue1)10, a las clases trabajadoras y a la 
producción nacional, a pérdidas en nego­
cios para en los cuales no tiene la debi­
da competencia. 

Por eso, desde que inició sus activida­
des, hemos combatido la existencia de es­
te organismo que vino a reemplazar al 
Instituto de Economía Agrícola, cuyo fun­
cionamiento el Partido Conservar conside­
raba necesario para el país, porque regu­
laba el comercio de ciertos productos 
agrícolas y facilitaba su exportación. 

Señor Presidente, junto con la ley que 
dió nacimiento al Instituto Nacional de 
Comercio, se ha creado una máquina bu­
rocrática que se ha desarrollado a tra­
vés de todo el país. Sus actividades han 
dañado la libertad de comercio, en muchos 
casos ha perturbado la enocomía nacional 
y ha ocasionado ingentes pérdidas comer­
ciales, cuyas consecuencias está sufriendo 
el país. Se ha querido amparar esos des­
aciertos detrás de la cortina de humo de 
las dificultades de nuestra política de cam­
bios. 

N o solamente el Instituto Nacional de 
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Comercio, dada la enorme importancia de 
sus negocios, causa perjuicios al normal 
desenvolvimiento del comercio y la pro­
ducción, mediante su ley orgánica, que 
lo coloca fuera de las normas tradiciona­
les de derecho público, se está exponiendo 
a toda la nación a ciertos manejos y escán­
dalos, como los que esta mañana denun­
ciaba nuestro Honorable colega señor Co­
rrea Larraín. 

Era norma usual, dentro del derecho 
chileno, que los institutos de derecho pú­
blico, todas aquellas instituciones fisca­
les creadas :por ley, compraran mediante 
propuestas públicas o privadas y ven­
dieran o enajenaran mediante subasta pú-­
bEca. 

Sin embargo, la socialización que poco 
a poco ha ido cimentándose en el país, ha 
abandonado estas normas morales y usua­
les en nuestro derecho p¿blico, estas nor­
mas legales que eran sanas y un orgu­
llo nacional. Se han dejado a un lado, co­
mo he dicho, estos preceptos jurídicos pa­
ra que estos negocios se hagan al margen 
de la subasta pública o de las propuestas 
públicas o privadas. Inaco, en esta nego­
ciación que analizaba la Cámara en la 
mañana de hoy, transgredió estas nor­
mas sanas de economía pública -normas 
que existen para que el país tenga con­
fianza en sus instituciones- al contratar 
directamente con interesados y beneficiar­
los con vehículos vendidos a precios prefe­
renciales. 

Por eso, Honorable Cámara, afirmamos 
que la negociación que se ha hecho con 
estos veintiocho vehículos, que INACO ha 
vendido al mismo número de personas, sin 
sujeción a normas morales de derecho pú­
blico, constituye un escándalo que es ne­
cesario que la Cámara conozca. Asimismo, 
es indispensable que se entreguen a las 
autoridades judiciales los antecedentes 
que esta Corporación ha conocido en la 
mañana de hoy, a fin de que la justicia or­
dinaria se aboque al conocimiento de es­
te problema y aplique las sanciones que 
correspondan a aquellas personas que apa­
rezcan como. culpables de estos negocios. 

Los veintiocho vehículos enaj enados por 
INACO fueron repartidos en la siguiente 
forma: uno de ellos correspondió al Ge­
rent-e General de INACO ... 

El señor FONCEA.- j Pero si esta ma­
ñana ya se trató el tema! 

El señor RIOS.- j Estamos en la Hora 
de Incidentes, y tengo libertad para de­
cir lo que me parezca! 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge) . -
j Si esto da tema para esta sesión y para 
otras, Honorable Diputado! 

El señor CORREA LARRAIN. - El 
Honorable señor Foncea defiende malas 
causas. 

-Hablan varios sefíores Diputados q, 
la vez. 

El señor RIOS.- El tema que estoy tra­
tando dará mucho que hablar en la Hono­
rable Cámara, por la gravedad que encie­
rra el escándalo denunciado esta mañana. 

Como he dicho, uno de estos vehículos 
eorrespondió al Gerente General del Insti­
tuto Nacional de Comercio, tres a seño­
res Consejeros del mismo Instituto, doce 
a empleados de la misma institución,y 
otros doce a personas extrañas. Una de 
ellas es la esposa del señor Vicepresiden­
te de INACO. Otro vehículo lo adquirió 
una cuñada del señor Vicepresidente, y, 
por último, correspondió uno de estos ve­
hículos al suegro del Honorable Diputado 
don Sergio Bustamante. 

El señor BARRUETO (don Edgardo). 
--j Está equivocado, Honorable Diputa­
do! 

El señor RIOS.-Uno de los "station­
wagon" correspondió a don Enrique Tu­
rri, suegro del Honorable señor Sergio 
Bustamante. O sea,_ señor Presidente ... 

El señor FONCEA.- j No tiene derecho 
a hablar así, Su Señoría! 

El señor RIOS. - ... de los cuarenta 
y tres vehículos ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FONCEA.- j Su Señoría tam­
bién posee un auto y los colegas de Su Se­
ñoría también los tienen! j Los únicos que 
pueden andar en auto son Sus Señorías! 
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-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor RIOS.- Señor Presidente,pa­
rece bastante curioso que, deslJUés de oír 
al señor Ministro de Economía algunas 
observaciones acerca de la necesidad de 
restringir las divisas destinadas a compra 
de papel de imprenta fuera del país, se 
haga una importación de veintiocho ve­
hículos, de acuerdo con el oficio enviado 
por el Vicepresidente de INACO al Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior, que 
iban a ser destinados a necesidades del 
servicio, como dice el oficio en referencia 
y se vendan luego a personas extrañas al 
servicio o a empleados del mismo. 

Pregunto, señor Presidente: el control 
que el Instituto Nacional de Comercio ten­
drá sobre estos vehículos destinados a 
empleados del servicio, ¿ será de tal rigu­
rosidad que le permita establecer si ellos 
son destinados realmente a las necesida­
des de dicho organismo? 

Parece curioso, como digo ... 
El señor FONCEA.- ¿ Me permite una 

interrupción, Honorable colega? Le pue­
do contestar su pregunta ... 

El señor RIOS. - Desgraciadamente, 
no dispongo de tiempo para concedérsela, 
Honorable Diputado ... 

El señor FONCEA.- Hay prohibición 
de venderlos durante dos años, Honorable 
Diputado ... 

El señor RIOS.- No es posible acep­
tar que, después que el señor Ministro de 
Economía ha estado haciendo presente la 
necesidad de ahorrar divisas, se destinen 
éstas, tan escasas e importantes para el 
país, a la adquisición de vehículos moto­
rizados para que luego, los compren per­
sonas extrañas al servicio o empleados 
del mismo que no tienen mayor derecho 
que otras para adquirirlos. Bien pudieran 
haberse economizado esas divisas y desti­
nado a otras necesidades bastante más ur­
gentes. 

Señor Presidente, la gravedad de la 
denuncia reside, no tanto en el hecho de 
que se hayan destinado estos vehículos a 

determinadas personas, sino en el engaño 
de que se hizo objeto al Consejo Nacional 
de Comercio Exterior por .parte del señor 
Vicepresidente del Instituto Nacional de 
Comercio. 

En el oficio que he mencionado, se 
afirma, como he dicho, que esos vehícu­
los serían destinados a necesidades del 
servicio. Sin embargo, de los cuarenta y 
tres vehículos cuya importación se solici­
taba en este oficio, veintiocho, o sea, el 
sesenta y cinco por ciento de ellos, se des­
tinaron no "a necesidades del servicio", si­
no a ser enaj enados a personas extrañas 
a él o a empleados del mismo. 

El señor BARRUETO (don Edgardo) . 
-¿ Me permite una breve interrupción, 
Honorable Diputado? 

El señor RIOS.- Desgraciadamente, no 
dispongo del tiempo suficiente para con­
ceder interrupciones, Honorable Diputa­
do. 

Por estas razones, es absolutamente ne­
cesario que la Honorable Cámara envíe 
oficio a los Tribunales de Justicia, a fin 
de que se aboquen al conocimiento de esta 
denuncia que, indiscutiblemente, encierra 
una trasgresión a las leyes penales. Es 
indispensable que esto se haga, para con­
servar la respetabilidad del Congreso Y' 
dar seriedad a las denunncias que hacen. 
los Consejeros parlamentarios en esta Ho­
norable Cámara, en cumplimiento del 
mandato que se les ha conferido en los 
organismos fiscales, semifiscales o autó­
nomos. 

Estos negocios, que son conocidos por 
la opinión pública, significan una burla al 
pueblo chileno. Se hace necesario volver al 
camino de las buenas normas administra­
tivas y que los institutos fiscales y semi­
fiscales que necesiten adquirir mercade­
rías o venderlas, se sujeten a los precep­
tos tradicionales de moral pública que es­
tablecen que, para vender, es necesario ir 
a una subasta pública, y, para adquirir, 
es preciso que se vaya a propuestas públi. 
cas o privadas. 

Solicito del señor Presidente que se sir-
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va recabar el asentimiento de la Honora­
ble Cámara, para enviar el oficio a que se 
refirió esta mañana nuestro Honorable 
colega, don Salvador Correa Larraín. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala .para enviar el oficio a que ha 
hecho referencia el Honorable señor Ríos. 

El señor FONCEA.- Me opongo, se­
ñor Presidente, porque en la mañana de 
hoy ya se adoptó un acuerdo sobre el par­
ticular. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal). -No hay acuerdo. 

Se enviará el oficio, en nombre del Co­
mité Conservador Tradicionalista. 

El señor J ARAMILLO.-y del Comité 
Liberal. 

El señor BARRA.-Y del Comité So­
cialista. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Se enviará el oficio, en nom­
bre de los Comités que lo han solicitado. 

El señor FONCEA.- ... El Honorable 
Diputado puede ir a esclarecer el asunto 
a los Tribunales de Justicia. 

IO.-GASTO EN QUE HA INCURRIDO ÉL INA­

CO PARA TRASLADAR A PARTE DE SU PER­

SONAL A LA INAUGURACION DE UN FRI­

GORIFICO EN TALCAHUANO. - OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Puede continuar el Honorable 
señor Ríos. 

El señor RIOS. - Señor Presidente, 
quiero hacer también otras denuncias que 
también se refieren al Instituto Nacional 
de Comercio. 

Hace algunos días, se inauguró en la 
ciudad de TaIcahuano un frigorífico cons­
truído por este organismo. Para transla­
dar a ese puerto un número determinado 
de funcionarios del INACO que iban a 
celebrar la inauguración de aquél, fueron 
contratados dos "carros" de los Ferro­
carriles. 

El señor FONCEA.-Eso no es efec­
tivo. 

El señor RIOS.-Deseo, señor Presi­
dente, que la Honorable Cámara, acuerde 
enviar un oficio .... 

El señor FONCEA.-j Está faltando a 
la verdad Su Señoría 1 

El señor RI05.- ... a quien correspon­
da, a fin de que informe cuánto gasto 
significó llevar funcionarios en ese ferro­
carril, en dos carros y un coche-comedor 
especial. Estoy seg.lro de que se han 
gastado bastantes miles de pesos pa­
ra celebración, que bien pudo ser so­
bria, en virtud de los antecedentes que 
tanto el señor Mini.stro de Hacienda co­
mo e~ de Economía han dado a la Ho­
norable Cámara, sobre el estado calami­
toso en que se encuentran las finanzas 
del país. Sin embargo, se ha gastado mu­
cho dinero en este viaje, que fue decidi­
damente dispendioso. 

Pido, señor Presidente, que se envíe 
el oficio que ya he mencionado, a fin de 
que se informe a la Honorable Cámara a 
cuánto asciende este gasto. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala para enviar el oficio que 
ha hecho referencia el Honorable señor 
Ríos 19ualt. 

Si le parece a la Sala, así se cordará. 
Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité 

Conservador Tradicionalista. 

H.-NECESIDADES DE LA ESCUELA AGRICO­

LA y DEL LICEO DE HOMBRES DE TEMUCO, 

PROVINCIA DE CAUTIN. - OFICIOS EN NOM-

BRE DE LA CAMARA 

El señor LOYOLA. (Presidente acci­
dental) .-EI turno siguiente le correspon­
de al Comité Radical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.-Pido la pa­
labra. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA. - Señor 

/ 



SESION 49~, EN MIERCOLES 29 DE DICIEMBRE DE 1954 3225 

Presidente, hace algún tiempo, se efec­
tuó en la ciudad de Temuco el traslado 
de la Escuela Agrícola desde ,los terrenos 
que había ocupado, por algunos años, en 
esa ciudad, hacia otros terrenos y otro 
local de reciente construcción, que reúne 
mucho mejor los requisitos indispensa­
bles para un establecimiento educacional 
de esta índole. 

Es indudable que, con esta medida, la 
educación agrícola de la provincia va a 
recibir un enorme heneficio. Desgraciada­
mente, por razones de resoluciones inter­
nas de los Ministerios de Agricultura y 
de Tierras y Colonización. la Escuela 
Agrícola sólo queda usufructuando de un 
reducido predio que, de ninguna manera, 
puede servir para los fines de un estable­
cimiento educacional de su naturaleza. 

Mientras la Escuela funcionó en el lo­
cal antiguo, se hacían experimentos agrí­
colas en mínima escala, debielo al reduci­
do espacio ele terreno con que se contaba. 

En la actualidad, la situación se hace 
mucho peor, por cuanto se tiene la para­
doja de que este instituto cuenta con un 
edificio apropiado, con el número de sa­
las necesarias, con el de todas las depen­
dencias que requiere un establecimiento 
de su especie, y con otras construcciones 
accesorias, que lo dejan en muy buen pie, y 
en muy buenas condiciones para la ense­
ñanza teórica, pero la práctica agrícola 
misma de los estudiantes no podrá desarro­
llarse en forma adecuada .por lo reducido 
del terreno que ocupa en estos momentos. 
De ahí que los profesores de ~ste estableci­
miento educacional ya han representado a 
los parlamentarios de la provincia, y al que 
habla en especial, la conveniencia de ob­
tener que se haga el traspaso de los te­
rrenos del "Trianón" a la Escuela Agrí­
cola, para que, de esta manera, se puedan 
desarrollar todas las actividades escola­
res propias de su programa, y, al mismo 
tiempo, realizarse los trabajos de expe­
rimentación que la enseñanza agrícola re­
quiere. Incluso, el Director de la mencio­
nada escuela informa que, si se destinan 
los terrenos del "Trianón" en toda su ex-

tensión, podrían desarrollarse otras acti­
vidades que beneficiarían a los agriculto­
res de la zona. 

Por estas circunstancias, señor Presi­
dente, ruego a Su Señoría se sirva reca­
bar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara, a fin de dirigir un oficio al señor 
Ministro de Tierras y Colonización, con 
el objeto de que tome las resoluciones res­
pectivas que permitan a la Escuela Agrí­
cola de Temuco disponer de los terrenos 
llamados del "T'rianón", en toda su ex­
tensión, para satisfacer las necesidades 
completas de ese establecimiento. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala para enviar el oficio a que 
se ha referido eI Honorable señor Fuen­
tealba. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­

sidente, en relación con estos mismos te­
rrenos, hay otro problema que también 
tienen atinencia con las actividades edu­
cacionales de la ciudad. 

En los antiguos terrenos de la Escuela 
Agrícola, hay un edificio en donde fun­
cionó, hasta hace poco tiempo, dicho es­
tablecimiento educacional, el que ahora 
se encuentra desocupado. 

Pues bien, contiguo a este predio está 
el edificio del Liceo de Hombres de Te­
muco, que, por el crecimiento de la po­
blación, ya se hace estrecho para conte­
ner tanto al alumnado de Humanidades 
como al de Preparatorias. 

El Estado, por supuesto, no dispone de 
fondos para hacer expropiaciones espe­
ciales, a fin de dotar a este establecimien­
to educacional del espacio suficiente en 
donde edificar salas de clases y demás 
locales indispensables para que desempe­
ñe, en mejor forma, sus actividades do­
centes. De ahí que se haya pensado en 
que sería conveniente que este local que 
ha dejado la Escuela Agrícola fuese ocu­
pado por el Liceo de Hombres de Temu­
co, para que allí funcionen las preparato-



==3=2=26==============~C~A~M~A~R~A~DE DIPUTADOS 

rias. De este modo, se colocaría esta par­
te del establecimiento en un local que ten­
dría la extensión necesaria y las comodi­
dades indispensables para que los alum­
nos puedan recibir su instrucción prima­
ria en mejor forma. Así, quedarían dis­
ponibles las salas que actualmente ocupan 
las preparatorias, con lo que sería posible, 
aumentar el número de cursos de Huma­
nidades que requiere el crecimiento vege­
tativo de la población escolar secundaria 
de la provincia. 

Puedo informar a mis Honorables cole­
gas, que el señor Ministro de Tierras y 
Colonización, en una visita que hiciera a 
la provincia no hace mucho tiempo, al 
observar en el terreno mismo estas cir­
cunstancias, que se las hicieron presente, 
tanto el Director de la Escuela Agrícola 
como el Rector del Liceo de Hombres, ma­
nifestó que sería conveniente que ese lo­
cal pasase a formar parte de la edificación 
de este último establecimiento educacio­
nal, para que allí f,uncionen las prepara­
torias. 

Por todas estas razones, también rue­
go a Su Señoría se sirva recabar el asen­
timiento de la Sala a fin de que se envíe 
un oficio al señor Ministro de Tierras y 
Colonización, en el sentido de que dispon­
ga, porque está dentro de sus facultades 
el hacerlo, que ese local, con el predio cir­
cundante, que perteneció a la Escuela 
Agrícola de Temuco, pase a formar parte 
del Ministerio de Educación. También pi­
do que se dirija un oficio al señor Minis­
tro de Educación Pública, a fin de que se 
sirva entregar dichos terrenos y edificio 
al Liceo de Hombres de Temuco, para que 
así ese establecimiento disponga de todo 
el local que necesita para desempeñar, en 
mejor forma, la función docente que le 
corresponda realizar. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala para enviar los oficios a 
que ha hecho referencia el Honorable se­
ñor Fuentealba, a los señores Ministros 
de Tierras y Colonización y de Educación 
Pública. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor 

Fuentealba. 
El señor FUENTEALBA.- El resto 

del tiempo lo va a ocupar mi Honorable 
colega señor Cofré. 

l2.-NECESIDADES EDUCACIONALES DE LA 

COMUNA DE LONQUlMAY, PROVINCIA DE 

MALLECO.-OFICIOS EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Cofré. 

El señor COFRE.-Señor Presidente, 
deseo aprovechar estos minutos para re­
ferirme a un problema de la provincia de 
Malleco, relacionado con la edificación es­
colar. 

Hace pocos días, fué aprobado un pro­
yecto de ley que destina fondos para la 
edificación escolar en todo el país. Tengo 
antecedentes de que tanto el Ministerio 
de Educación Pública como el de Obras 
Públicas están preparando un plan de 
trabajos en toda la República, con este 
objeto. 

Quisiera, señor Presidente, aprovechar 
esta oportunidad para solicitar que en ese 
plan se dé preferncia a la edificación 
de locales escolares para una zona de la 
provincia de Malleco que tanto lo necesita 
y lo reclama, como es la comuna de Lon­
quimay. Esta comuna está ubicada en una 
región especial, aislada, se puede decir 
separada, del resto de la provincia por 
la corc~illera de N ahuelbuta, y limita con 
la República Argentina. De tal suerte que 
los vecinos del Alto Bío-Bío, como los de 
las localidades de Pichipehuenco, Icalma, 
Gualletué, Pedregoso, Colonia Ránquil, 
Lolén, La Junta, etc., tienen relaciones 
comerciales con Argentina. De aquí, en­
tonces, señor Presidente, que sea indis­
pensable darle preferencia a la edificación 
escolar en esa zona. 

Por estas consideraciones, solicito del 
señor Presidente se sirva recabar de la 
Honorable Cámara su asentimiento para 
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que se envíen oficios a los señores Minis­
tros de Educación Pública y al de Obras 
Públicas, a fin de que consulten, de pre­
ferencia, la edificación de locales escola­
res en la zona de Lonquimay. 

El señor LOYOLA (President2 acci­
dental).- Solicito el asentimiento de la 
Sala para enviar los oficios a que se ha 
referido el Honorable señor eofré. 

Acordado. 

l3.-NECESIDAD DE MENSURAR LAS TIERRAS 

FISCALES EN LA COMUNA DE LONQUIMAY, 

PROVINCIA DE MALLECO.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor COFRE.- Quiero referirme 
también, señor Presidente, a otro proble­
ma relacionado con la comuna de Lonqui­
may, y es aquel problema tan antiguo, re­
lativo al reparto de tierras. 

H:cce poco, recibí la visita ele una co­
misión de vecinos del Alto Bío-Bío, de 
cerca de Gualletué, donde me dijeron que 
ha y tierras fiscales. 

N o conozco la zona, pero hago fe en 
esas declaraciones, que seguramente son 
sinceras. 

Por eso, ruego al señor Presidente que 
recabe el asentimiento de la Sala para que 
se envíe un oficio, en nombre de esta Ho­
norable Corporación, solicitándole al se­
ñor l'vlini.stro de Tierras y ColonizaC'ión 
que la comisión de funcionarios agrimen­
sores que actualmente está en la comuna 
de Curacautín, se constituya en visita en 
esa zona cerca de Gualletué, donde dicen 
los vecinos que hay algunos propietarios 
de tierras que tienen una extensión de te­
rreno mayor que la que les concedió el 
Fisco. 

De esta manera, se podrá resolver, se­
guramente, este problema de carácter na­
cional. 

Serán pocas o muchas, pero esta gente 
está intranquila y sostiene que allí, en esa 
zona, existen algunas hectáreas de tierra 
fiscales disponibles. 

Reitero. pues, mi petición, para que el 

señor Presidente recabe el asentimiento 
de la Sala, a fin de enviar un oficio al se­
ñor lVlinisÍl'o (le Obras Públicas solicitán­
dole que imparta las instrucciones del ca­
so para que la Comisión de agrimensores 
a que me he referido verifique la exactitud 
de estas declaraciones que hacen los ve­
cinos. 

El s2ñor LOYOLA (Presidente acC'Íden­
tal) .-' Solicito el asentimiento de la Sa­
Ia para envülr el oficio a que se ha refe­
rido Su Señoría. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuer­
do. 
, El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal) .-- Hay oposición. 
Se enviará el oficio en nombre del Co­

mité Rndical Doctrinario. 

14.-XECESIDADES DE LA ESCUELA NORMAL 

DE ANGOL.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor COFRE.- Deseo referirme, 
también, señor Presidente, a otro proble­
ma que ya conoce la Honorable Cámara, 
porque lo he tratado en otras oportunida­
des: el que se relaciona con el '2dificio de la 
Escuela Normal de Angol. Este estableci­
miento educacional ha prestado servicios 
al país durante más de cincuenta y cin­
co años. Por sus aulas han pasado muchas 
generacione~", de profesores. El edificio 
que ocupa fue construído para ochenta o 
ciento veinte alumnos; pero actualmente 
cuenta con una matrícula de quinientos 
ochenta. 

Si bien es cierto <-1112 se le agregó un 
pabellón, él es muy reducido, todos sus 
espacios disponibles están, prácticamente, 
ocupados por camas, por lo que se hace 
difícil la circulación. Además, esto cons­
tituye un peligro permanente porque el 
establecimiento, que es de madera y tiene 
dos pisos, está soportando un peso exce­
sivo. 

Por estas razones, señor Presidente, 
ruego a Su Señoría se sirva recabar el 
asentimiento de la Sala para enviar un 



3228 CAMARA DE DIPUTADOS 

oficio al Departamento correspondiente 
del Ministerio de Obras Públicas, a fin 
de que consulte los fondos necesarios pa­
ra terminar la edificación y ampliación 
que reclama tan urgentemente, este im­
portante colegio de la zona. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para enviar al señor Ministro 
de Obras Públicas el oficio a que ha hecho 
referencia el Honorable señor Cofré. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 
"Ha terminado el tiempo del Comité Ra­

dical Doctrinario. 

I5.-NECESIDADES DE LOS CUERPOS DE BOM­

BEROS DE SAN CARLOS; BULNES y CHILLAN 

DE LA PROVINCIA DE ÑUBLE.- OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Socialista. 

El señor POBLETE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor POBLETE.- Señor Presiden­
te, deseo referirme a algunos problemas 
relacionados con la provincia que tengo 
el honor de representar en esta Honorable 
Cámara. Ya en otra oportunidad me he 
ocupado de ellos, pero, como no han sido 
solucionados, deberé plantearlos nueva­
mente. 

Señor Presic1ente, deseo abordar el pro­
blema creado a los Cuerpos de Bomberos 
de San Carlos, de Bulnes y de Chillán, 
que han pedido insistentemente al Minis­
terio de Economía y al Consejo Nacional 
de Comercio Exterior la aprobación de las 
previas presentadas para la importación 
de algunas máquinas. 

Señor Presidente, hasta la fecha estos 
organismos no han conseguido que el Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior con­
sidere sus presentaciones. Sin embargo, 
CONDECOR continuamente otorga faci-

lidades a otras instituciones que no tie­
nen, como los Cuerpos de Bomberos, una 
honrosa misión social que cumplir y que 
tampoco tienen su precaria situación y 
urgente necesidad. 

Señor Presidente, anteayer ocurrió un 
siniestro en uno de los fundos cercanos 
a las ciudades de Chillán y de Bulnes. Un 
voraz incendio destruyó totalmente, los 
bosques, las sementeras de trigo y las ca­
sas de los campesinos. Materialmente, fue 
imposible que el Cuerpo de Bomberos de 
Chillán prestara la ayuda que en estos ca­
sos se requiere. Con mayor razón, le fue 
imposible hacerlo al Cuerpo de Bombe­
ros de Bulnes. 

Señor Presidente, el diario "La Discu­
sión" de Chillán dice, en un artículo re­
ferente a este incendio, que "una exten­
sión incaIculada de bosques, .potreros de 
pasto, arbustos, sembrados de trigo, etc., 
ardió durante toda la tarde de ayer (se 
refiere al lunes 27 de este mes), provo­
cando cuantiosos daños en tres o cuatro 
fundos ubicados en la región sur oeste del 
departamento de Chillán". y agrega: "Al­
rededor de la una y media de la tarde par­
tió hacia ese lugar la motobomba de la 
Primera Compañía de Bomberos y una 
camioneta con voluntarios, todos al man­
do del primer y segundo Comandantes de 
dicho Cuerpo". En síntesis, a pesar de to­
dos los esfuerzos que hicieron por ama­
gar el incend~o, nada consiguieron, pues 
"anenas dispusieron de ramas para apa­
g~~' a golpes las llamas". O sea, utiliza­
ron el medio más primitivo que se puede 
concebir. 

Por estas razones, pido a la Mesa Que 
se sirva recabar el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para dirigir oficio, en SU 

nombre, al señor Ministro de Economía 
y, por su intermedio, al señor Vicepresi­
dente Ejecutivo del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior, a fin de que, de una 
vez por todas, se concedan las divisas so­
licitadas por los Cuerpos de Bomberos de 
Chillán, San Carlos y Bulnes, para que 
obtengan las maquinarias que han impor­
tado de Alemania occidental. 
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El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para enviar, en su nom­
bre, el oficio a que ha hecho referencia 
el Honorable señor Poblete. 

Acordado. 

I6.-PROBLEMAS DE LA VIVIENDA EN LA 

PROVINCIA DE ÑUBLE.- OFICIOS EN NOM­

BRE DE LA CAMARA 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Puede continuar Su Señoría. 

El señor POBLETE.- Ahora me refe­
riré a un problema que debí abordar en 
la sesión de esta tarde, y que se relacío 
na con la vivienda en la provincia de Ñu­
ble. 

Como muy bien lo manifestaron mis 
Honorables colegas de estos bancos que 
tomaron parte en el debate sobre el pro­
yecto que otorga recursos a la Fundación 
de Viviendas de Emergencia, nosotros lo 
apoyamos, a pesar de que, en principio, 
creemos que estos recursos deberían ser 
aprovechados por la Corporación de la Vi­
vienda. 

El parlamentario que habla también ha 
votado favorablemente este proyecto, a 
pesar de que tanto la ciudad de Chillán, 
como las del resto de la provincia, no han 
sido Qebidamente atendidas en sus nece­
sidades por esta institución llamada Fun­
dación de Viviendas de Emergencia. 

Pero me asiste el optimismo de que es­
ta institución, durante el año 1955, habrá 
de destinar parte de sus recursos, para 
que se pueda solucionar, en parte, el pro­
blema habitacional a que me he referido. 

Ya que me estoy refiriendo a esta ma­
teria, quiero también abordar otro pro­
blema análogo relacionado con la Caja de 
Empleados Particulares. Hace más de un 
año que esa institución está buscando los 
terrenos adecuados para construir una 
minúscula población de cien casas. Pero 
hasta la fecha no ha podido hacerlo, por­
que no ha conseguido solucionar un pe­
queño problema relacionado con las obras 
sanitarias. 

Ruego al señor Presidente se sirva re­
cabar el asentimiento de la Sala para que 
se dirija oficio, por intermedio de quien 
corresponda, al señor Vicepresidente de 
la Caj a de Empleados Particulares, a fin 
de que, de una vez por todas, se expro­
pien unos terrenos que están ubica~os en 
Avenida O'Higgins, entre la Avenida Co­
llin y Chillán Viejo y se construyan es­
tas casas que debieron haberse termina­
do hace' más de un año, en la ciudad de 
Chillán. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para enviar, en su nombre, el oficio a que 
se ha referido el Honorable señor Poble­
te al señor Ministro de Salud Pública. 

Acordado. 
El señor POBLETE.- Señor Presiden­

te, en esos mismos terrenos debió también 
haberse construído en el año 1954, una 
minúscula población de cien casas por el 
Servicio de Seguro Social. La Corporación. 
de la Vivienda, tiene anunciada, además, 
desde hace más de dos años, la construc­
ción de otra población, sin que todavía 
se comiencen los trabajos correspondien­
tes. 

Agradecería, igualmente, al señor Pre­
sidente, que recabara el asentimiento de 
la Honorable Cámara, para enviar oficios 
a los señores Vicepresidentes del Servicio 
de Seguro Social y de la Corporación de 
la Vivienda, por intermedio del Ministe­
rio que corresponda, con el objeto de que 
se aprovechen los mismos terrenos que se 
van a expropiar en favor de la Caja de 
Empleados Particulares, para que esas 
dos instituciones construyan las poblacio­
nes a que he hecho referencia. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara, para enviar, en 
su nombre, al señor Ministro de Salud 
Pública, los oficios a que ha hecho refe­
rencia el Honorable señor Poblete, rela­
cionados con peticiones al Servicio de Se­
guro Social y a la Corporación de la Vi­
vienda. 

Acordado. 



3230 CAMARA DE DIPUTADOS 
================ 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor POBLETE.- Señor Presiden­

te, si he dicho que las poblaciones a que 
me he referido son minúsculas, es porque 
t-engo a la mano un estudio hecho por la 
propia Corporación de la Vivienda en que 
figura el déficit habitacional en la pro­
vincia de Ñuble. 

Aunque no comparto la cifra que aquí 
se da, porque tengo antecedentes en el 
sentido de que el déficit es mayor, en es­
te estudio se expresa que en la povinci.a 
de Ñuble el déficit de habitaciones alcan­
za a una cantidad cercana a laR ocho mil 
casas. 

Por lo tanto, la construcción de tres­
cientas casas en esa provincia no significa 
dar una solución a este problema, pero me 
asiste el optimismo de que ella será el co­
mienzo de una serie de poblaciones que se 
levantarán, durante el año 1955, en esa 
abandonada provincia de Ñuble. Por lo 
menos así lo han declarado personeros del 
Gobierno, según lo ha enunciado la prensa. 

17.-PETICION PARA QUE SE ESTUDIE Y EN­

VIE AL CONGRESO UN PROYECTO DE LEY 
QUE DECLARE LA MLERTE PRESUNTA DE 

DON FERNANDO VERGARA ARCE QUE PRES­

TO SERVICIOS EN LA ARMADA NACIONAL.-

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
tengo en mis manos una petición que ha 
hecho la viuda de un ciudadano que pres­
tó largos años de servicios en nuestra Ar­
mada Nacional. 1\1e refiero a don Fernan­
do Vergara Arce. 

Este ciudadano sufrió un fatal acciden­
te, que ha dejado a su viuda en una si­
tuación difícil. Siendo imponente jubila­
do de la Caja de Retiro de la Defensa Na­
cional, este ciudadano viajaba en el vapor 
"Papudo", entre Valparaíso y Talcahua­
no. Debido a la inclemencia del tiempo y 

a las dificultades de navegación que tuvo 
e;;te barco, en un momento determinado, 
cayó al mar. 

Desde hace años, la viuda de este ciu­
dadano está tratando de conseguir, por 
algún medio, que se le reconozca su le­
¡ríti~no derecho a gozar del montepío que 
le corresponde. Pero para estos casos es 
necesario que exista la muerte presunta, 
~, la ley establece que solamente después 
ele cinco años se puede lograr eRte obje­
tiyo, a no ser que lo determine una ley 
(le la República. Por estas consideracio­
nes y en atención al total desamparo en que 
ha quedado esta señora, por lo que está 
viviendo ya cerca de un año casi de la 
c~lridad ele parte de amigos y parientes, 
solicito que los antecedentes que tengo 
en mi mano e incluso los certificados co­
lTespondientes del Juzgado de Letras de 
'Cak.'lhual1o, referentes a la certificación 
del desuparecimiento de este ciudadano, 
sean remitidos al señor Ministro de De­
fensa X acional, a fin de que, si lo tiene 
a bien, Re sirva enviar al Congreso el res­
pectivo l\'fensaje para que una ley de la 
he¡l(,blic,,¡, "ea la que declare la muerte 
presunta de este ciudadano, a objeto de que 
su viuda pueda gozar del montepío que 
le corresponde. 

Ei señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara a fin de enviar, en su 
nombre, el oficio a que ha hecho refe­
rencia el Honorable señor Barra. 

Acordado. 

18.- PAGO DE LA "SEMANA CORRIDA" A 

LOS OBREROS QUE TRABAJAN EN LAS FAE­

NAS MARITIMAS DEL PUERTO DE TOCOPI­

LLA, PROVINCIA DE ANTOFAGASTA.-· OFI-

CIO EN NOMBRE DE LA CAMAR<\ 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) ,_o Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Tiene la palabra .su SeñorLt. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Señor Presidente, deseo aprove-
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char estos pocos minutos para solicitar se 
dirija el oficio, que señalaré. 

La principal actividad que se desarro­
lla en el puerto de Tocopilla, es la del em-' 
barque y desembarque de salitre y de otras 
mercaderías por conducto marítimo. Los 
obreros que allí trabajan en estas faenas 
marítimas no perciben los beneficios de 
la "semana corrida". Desde la promul­
gación de la ley respectiva, se han hecho 
una serie de gestiones sobre este particu­
lar, y tanto el Departamento Marítimo 
como el Departamento Jurídico de la Di­
reCClOn General del Trabajo han dicta­
minado que estos obreros tiene derecho 
al pago de la semana corrida si trabajan 
seis días a la semana. Sin embargo, la 
Compañía, valiéndose de una serie de ar­
gumentaciones, ha negado este pago a los 
obreros. Incluso, yo soy uno de los afec­
tados, porque trabajé en estas faenas el 
año 1947, y tampoco percibí este bene­
ficio. 

Por estas consideraciones, solicito del 
señor Presidente recabe el asentimiento 
de la Sala para que se dirija oficio al se­
ñor Ministro del Trabajo, a fin de que, 
por intermedio de la Di'rección General 
del Trabajo, se ordene a la Compañía An­
glo-Lautaro el pago de la semana corrida 
a los obreros. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para dirigir, en su nombre, el 
oficio a que ha aludido el Honorable se­
ñor Galleguillos, don Víctor, al señor Mi­
nistro del Trabajo. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité So-

cialista. -

19.-RADICACION DE COLONOS EN LAS RE---
SERVAS FORESTALES DE MALALCAHUELLO. 

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-El turno siguiente corresponde al 
Comité Socialista Popular. 

El señor MARTINEZ (don Gustavo).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden:.. 
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ (don Gustavo). 
-Señor Presidente, quiero aprovechar el 
tiempo del Comité del Partido Socialista. 
Popular para referirme a un problema 
que afecta a la provincia de Malleco, a la 
cual tengo la honra de representar en es­
ta Honorable Cámara, problema que es' 
de conocimiento nacional y que en esta 
Corporación ha sido abordado muchas ve­
ces por distintos parlamentarios que han 
pretendido encontrarle una solución. 

Actualmente, en la reserva forestal de 
Malalcahuello se han radicado más o me­
nos cincuenta familias, las cuales han so­
licitado que los terrenos que ocupan les 
sean cedidos a título gratuito para for­
mar sus hogares y organizar una más ade..! 
cuada explotación de esas tierras. La ma­
yoría de las familias radicadas en esta re­
serva forestal ya tiene su hogar construj­
do y ha rozado sus tierras; hay muchos 
que tienen hechl:ts sus siembras de trigo 
y de otros productos agrícolas. 

Sin embargo, señor Presidente, el Go­
bierno hasta la fecha no ha tomado nin­
guna resolución sobre la radicación defi­
nitiva de estos colonos. 

En distintas oportunidades, tanto el se­
ñor Ministro de Tierras como Su Exce­
lencia el Presidente de la República han 
prometido a las familias radicadas en es­
tas reservas forestales que no serán mo­
viejas de ellas; inclusive se les ha auto­
rizado para acarrear madera para que 
construyan sus casas y para que siem­
bren sus campos. 

Señor Presidente, a pesar de las pro­
mesas verbales que les han hecho a las 
delegaciones de colonos que han venido 
desde esta reserva, Su Excelencia el Pre­
sidente de la República y el señor Minis­
tro de Tierras, el silvicultor de la reserva 
forestal mencionada no ha hecho otra co­
sa que hostilizar a los ciudadanos que, mo­
destamente, han estado tratando de ha­
cer producir tierras, de los que nada se 
obtenía anteriormente. ' 

Creo, señor Presidente, que, después de 
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todo lo que se ha dicho en el seno de esta 
Honorable Corporación ha quedado en cla­
ro que necesitamos una mayor produc­
ción. Hay mucha gente que, estimulada 
por las declaraciones del Gobierno, se dis­
pone a trabajar y a producir. 

Pues hien, el Ejecutivo hasta la fecha 
no ha hecho otra cosa que postergar la 
solución de este prohlema, con lo cual es­
tá perjudicando enormemente a los ciu­
dadanos que están radicados en ~alalca­
huello; ni siquiera ha intervenido para 
que cese el hostigamiento de que hace 
víctimas a estos colonos el señor silvicul­
tor que tiene a su cargo las reservas. 

En varias oportunidades se ha hecho 
alusión en esta Honorable Cámara al com­
portamiento de este funcionario; y, a pe­
sar de haberse enviado un oficio sobre la 
materia al señor Ministro de Tierras y 
Colonización, a pesar de haberse denun­
ciado que, incluso, ha prohibido a los co­
lonos radicados en las reservas realizar 
las cosechas a estas alturas del año, has­
ta la fecha no se ha tomado ninguna re­
solución en su contra. 

Estimo que, mientras más se demora el 
Ejecutivo ·en adoptar alguna resolución 
sobre esta materia, peores serán las con­
secuencias que pueden derivar del actual 
estado de cosas existente en esas reservas. 

En consecuencia, pido que se envíen 
oficios, en nombre de esta Honorable Cor­
poración, al señor Ministro de Tierras y 
Colonización y a Su Excelencia el Presi­
dente de la Repúhlica, con el objeto de 
que, de una vez por todas, se le dé solu­
ción definitiva a este grave problema, la 
que vendrá a beneficiar a un sinnúmero 
de personas cuya radicación en esas re­
servas ha sido autorizada por el Excelen­
tísimo señor Ibáñez y por el señor Mi­
nistro del ramo. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Solicito el asentimiento unánime 
del a Sala para enviar, en su nombre, los 
oficios a que ha hecho referencia el Ho­
norable señor Martínez. 

Si le parece a la Honorable Corpora­
eión, así. se acordará. 

Acordado. 

20.-DEFICIENCIAS EN LA ATENCION MEDI­

CA Y HOSPITALARIA EN LA PROVINCIA DE 

MALLECO.- OFICIOS EN NOMBRE DE LA 

CAMARA. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Quechm diez minutos al Comité 
Socüllisb Popular. 

El ::;8ñor MARTINEZ (don Gustavo). 
~-Sel1or Presidente, también quiero ref~­
rirme en esta oportunidad a otro proble­
ma que atañe a la provincia de Malleco y 
que se relaciona con su deficiente áten­
ción médica y hospitalaria. 

Por ejemplo, los enfermos de la comu­
na de Lonquimay, que queda aislada en 
inyierno por:lue es la más apartada de 
la prudncia, n¿ tienen ninguna posibili­
dad de disponer de atención médica ni si­
quiera a través de una Casa d·c Socorros. 

POi' lo Lento, {~uiero hacer presente a 
la Honorable Cámara la necesidad de que 
este problema, que afecta a esta comuna, 
sea' resuelto por medio de la terminación 
de b Casa de Salud de la localidad, que 
;:;e empezó a edificar allá por el año 1927. 
Es vergonzoso que hasta la fecha el Mi­
nisterio de Salud Pública no haya desti­
nado los fondos necesarios para que esta 
construcción -que quedó a medio hacer­
se hubiera terminado. No es posible que 
la Casa de Salud de una zona tan aislada 
como es la de Lonquimay, que no cuenta 
siquiera con un médico, donde hay una 
población de cinco mil personas que, du­
rante el invierno, queda aislada, perma­
nezca inconclusa. 

Por estas razones, solicito que se envíe 
un oficio al señor Ministro de Salud PÚ-
1Jlica con el objeto de que, a la brevedad 
posible, destine los fondos necesarios pa­
ra terminar la Casa de Salud de Lonqui­
may y para que nombre a un médico que 
la atienda. 
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El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .- Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para dirigir, en su 
nombre, el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Martínez, don Gustavo. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
Pm,de continuar el Honorable señor 

Martínez. 
El señor MARTINEZ (don Gustavo). 

-Señor Presidente, quiero, en seguida, 
referirme a un hecho que se ha producido 
en Curacautín. En este departamento ha 
habido permanentemente dos médicos. 
Actualmente, hay uno so19, porque el mé­
dico jefe del policlínico ha hecho un via­
je de estudios a Estados Unidos, por lo 
cual permanecerá ausente de su cargo en­
tre tres y seis meses. En la actualidad, el 
departamento está entregado en manos de 
un solo médico, lo que constituye un pe­
ligro para la salud c:e la población mien­
tras el señor Ministro de Salud Pública 
y la Dirección General de Salud no dis­
pongan el reemplazo del médico ausente. 

El departamento tiene una población 
de cuarenta mil habitantes. Los asegura­
dos, desde luego, no alcanzan a ser aten­
didos por el único médico, al cual pueden 
recurrir, debido a que, como es natural, 
no alcanza a cumplir con su tarea porque 
es muy grande el número de pacientes 
que hay en este departamento. Más aun, 
Honorable Cámara, como el médico que 
hay actualmente no es cirujano, existe el 
peligro de que no .pueda efectuar opera­
ciones de emergencia donde, dado el vo­
lumen de la población, a veces son nece­
sarias. 

Por estas razones, señor Presidente, so­
licito que se envíe un oficio al Servicio 
Nacional de Salud con el objeto de que 
se disponga, a la brevedad posible, el nom­
bramient.o de un médico que reemplace al 
jefe del policlínico de Curacautín. 

El señor LOYOLA (Presidente ac~iden­
tal).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para enviar, en su nombre, el 
oficio a que ha hecho referencia el Ho-

norable señor Martínez, don Gustavo, al 
ileñor Ministro (~e Salud Pública. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor l\IARTINEZ (don Gustavo). 

--Señor Presidente, deseo referirme, por 
último, al hecho que ha sucedido en Co­
llipulli. En e,ste departamento, el Servi­
cio de Seguro Social empezó a construir 
un hospital de aquellos "de carácter ru­
ral", como se llamaron. Su edificación que­
dó. prácticamente, terminada; pero, a 
raíz de la división dé los servicios médico­
sociaL:~:" se paralizó la obra. El señor Di­
redDr del Servicio Nacional de Salud y 
el ser'¡or Director del Servicio de Seguro 
SCJcÍ¡ll han prol'::.1etido que se pondrá tér­
mino a esta construcción a la brevedad po­
sibl;;, especialmente por tratarse de un 
dep:lrtamento que cuenta sólo con una ca­
sa [12 salud. Creo que es injusto que has­
ta b fecha no se haya dispuesto de los 
fo~,c~os indispensables para poner término 
;\ csh, oh 1'<\ a fin de que dicho departa­
mente, cuente con un hospital para aten­
del' a su población. 

'Por esta;.: razones, pido que se envíe en 
nombre de b Corporación un oficio con 
mis ol J;.:en'lciones al señor Ministro de Sa­
lu fj públicn. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Soli(;ito el asentimiento de la Sala 
par;), enviar el oficio a que ha hecho re­
ferencia el Honorable señor Martínez, don 
Gustavo, al señor Ministro de Salud PÚ­
blica. 

Acordado. 

21.-RESTITUCION AL ESTADIO DE LA CIU­

DAD DE LOS ANGELES DE LOS TERRENOS 

QUE OCUPABA.- OFICIOS EN NOMBRE DE 

LA CAMARA 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Quedan dos minutos al Comité So­
cialista Popular.' 

El señor MARTINEZ (don Gustavo). 
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Los va a utilizar el Honorable señor Aque­
veque, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- C.on la venia del Honorable señor 
Martínez, don Gustavo, puede usar de la 
palabra el Honorable señor Aqueveque. 

El señor AQUEVEQUE.- El Fisco re­
cibió en permuta en la ciudad de Los An­
geles dos· terrenos que antes eran de la 
Municipalidad. En uno de ellos funcÍona­
ba la antigua cárcel; y en el otro, el esta­
dio, el único que hay en esa comuna. 

Por una gestión seguramente equivoca­
da del señor Director de Prisiones, se so­
licitó al Ministerio de Tierras que desti­
nara uno de esos terrenos a la construc­
ción de la cárcel y de los juzgados de Los 
Angeles. 

Debo advertir que hasta estos momen­
tos no se ha hecho siquiera el presupues­
to para ejecutar estas construcciones. El 
señor l\linistro de Tierras y Colonización, 
en vista de que el oficio a que aludo le 
había llegado a través del Ministerio de 
Justicia, dictó el decreto N9 1.397, de sep­
tiembre recién pasado, por el cual entre­
gó al Ministerio de Justicia el más gran­
de de estos lotes, precisamente aquel en 
que funciona el estadio. 

Toda la comuna de Los Angeles está 
alarmada en estos momentos, porque, en 
cumplimiento de órdenes superiores, el Al­
caide de la cárcel ha pedido a los depor­
tistas la entrega del estadio. Las conver­
saciones que se han celebrado con el se­
ñor Ministro de Tierras no han dado los 
resultados esperados. Por el contrario, 
sostiene el señor Ministro que ya se ha 
producido el desasimiento del dominio al 
entregarlo al Ministerio de Justicia. 

Sería necesario, entonces, que los seño­
res Ministros de Justicia y de Tierras se 
pusieran de acuerdo para restituir a la 
ciudad de Los Angeles el estadio, cuyas 
instalaciones se hicieron con grandes sa­
crificios y mediante el aporte de fondos 
de la Municipalidad y, aún, de los parti­
culares, reemplazando la individualización 

del terreno que se cedió por la del otro, 
donde siempre había funcionado lacár­
cel. 

Por estas consideraciones, solicito que 
se dirija un oficio en nombre de la Hono­
rable Cámara a los señores Ministros de 
Justicia y de Tierras y Colonización, con 
el objeto de solucionar en la forma que 
propongo el grave problema que he seña­
lado. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para enviar, en su nombre, los oficios 
a que se ha referido el Honorable señor 
Anleveque. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité So­

cialista Popular. 

22.-CALCULO DE ENTRADAS Y PRESUPUES­

TO GENERAL DE GASTOS DE LA NACION PA­

RA 1955.- MODIFICACIONES DEL SENADO.­

I~CLUSION EN LA CUENTA DEL OFICIO DEL 

SENADO.- PREFERENCIA. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Ha llegado un oficio del Honora­
ble Senado, en el cual hace presente al­
gunas modificaciones que ha introducido 
al proyecto de ley de Presupuestos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por incorporado a la Cuenta de la 
jJresente sesión, y se tratará inmediata­
mente. 

El señor IZQUIERDO.- Naturalmen-
te. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, así se acordará. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a las modificacio­

nes introducidas por el Honorable Senado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

El oficio del Honorable Senado dice co­
mo sigue: 

"N9 140.-Santiago, 29 de diciembre de 
H154. 

"El Senado ha tenido a bien aprobar, 
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en los mismos términos en que lo ha he­
cho esa Honorable Cámara, el proyecto 
de ley que aprueba el Cálculo de Entradas 
y el Presupuesto de Gastos ,de la Nación, 
p~)ra el año 1955, con excepción de la par­
tica 01, correspondiente a la Presidencia 
de la República, que se ha modificado en 
los términos siguientes: 

"En el ítem 01j01j04 "Gastos Variables" 
Re ha rechazado, en la letra c) "Viáticos", 
lo siguiente: 

"2) D i r e c ció n de Informaciones 
$ 20.000; 

En la letra f-1 "Pasajes y fletes en la 
Empresa de Jos Ferrccarriles del Estado", 
lo siguiente: 

2) Di r e c ció n de Informaciones 
$ 20.000; 

En la letra f-2 "Pasajes y fletes en em­
presas privadas" lo que sigue: 

2) Di r e c ció n de Informaciones 
$ 30.000; 

En la letra g), "Materiales y artículos 
ele consumo", el NQ que dice : 

3) Di r e e ció n de Informaciones 
$ 150.000; 

En la letra j) "Impresos, impresiones y 
publicaciones", el N? 3 que dice: 

3) Di r e c ció n de Informaciones 
$ 100.000; 

En la letra k) "Gastos Generales de 
Oficina", el NQ 2 que dice: 

2) Di re C ció n de Informaciones 
$ 60.000; 

En la letra 1) "Conservación y repara­
ciones", el NQ 2 que dice: 

2) D i r e c ció n de Informaciones 
$ 25.000; 

En la letra v) "Varios e imprevistos", 
el NQ 4 que dice: 

Dirección de Informaciones: 
4) "Varios e imprevistos" $ 575.000; 
En la letra w) "Adquisiciones", el N° 

3 que dice: 
3) "Adquisiciones de elementos técni­

cos de la Dirección de Informaciones" 
$ 150.000. 

"Como consecuencia de las modificacio-

neD anteriores el Presupuesto de Gastos 
ele la Partida 01 "Presidencia de la Re­
pública" se rebaja a :¡: 93.505.320 y el Pre­
slIpuesto de, Gastos de la Nación, para el 
~. ño 1955 se rebaja a $ 91.639.948.917. 

"Tengo a honra decirlo a V. E., en con­
testación a vuestros oficios NQs. 1.474, 
1477, 1.478, 1.476 y 1.475, de ¡fecha 28 
del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fernando 

Alessandri.-H. Hevia". 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal) .-En discusión las modificaciones in­
tt'oducidas por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
·-Pr'a.cticada la votación en forma eco­

nómica, d1:0 el sigu1'ente resultado: por la 
afirmativa, 55 votos; por la negativa, 1. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Aprobadas las modificaciones del 
Honorable Senado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

2J,-CONDICIONES EN QUE SE EFECTUAN LAS 

Fr,ENAS DE CARGA Y DESCARGA EN EL 

Pt:}~RTO DE ANTOFAGASTA. RESPUESTA A 

ALCANCE SOBRE LA M<\TERlA HECHO POR EL 

SENOR PUENTES, DON ADA N, EN LA SESION 

ANTERIOR. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-El turno siguiente corresponde al . 
Comité Unido. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CARMON A.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CARMON A.-Señor Presiden­

te, en la sesión de ayer, el Honorable se­
ñor Puentes, don Adán, se refirió a una 
respuesta que el Sindicato de'Obreros Ma­
rítimos de Talcahuano ha dado a algunas 
observaciones que sobre el trabajo de los 
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obreros marítimos del puerto de Antofa­
gasta formulé en sesiones anteriores de 
esta Honorable Cámara. 

Señor Presidente, mi Honorable coleg:~ 
se refirió a una circular que ha sido re­
partida profusamente' entre los señores 
Diputados. 

En la tarde de hoy ha llegado otra cir­
cular, fitmada por U:1 Consejo de la Con­
federación Marítima, que se refiere al 
mismo asunto. 

Señor Presidente, no contestaré esta 
cÍrcular porque está redactada en térmi­
nos insolentes e injuriosos y porque, en 
mi concepto, una materia tan importan­
te como ésta, relacionada c,on el trabajo 
y los salarios de los obreros marítimos de 
Chile, especialmente de los del puerto de 
Antofagasta, debe ser considerada con al­
tura de miras y no con injurias como se 
hace en esta circular. 

En dos ocasiones, señor Presidente, me 
he referido al trabajo de los obreros marÍ­
timos de Antofagasta y he denunciado 
algunos abusos cometidos por un dirigen­
te sindical de los obreros marítimos señor 
Jara. Afortunadamenie, el señor Jara, que 
trabaja en el puerto de Antofagasta, no 
ha encontrado defensores en el Sindica­
to de Obreros Maríti.mos; pero, en cam­
bio, algunos miembros del llamado Conse­
jo Directivo Nacional de la Confederación 
Marítima de Valparaíso y Talcahuano han 
tomado su partido. 

N o sé si son o no dirigentes sindicales 
los que envían esta circular, pues no está 
firmada; pero, seño:' Presidente, han si­
do tales la conducta y los abusos come'j· 
dos por el señor Jara en el puerto de An­
tofagasta que una gran mayoría de los 
miembros del Sindicato de Obreros Marí­
timos de ese puerto decidió enviarme una 
nota que recibí hoy y que dice textual­
mente: 

"Hace el'os meses que no lográbamos que 
hubiera reunión del Sindicato. Jara' ha 
hecho lo indecible por esquivar estas reu-, 
niones. Hoy la exigimos y la hemos teni-

do. Hahía una concurrencia extraordina­
ria. La asamblea le pidió repetidas veces 
la renuncia de su cargo de Secretario a 
J ara y éste se negó a renunciar. Por abru­
madora mayoría lo censuramos y esta cen­
sura ha ido a la Inspección para que se 
llame a reunión y oficialmente se vote la 
censura. 

"Hacía varios año" que él se autod'eter­
minaoa miembro de la Junta de Contrata­
ción de Obreros d'e Bahía, pues era un si­
mulacro de elección hi, que hacía en el Sin­
dicato. Uno de los objetivos de la reunión 
de hoy era elegir, antes que terminara e1 
año, el representante para esa Junta. (Es­
ta Junta es la llave rara obtener matrícu­
la y allí Jara ha ejercido una odiosa dic­
tadura). Por inmensa mayoría fueron ele­
gidos los compañeros Tapia y Lepe: e1 
une> como representémte en propiedad y. 
el otro, como suplente. Jara quedó fuet·u 
de la Junta". 

Esta ha sido la sanción, casi unánime, 
que los miembros del Sindicato de Obre­
ros Marítimos de Antofagasta, han dado 
a la conducta de este dirigente, quien h" 
encontrado defensores en Talcahuano y 
en Valparaíso. 

Con relación a este mismo problema, 
debo manifestar que he denunciado en b,­
ta Honorable Cámara el sistema de traba­
jo que impera en 105 d~ferentes puertos 
del país, especi'almente en el de Antof¡!­
gasta, donde se cometen enormes abuscf'. 
Dicho sistema consiste en que los obreros 
"galleros", o reemplazantes de los matri­
culados, perciben sólo el cincuenta por 
ciento del salario que les corresponde por 
su trabajo. El otro cincuenta por ciento 
va a parar a los bolsillos de! reemplazado; 
esto es, del que aparece como obrero ma­
triculado y que es designado por la .T unta 
cl'e Contratación de Obreros de Bahía, en 
la cual el señor Jara, indudablemente, tie­
ne activa participación, como se deja cons­
tancia de e~lo en 'la llota enviada por los 
miembros del Sindicato de Obreros Ma­
rítimos de Antofagasta. 
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Señor Presidente, se ha tratado de jus­
tificar los abusos que comento por medio 
de una circular enviada por el Consejo 
Marítimo d'e Talcahuano; pero yo no me 
he referido en parte alguna a las razo­
nes que han motivado este sistema eepe­
cial de trabajo que, con justificada razón, 
he llamado "sistema de esclavitud" para 
los obreros marítimos que reemplazan a 
los "matriculados". Es indudable que los 
fa vorecidos con este sistema son los obre­
ros ancianos, los enfermos, las personas 
que están tramitando sus jubilaciones, ya 
que son reemplazados por los "galleros" 
que perciben un porcentaje; pero este sis­
tema no debe seguir subsistiendo. Debe 
buscarse otro métocfo, dentro de nuestra 
legislación previsional, para ayudar a es­
tas personas. 

Hay otros caminos que los dirigentes 
sindicales pueden seguir para alcanzar es­
ta finalidad. Me refiero a las conquistas 
que puedan conseguir por medio de 101'\ 

convenios colectivos con los empresarlOS 
de esas faenas. Es indudable que aquéllos 
harían un trabajo útil si con diligencia 
consigueran un mejorameinto de los siste­
mas de previsión que vayan a favorecer a 
los obreros enfermos y ancianos que, se­
gún se dice, son los beneficiados con este 
sistema de trabajo de los "galleros". 

En seguida, señor Presidente, se dice 
que otra de las razones importantes que 
justvfican este sistema es la de que, me­
diante él, se puecfe remunerar a los -l¡,.-i­
gentes sindicales que dedican su tiempo a 
defender los intereses del gremio. 

Estoy conforme con la remuneración, 
señor Presidente; pero no hay duda de 
que otra debe ser la forma d~ remunerar­
los. Así, por lo demás, se manifest6 en esa 
misma reunión del Sindicato de los Obre­
ros Marítimos de Antofagasta, en la que 
uno de los asambleístas propuso un siste­
ma especial para reemplazar en el traba­
jo a los dirIgentes sindicales, cuando és­
tos tienen que ausentarse de sus labnres 
por razones de legítimo interés gr¿mial. 

Este sistema es el siguiente: que la cua­
drilla (en que trabajan once obreros) a 
la cual pertenece el dirigente sindical que 
ha devido ausentarse, haga el trabajo con 
diez' obreros. De esa manera entre los diez 
le hacen el salario a ese cfirigente que ha 
debido ausentarse del trabajo para cum­
plir sus labores de carácter gremial. 

El establecimiento en forma permanen­
te del sistema de quitar el cincuenta por 
ciento de sus salarios a los obreros "ga­
lleros" para favorecer a estos dirigentes 
gramiales es, indudablemente, un abuso 
que debe terminar cuanto antes. 

Debo decir, con respecto al caso parti­
cular del señor Humberto Jara, que es el 
obrero marítimo que ha percibido mayor 
cantidad' de dinero en salarios, en Antu­
fagasta, durante el presente año. Es el 
primer obrero marítimo, en cuanto a pa­
go de remuneraciones. en todo el curso del 
año 1954. j Asómbrese, la Honorable Cá­
mara! Este obrero, que por concepto de 
salarios ha ganado más que sus compañe­
ros, sólo trabajó hasta el mes de octubre 
del año en curso, once veces. Desde la fe­
cha en que me permití hacer estas obser­
vaciones en la Honorable Cámara, el se­
ñor Jara ha manifestado una diligencia 
especial en su trabajo, y en un mes ha. 
trabajado trece veces, o sea, más veces 
que las que trabajó en el curso de casi to­
cio un año. 

24.-PREFERENCIA PARA QUE EL COMITE IN. 

DEPENDIENTE PUEDA USAR DE LA PALABRA 

EN LA HORA DE INCIDENTES. 

El señor LOYOLA (Presicfente acciden­
tal) .-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha negado la hora de votar los proyec­
tos de acuerdo. Le quedan cuatro minu­
tos a Su Señoría, tiempo del cual podrá 
disponer después de las votaciones. 

La Mesa debe advertir a la Honorable 
Cámara que, en la presente sesión, no se 
ha considerado el cuarto de hora que le 
corresponde al Comité Independiente. De 
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manera que solicito el asentimiento de la 
Sala para conceder dicho tiempo al Co­
mité Independiente, como se ha hecho has­
ta ahora, al final de la sesión. 

Acordado. 

25.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
üd) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aará comienzo de inmediato a la 
lectura de los proyectos de acuerdos. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). 

Proyecto de acuerdo del señor Rivera, don 
Guillermo, apoyarlo por el Comité Libe· 
ral: 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Solicitar de Su Excelencia el Presiden­
te de la República que incluya en la con­
vocatoria de la actual legislatura extra­
ordinaria de sesione3, el proyecto que mo­
difica la Ley N9 8.569 que creó la Caja 
Bancaria de Pensiones". 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará sin discusión este proye~­
to d'e acuerdo. 

Acordado. 
Si l,e parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). -

Pr0yecto de acuerdo del señor Barrueto, 
don Edgardo, apoyado por el Comité 
Agrario Laborista. 

"Honorable Cámara: 
El desarrollo y crecimiento alcanzado 

en esta última década por el departamen­
to de CollipuIli en la provincia de MalI€­
co, aconseja estudiar cuanto antes la ins­
talación de las obras sanitarias más in­
dispensables y que propendan, no sólo a 
salvaguardar la salud pública, sino tam­
bién la higienización de sus construccio­
nes. 

Por estas razones, vengo en solicitar el 
asentimiento de la Honorable Cámara, con 
el objeto de oficiar al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que disponga que 
el Departamento de Obras Sanitarias efec­
túe el estudio de la red de alcantarillado 
en la comuna de Collipulli de! departamen­
to del mismo nombre en la provincia de 
Malleco". 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Cámara, se decla­
rará obvio y sencillo el proyecto de acuer­
do. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario ). -

Proyecto de acuerdo del señor Barrueto, 
don Edgardo, apoyado por el Comité 
Agrario Laborista: 

"Honorable Cámara: 
La atención de la salud pública en el 

pueblo d'e Pailahueque desde su fundación, 
es una de !as necesidades que no han sido 
debidamente atenditl"lS por las autorida­
des respectivas; su población, hoy aumen­
tada por el crecimiento vegetativo de sus 
habitantes y otros factores que sería ob­
vio detallar, necesita con suma urgencia 
la instalación en dicho pueblo de una pos­
ta de primeros auxilios médicos, aunque 
sea de emergencia, en el pueblo ya indica­
do. 

Por estas consideraciones, vengo en ro­
gar a la Honorable Cámara, se sirva te­
ner a bien oficiar al señor Ministro de 
Salud Pública para que pida a! Servicio 
Nacional de Salud, que arbitre las medi­
das que sean necesarias, con el objeto de 
instalar una Posta de Primeros Auxilios 
en el pueblo de Pailahueque". 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará obvio y sencillo este pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 

• 
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Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). -

Proyecto de acuerdo del señor Sepúlveda 
Garcés, apoyado por el Comite Liberal: 

"Considerando: 
1 9_Que el servicio hospitalario de Osor­

no se encuentra profundamente resentido 
por la falta de atención de parte del Ser­
vicio Nacional de Salud' y de la Jefatura 
Zonal de Vald'ivia, faltando corrientemen­
te los medios materiales mínimos para la 
alimentación de los enfermos; y 

29_Que el personal de empleados y 
obreros del Hospital "San José" de Osor­
no, se ha visto obligado en varias opor­
tunidades, a recurrir a la huelga como 
único medio de obtener el pago de sus 
sueldos, que se atrasan injustificadamen­
te en su despacho desde Santiago, o se re­
tardan en su tramitación en la Jefatura 
Zonal de Valdivia, tedo lo cual se tradu­
ce en graves deficiencias para el servicio 
y (~n perjuicio para (>J personal y sus fa­
milias; 

La Honorable Cámara acuerda: 

Enviar oficio al señor Ministro de Sa­
lud Pública, pidiéndole que adopte las me­
did3s necesarias para solucionar estas de­
ficiencias y para qUe el Servicio Nacional 
de Salud elimine la tramitación burocrá­
tica que está entorpeciendo sistemática­
mente el ¡funcionamiento de los servicios 
hospitalarios de Osorno". 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Honoraple Cáma­
ra, se declarará obvio y sencillo este pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). -

El Honorable señor Cuadra, apoyado por 
el Comité Radical, presenta el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 

Que es necesario estimular el estudio y 
mejor aprovechamiento de los alumnos en 
las escuelas; 

Que el Ministerio de Educación tiene en 
sus manos poder otorgar premios a los 
más sobresalientes alumnos de una escue­
la; 

Que el Centro de Padres de la Escuela 
N9 7 de Tocopilla ha solicitado se institu­
ya una beca para el alumno más sobresa­
liente en el año, a fin de que siga sus es­
tudios en la Escuela Normal de Copiapó 
o Antofagasta, 

La Honorable -Cámara acuerda: 

Solicitar del Ministerio de Educación 
que instituya una beca, para el alumno 
más sobresaliente de la Escuela N9 7 de 
Tocopilla, a fin de que siga sus estudIos 
en la Escuela Normal de Copiapó o An­
tofagasta, y que esta beca lleve el nom­
bre de "Víctor Peña Reyes", recientemen­
te fallecido, director fundador de este es­
tablecimiento" . 

El sejor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará obvio y sencillo este pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). -

El señor Zárate, apoyado por el Comité 
Radical, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
Que el Hospital de Arica no presta ac­

tualmente ninguna eficiente atención mé· 
dica a la población, lo que tendría por 
causa diversas irregularidades qUe se ha­
brían observado en su funcionamiento, y 

Que es urgente normalizar el servicio 
de ese establecimiento hospitalario, ya que 
constituye el único centro de asistencia 
médica que existe en esa zona y, a la fe­
cha, los habitantes deben trasladarse a 
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Iquique para obtener atención hospitala­
ria en condiciones regulares, 

.La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Sa· 
ud Pública y Previsión Social, con el obje­
to de que se sirva disponer la instrucción 
de un sumario que permita establecer la 
efectividad de las irregularidades expues­
tas y adoptar, asimismo, las medidas ne­
cesarias para normalizar el funcionamien­
to del Hospital de la ciudad de Arica, en 
la provincia de Tarapacá". 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará obvio y sencillo el pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). -

Proyecto de acuerdo del señor Zárate, apo­
yado por el Comité Radical: 
, "Considerando: 

19_Que la Administración de la Em­
presa de Electricidad de Iquique 'ha mani­
festado que actualmente carece de los re­
cursos suficientes para dar cumplimiento 
a los beneficios económicos concedidos, 
por avenimiento de junio y agosto del añ') 
en curso, a su personal de empleados y 
obreros; 

29_Que este personal no ha iniciado 
ninguna acción tendiente a obtener el 
cumplimiento de los compromisos econó­
micos contraídos por la Empresa menci0-
nada, no obstante que se encuentra en an­
gustiosa situación por falta de medios eco­
nómicos indispensables para la manten­
ción de sus familias, y 

39-Que es urgent~ regularizar esta si­
tuación que puede solucionar mediante la 
entrega por el Supremo Gobierno a la Di­
rección General de Servicios Eléctricos 
que administra aquel1a Empresa, de la su-

ma de $ 2.500.000, a que asciend'en los 
beneficios otorgados al personal en refe­
rencia . 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro del In­
terior, con el objeto de que se sirva adop. 
tar las medidas necesarias para entregar a 
la Dirección General de Servicios Eléctri­
cos la cantidad de $ 2.500.000, destinada 
a pagar al personal de empleados y obre­
ros de la Empresa Eléctrica de Iquique. 
los beneficios económicos otorgados por 
avenimiento celebrados el año en curso". 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará obvio y sencillo el proyec­
to de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

26.-PROYECTO DE ACUERDO QUE HA PER­

DIDO SU OPORTUNIDAD. 

El señor Y AV AR (Prosecretario). 
Proyecto de acuerdo del señor Zárate, apo­
yado por el Comité Radical: 

"Considerando: 
19.-Que el problema de vivienda ad­

quiera suma gravedad en la ciudad de 
lquique; , 

29.-Que, por tal motivo, el Servicio de 
Seguro Social proyectó adquirir a la Cor­
poración de la Vivienda las poblaciones 
denominadas "Pueblo Nuevo" y "El Colo­
rado" de esa ciudad, con el fin de entre­
garlas a familias obreras que carecen de 
habitación, y 

39.-Que recientemente el Servicio in­
dicado ha acordado dejar sin efecto dicha 
adquisición, después de siete meses de 
inútil espera por parte de los obreros in­
interesados, y con el consiguiente per­
juicio y alarma de un importante sector 
de la población de Iquique. 
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La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Sa­
lud Pública y Previsión Social con el ob­
jeto de que se sirva considerar la grave­
dad de la resolución adoptada por el Ser­
vicio de Seguro Social en el sentido de no 
adquirir las dos poblaciones mencionadas 
situadas en Iquique, y disponer, a la vez, 
se deje sin efecto el acuerdo señalado, con 
lo que se impedirá la grave situación en 
que se encuentra un apreciable sector de 
modestos pobladores de la ciudad indica­
da". 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión el proyecto de acuerdo, 
por ser obvio y sencillo. 

El señor CARMON A.-Ha perdido su 
oportunidad, señor Presidente, porque ya 
está resuelto el problema. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará 
_por retirado este proyecto de acuerdo, por 
haber perdido su oportunidad. 

Acordado. 

27.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS. 

El señor Y A V AR (Prosecretario). 
Proyecto de acuerdo del señor Benaprés, 
apoyado por el Comité Agrario Laborista: 

"Considerando: 
19.-Que en la ciudad de Quilpué, de la 

provincia de Valparaíso, se inició hace al­
gún tiempo la construcción de un edificio 
destinado al Hospital Clínico; 

29.-Que actualmente este trabajo está 
paralizado, habiéndose sólo terminado la 
obra gruesa; y 

39.-Que es indispensable la termina­
ción del citado Hospital, que constituye 
una necesidad inmediata de esa zona. 

La Honorable Cámara d~ Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Sa­
lud Pública y Previsión Social, a fin de 
que disponga que la Sociedad Constructo-

ra de Establecimientos Hospitalarios con-­
tinúe los trabajos de construcción del edi­
ficio destinado al Hospital de Quilpué". 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión este proyecto de acuer­
do, por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se­

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). -

Proyecto de acuerdo de los señores Bena­
prés, Vial, don Fernando, y Rivera, don; 
Guillermo, apoyados por los Comités Agra­
rio Laborista y Liberal: 

"Considerando: 
19.-Que el aeródromo de "El Belloto", 

de la provincia de Valparaíso, actualmen­
te ha sido escogido por el Ministerio de 
Defensa Nacional para el aterrizaje de los­
helicópteros de la Base "Quinteros"; y 

29.-Que el citado aeródromo, como la 
población de "El Belloto", carece de vigi­
lancia policial, pues el Retén de Carabine­
ros de esa población ha sido suprimido· 
por carecer de un local adecuado, 

La Honorable Cámara de Diputados­
acuerda 

Dirigir oficio a los señores Ministros de 
Defensa Nacional y del Interior, con el 
objeto de que, si lo tienen a bien, dispon­
gan que en esa población se instale un re­
tén de carabineros". 

El señor CASTRO (Presidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión el proyecto de acuer­
do, por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario). -

Proyecto de acuerdo de los señores Urce­
lay, Checura y Tamayo, apoyados por los­
Comités Agrario Laborista y Liberal ... 

El señor CASTRO (Presidente) .-Per-­
mítame, señor Prosecretario. Ha termina­
do el tiempo destinado a votar proyectos:· 
de acuerdo. 
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'28.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN MIEM­

BRO DE COMISION' 

El señor CASTRO (Presidente).- Se 
va a dar lectura a un cambio de miembro 
de Comisión. 

El señor Y A V AR (Prosecretario ). -
El señor Láscar renuncia formar parte 
de la Comis,ión de Trabajo y Legislación 
Social; se propone en su reemplazo al se­
ñor Videla. 

El señor CASTRO (Pr~sidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

29.-REUNION DE COMITES.- SUSPENSION 

DE LA SESION. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Rue­
go a los señores Diputados miembros de 
los Comités se sirvan pasar a la Sala de 
la Presidencia de la Cámara. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para suspender la sesión por todo el 
ti,empo que dure la reunión de los Comités 
y prorrogar la hora de su término hasta 
el total cumplimiento de los tiempos de 
Incidentes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se procederá. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

30.-ACUERDOS DE LOS COMITES PARLA­

MENTARIOS. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 

Se va a oar lectura a los acuerdos de los 
Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Reunidos los Comités, en sesi·ón de fecha 
de hoy, a las 19,30 horas, bajo la presi­
dencia del señor Castro y con asistencia 
de los señores Bustamante y Weber, por 
el Comité Agrario Laborista; Magalhaes 
y Brücher, por el Comité Radical; Valdés 
Larraín y Correa Larraín, por el Comité 

Conservador Tradicionalista; Pinto Díaz, 
por el Comité Acción Renovadora; Fuen­
tealba, por el Comité Radical Doctrinario; 
Barra y Galleguillos, don Víctor, por el 
Comité Socialista; Alegre y Aqueveque, 
por el Comité Socialista Popular; Carmo­
na, por el Comité Unido, y Errázuriz, don 
Carlos José, por el Comité Independiente, 
por unanimidad, adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

19.-Prorrogar la presente sesión has­
ta las veinticuatro horas; y 

29.-Después de terminado el tiempo 
destinado a la Hora de Incidentes, suspen­
der la sesión hasta las 21,30 horas. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara se apro­
barán los acuerdos de los Comités. 

Aprobados. 

31.-CONDlCIONES EN QUE SE EFECTUAN 

LAS FAENAS DE CARGA Y DESCARGA EN 

EL PUERTO DE ANTOFAGASTA.- ALCANCE 

A OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL 

SEÑOR CARMONA. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con­
tinuando en la Hora de Incidentes, corres­
ponde la palabra al Comité Unido, al que 
le quedan cuatro minutos. 

Puede continuar el Honorable señor 
Carmona. 

El señor CARMONA.-Señor Presiden­
te, estaba haciendo observaciones sobre el 
trabajo de los obreros marítimos en An­
tofagasta, y el Honorable señor Puentes, 
don Adán, me había solicitado una inte­
rrupción. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Carmona, 
tiene la palabra el Honorable señor Puen­
tes, don Adán. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Se­
ñor Presidente, quiero reafirmar los con­
ceptos que manifestara en la sesión de la 
tarde de ayer en relación con las observa­
ciones de carácter general que el Honora­
ble señor Juan de Dios Carmona hiciera 
en la sesión ordinaria del 17 de noviem-
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bre y en la del 15 de diciembre del pre­
sente año respecto de las condiciones del 
trabajo de carga y descarga en que des­
arrollan sus actividades los obreros marÍ­
timos en el puerto de Antofagasta. 

Como las observaciones del Honorable 
Diputado se referían, en el aspecto gene­
ral, a las condiciones en que se desenvol­
vían las actividades a que me he referido 
del gremio marítimo y portuario a través 
del país, estimé que de ellas, se despren­
día un cargo injusto para el gremio de 
obreros marítimos, muchos de los cuales 
así también lo han estimado. Así he reci­
bido, bajo firmas responsables, una cir­
cular del gremio marítimo de Val paraíso, 
en la que se formulan algunas apreciacio­
nes injustas y descomedidas para el Hono­
rable .colega señor Carmona. 

Tal vez todos los parlamentarios de la 
provincia de Concepción hemos recibido, 
bajo las firmas responsables de los diri­
gentes Eduardo Ríos y Pedro Villarroel, 
un documento de la misma naturaJeza del 
gremio m~rítimo de Talcahuano, en el que 
se hacen alcances a las observaciones for­
muladas por el Honorable señor Carmona 
sobre el gremio marítimo de Antofagasta. 
Como esta circular viene con firmas res­
ponsables, me voy a permitir hacer algu­
nas observaciones sobre la situación de es­
te gremio, por la importancia que tiene. 

El régimen de previsión y el sistema de 
trabajo de este gremio hacen posible que 
puedan otorgársele algunas franquicias de 
orden extraordinario que no están contem­
pladas ni en la Ley N9 10.383, ni en la de 
Accidentes del Trabajo. Así, entre el per­
sonal que trabaja en el puerto de Talca­
hu ano, que es uno de los más importantes 
del país, existe un sinnúmero de obreros 
que reciben actualmente una pensión men­
sual cercana a los mil quinientos pesos. 
Con la forma de trabajo que ellos tienen, 
pueden acumular estos fondos de reserva 
para eventualidades como los casos de ve­
jez, invalidez o accidentes. 

Por este motivo, he creído necesario re­
ferirme a las observaciones del Honorable 
señor Carmona, para hacer este pequeño 

alcance. Como he estimado que sus obser­
vaciones eran de carácter general, he 
creído necesario dejar a salvo la responsa~ 
bilidad de los demás gremios del país, que 
no han tenido participación alguna en lo 
que respecta a la actuación del señor Jara 
en el puerto de Antofagasta. 

He estimado conveniente hacer este al­
cance para que no se le impute a los demás 
gremios industriales del país la falta que 
en una localidad determinada puede ha­
ber cometido un sindicato. 

El señor CASTRO (Presidente) .-¿Me 
permite, Honorable Diputado? Ha termi­
nado el tiempo del Comité Unido. 

32.-ACTUALIDAD POLITICA.- ALCANCE A 

DECLARACIONES FORMULADAS A TRAVES 

DE LA DIRECCION DE INFORMACIONES DEL 

ESTADO. 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité In­
dependiente. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Hemos cedido el tiempo al Honora­
ble señor Errázuriz, don Jorge. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Errázu­
riz, don Jorge, en el tiempo del Comité 
Independ ¡ ?I: te. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
Agradezco al Comité Independiente la de­
ferencia que ha tenido al concederme al­
gunos minutos. 

Señor Presidente, en los diarios de la 
mañana aparece, con grandes titulares, 
una declaración del señor Ministro del In­
terior, en el sentido de que no permitiría 
que se siguiera provocando alarma públi­
ca. De esta manera el señor Ministro in­
tenta justificar las medidas de relegación 
adoptadas ayer contra dos periodistas, 
medidas que toda la ciudadanía ya conoce 
y deplora. 

Quienes nos impusimos de estas decla­
raciones no hemos podido sino sentirnos 
sorprendidos ante este rasgo de irrespon­
sabilidad administrativa. Doy este califi­
cativo, porque en los precisos momentos 
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en que se expresaba por parte del señor 
Ministro el deseo de evitar la alarma pú­
blica, el propio Jefe del Gabinete la pro­
vocaba al entregar, con entera irresponsa­
bilidad, la cadena radial del gobierno a 
una persona histérilta y descalificada, pa­
ra que, al amparo suyo, llamara a la sedi­
ción a través de los micrófonos. Afortu­
nadamente esa alocución no tuvo eco. En 
ella se llamaba al pueblo a organizar una 
marcha hacia La Moneda para pedir la 
disolución del Parlamento. No llegó na­
die a La Moneda, ni frente al Congreso. 

En estos momentos se ha superado una 
etapa crítica en la vida institucional del 
país, mediante una gestión de armonía, 
que dará como resultado una tregua polí­
tica. 

No obstante, creo que los Diputados Li­
berales no podemos menos que ratificar, 
en esta oportunidad, la resolución de la 
Junta Ejecutiva de nuestro partido adop­
tada en la mañana, en el sentido de pro­
testar por la irresponsabilidad del Gobier­
no al asumir esta actitud y por las conse­
cuencias que hubieran podido desprender­
se de ella. 

Señor Presidente, no otra cosa que ins­
tigación a la sedición son las frases que 
pronunció ayer una oradora, que más va­
le ni siquiera nombrar en esta oportuni­
dad, y que nosotros escuchamos con pro­
funda congoja y dolor patriótico. Ella di­
jo que el pueblo había elegido, con cohe­
cho o sin él, el actual Parlamento, y que 
el pueblo, por lo tanto, era el único que 
tenía derecho a repudiarlo, si considera­
ba que no lo representaba debidamente. 
Siguió más adelante manifestando su de­
seo de llevar hasta La Moneda a las ma­
sas, que estarían ensoberbecidas en ese 
momento, y que pedirían al Presidente de 
la República que actuara más allá de po­
sibles prejuicios, mal llamados democráti­
cos, y procediera a clausurar el Parlamen­
to de Chile. 

Señor Presidente, éstos son actos que 
formaban parte de una cadena muy bien 
unida, que pudo traer funestas consecuen-

cias. Por este motivo, no podemos menos 
que felicitarnos de que el Honorable Sena­
do y la Cámara hayan tomado la prudente 
medida de rebajar la cantidad asignada a 
la Dirección de Informacione:3 del ES':ado 
en el Presupuesto de la Nación, porque, 
desgraciadamente, siempre han sido mal 
aprovechados estos fondos. Y aún más, en 
el momento actual se utilizaban para lle­
var al país por una ruta semejante a la de 
las dictaduras peronistas y nacistas que se 
aprovechan para introducir, de esta mane­
ra, sus mal llamadas filosofías o pensa­
mientos políticos. 

El señor SALUM.-Y la dictadura co­
munista, también ..... 

El señor ERRAZURIZ ( don Jorge).­
Exactamente. Señor Presidente, cumplo­
en esta oportunidad con el encargo de mi 
partido de protestar por la irresponsabi­
lidad política y administrativa del señor 
Ministro del Interior, por el desatino pa­
triótico que significa entregar a una irres­
ponsable una cadena radial para que se 
dedique a enlodar a uno de los poderes del 
Estado. 

Este servicio informativo, que se finan­
cia con los fondos de todos los contribu­
yentes, debería cumplir las funciones para 
las cuales fue creado y, en consecuencia, 
llevar informaciones de alto interés públi­
co a toda la ciudadanía. 

Por ello, no puedo menos que felicitar­
me por la forma como el Honorable Sena­
do y la Cámara han reaccionado frente a 
estas actitudes del organismo de publici­
dad del Estado, acordando restarle los 
fondos que han sido tan mal aprovecha­
dos, por cuanto sus audiciones instigaban 
a la sedición y envolvían, por consiguien­
te, enorme peligro para la estabilidad ins­
titucional de la república. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Que­

dan diez minutos al Comité Independiente. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­

sé) .-Renunciamos a ellos, señor Presi­
dente. 
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33.-EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

ANTOFAGASTA.- ALCANCE DE UNA INDlCA­

CION PRESENTADA DURANTE LA D1SCUSION 

DEL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor CASTRO (Presidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para conceder tres minutos al Honorable 
señor Puentes, don Adán, quien desea re­
ferirse a un asunto relacionado con la pro­
vincia de Antofagasta. 

~i le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Adán) .-Se­

ñor Presidente, durante la discusión ge­
neral del proyecto que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Antofagasta para contra­
tar un empréstito, presenté una indicación 
que tenía por objeto terminar con los es­
tudios técnicos del Plano Regulador de 
esa ciudad. Desgraciadamente, no tuve 
ocasión de intervenir para fundamentar 
mi propósito. De todas maneras, quiero 
hacerlo ahora, aunque sólo sea para co­
nocimiento de los señores Diputados. 

Hace algunos días visité la ciudad de 
Antofagasta, y confieso que me produjo 
una triste impresión, pues, al descender 
del avión, en Cerro Moreno, y dirigirme 
al centro de ella, pude observar que s·e 
va extendiendo hacia las afueras, sin una 
orientación técnica adecuada, lo que pro-

. duce un espectáculo poco grato a la vista 
del pasajero y del turista. Podríamos de­
cir, si se nos permite, que ello se ha hecho 
Ha ojo", "a pulso". Esto ha provocado 
una seria inquietud entre los vecinos y las 
autoridades de la zona. 

Pues bien, la indicación qu·e presenté 
tendía a interpretar el sentir de los habi­
tantes y autoridades de la ciudad de An­
tofagasta, quienes desean,contar con el 
Plano Regulador, cuyo estudio s·e encuen­
tra en las oficinas del Ministerio de Obras 
Públicas. Los funcionarios técnicos del 
Departamento de Planos, señor Guevara 
y Castro, me habían indicado la cifra ne­
.cesaria de los recursos que para ello se 

requiere, esto es, para la terminación del 
plano catastral, que permitirá, en el fu­
turo, repm'ar la actual orientación de la 
ciudad. 

Este fu·e el propósito de mi indicación, 
y lamento que la Honorable Cámara no 
haya sabido interpr~tarla, pues, de ha­
berse aceptado, habría significado una 
magnífica oportunidad para proyectar en 
definitiva el Plano Regulador de la ciu­
dad de Antofagasta. 

N ada más, señor Pr·esidente, y muchas 
gracias. 

34.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Pn;sidente).- Se 
suspende la sesión hasta las 21 horas y 30 
minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

:J5.-SUSPENSION DE LA SESION 

El seüor CASTRO (Presidente) .-, Se 
reanuda la sesión. 

Se suspende por quinc·e minutos. 
-Se 3'uspendió la sesión. 

36.-REAPERTURA y SUSPENSION DE LA 

SESION 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 

Ruego a los señores Diputados miem­
bros de Comités se sirvan pasar a la Sala 
de la Presidencia. 

Si le parec'e a la Honorable Cámara, 
se suspenderá la sesión hasta el término 
de la reunión de los Comités. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

37.-ACUSACION CONTRA EL SEÑOR MINIS­

TRO DEL INTERIOR, DON ARTURO OLAVA­

RRIA BRAVO.-ACUERDO DE LOS COMITES 

PARLAMENTARIOS 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 
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Se va a dar lectura a los acuerdos de 
los Comités. 

El señor GOYCOLEA (Secretario).­
Reunidos los Comités en sesión de fecha 
de hoy, a las 21,55 horas, bajo la presi­
dencia del señor Castro, y con asistencia 
de los señores Del Río, don Humberto. por 
el Comité Liberal; Bustamante y Weber, 
por el Comité Agrario Laborista; Ma­
galhaes y Brücher, por el Comité Radical; 
Martones, por el Comité Democrático del 
Pueblo; Meléndez, por el Comité Acción 
Renovadora de Chile; Valdés Larra ín y 
Correa Larraín, por el Comité Conserva­
dor Tradicionalista; Fuentealba, por el 
Comité Radical Doctrinario; Barra y Ga­
lleguillos, don Víctor, por el Comité So­
cialista; Alegre y Aqueveque, por el Co­
mité Socialista Popular; Carmona, por el 
Comité Unido, y Errázuriz, don CarloR 
José, por el Comité Independiente, por 
unanimidad, acordaron prestar su apro­
bación al siguiente I- royect{l d'e acuerdo 
propuesto por el señor Presidente de la 
Honorable Corporación: 

Considerando: 
Que el señor Ministro del Interior, en 

representación del Gobierno, ha hecho la 
siguiente declaración: "En atención a que 
ha cesado el estado de sitio Su Excelen­
cia el Presidente de la República ha dado 
~nstrucciones para dejar sin efecto la 
Circular NQ 3.563, de fecha 22 del pre­
sente, de este Ministerio, y ha dispuesto 
que se instruya a Intendentes y Goberna­
dores a fin de que procedan a dejar en li­
bertad a los ciudadanos relegados"; 

Que con motivo de lo expuesto en el 
número anterior, no subsisten los hechos 

. en que se funda la acusación constitu­
cional deducida contra el Ministro del In­
terior, don Arturo Olavarría Bravo. 

La Honqrable Cámara acuerda: 
Dejar sin efecto la acusación constitu­

cional deducida por diez señores Diputa­
dos contra el Ministro del Interior, do-n 
Arturo Olavarría Bravo y archivar los 
respectivos antecedentes. 

Además, se acordó conceder diez mi­
nutos al Comité Socialista Popular para 

que fije su posición con respecto a este 
proyecto de acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se apro­
barán los acuerdos de los Comités. 

Acordado. 
".-, 

Tien'e la palabra, por diez minutos, el 
Comité Socialü::.ta Popular. 

El señor MAASS.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MAASS.-Señor Presidente, 
hemos solicitado a la Honorable Cámara 
estos minutos, para dejar sentada nues­
tra posición frente al proyecto de acuer­
do que la Corporación acaba de aprobar. 

Hemos concurrido a su aprobación, 
porque consideramos indispensable que se 
t-;~rmine este estado de agitación y de 
pugna entre el Ejecutivo y el Congreso 
Nacional que ha convulsionado, en estos 
últimos días, al país; porque hemos creí­
do neceRario, también, que el estado de 
sitio y la restricción <fe las libertades 
públicas que ha existido últimamente de­
ben llegar a su término; y, por último, 
porque deseamos fervientem'ente que 
aquellos dirigentes sindicales acusados in­
j uRtamente y relegados a diversas partes 
del territorio nacional, vuelvan a sus ho­
gares. 

Deseamos explicar nuestra conducta 
ante este problema por dos causales: en 
primer lugar, por no haber tomado parte 
en las gestiones realizadas por algunos 
partidos políticos, cuya culminación ha 
sido el proyecto de acuerdo recién aproba­
do por la Honorable Cámara; y, en se­
gundo lugar, porque hemos tratado de 
solucionar este mismo problema, pero 
yendo a sus raíces más profundas, a tra­
vés de las gestiones efectuadas por nues­
tro partido, tendientes a obtener una de­
fundidad que las que aparentemente se 
ven flotar. 

Señor Presidente, nosotros creemos que 
este conflicto entre el Ejecutivo y el Con­
greso Nacional, que el estado de sitio y 
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la restricción de las libertades públicas, 
obedecen a causales de mucha mayor pro­
fundidad que las que aparentemente se 
ven (flotar. 

N osotros estimamos que la crisis econó­
mica que vive el país, y la situación de 
nuestras clases trabajadoras, permanen­
temente golpeadas por el proceso infla­
cionista, son la causa principal de la si­
tuación que en estos últimos tiempos nos 
ha estado preocupando. . 

Por eso, señor Presidente, nosotros he­
mos pretendido buscar una fórmula que, 
junto con poner término a este período 
de restricción de las libertades públicas, 
permita llegar a la solución que dehen te': 
ner los problemas de la clase trabajadora. 

Señor Presidente, dentro de este pre­
dicamento de nuestro Partido, hemos en­
contrado --especialmente departe de la 
clase obrera organizada- un respaldo 
que queremos hacer notar en el seno de 
esta Honorable Cámara. Así es como la 
Central Unica de Trabajadores ha entre­
gado a la luz pública, en la tarde de hoy, 
un acuerdo del tenor siguiente: 

"El Consejo Directivo Nacional de la 
CUT., después de un detenido estudio de 
los graves acontecimientos ocurridos en 
el país con motivo del desconocimiento 
por parte del Ministro del Interior, se­
ñor Arturo Olavarría, de los preceptos 
constitucionales referentes a la suspen­
sión inmediata de los efectos del "Estado 
de Sitio" después de la resolución del Con­
greso Nacional y considerando las infor­
maciones proporcionadas al CDN. por al­
tos dirigentes del P. S. P., sobre los últi­
mos esfuerzos realizados por esta colecti­
vidad para dar una solución "democrática" 
al actual impasse político: 

Acuerda: 
Destacar la actitud ampliamente demo­

crática y consecuente con sus principios 
doctrinarios de la directiva del P. S. P. al 
informar oficialmente a la CUT. de las 
gestiones que realiza en procura de una so­
lución democrática al conflicto de poderes 
ocurrido con motivo de la posición incons­
titucional del Ministro del Interior. 

Declarar que la CUT. como organismo 
esencialmente sindical, no participará di­
recta ni oficialmente en ningún arreglo mi­
nisterial. 

Expresar su absoluta conformidad con 
las gestiones realizadas por el P. S. P. de­
terminadas a dar una solución democráti­
ca al actual impasse político, gestiones que 
2poya y respalda decididamente. ya que 
ellas involucran un reconocimiento expreso 
d'2 laCUT como representación unitaria y 
auténtica de la clase trabajadora. 

Manifestar sus deseos que esta iniciati­
va del P. S. P. sea compartida por el resto 
de los Partidos Políticos de extracción po­
pular a fin de dar solución integral a los 
problemas de la clase trabajadora que de­
berán ser considerados en cualquier pro­
grama ministerial imp.ulsado por las fuer­
zas que luchan en estos momentos por la 
defensa de las libertades públicas y los 
derechos sindicales". 

Señor Presidente, esta declaración que 
da un respaldo total y absoluto a las ges­
tiones de nuestro Partido frente a los úl­
timos acontecimientos, es la que nos im­
pelió, al principio, a solicitar por algu­
nos minutos la atención de la Honorable 
Cámara para dar a conocer el pensamien­
to de la Central Unica de Trabajadores 
frente a los hechos que en estos últimos 
días han preocupado tan hondamente al 
país. 

Por eso, señor Pr·esidente, quiero ter­
minar repitiendo lo que expresé hace un 
instante: nuestro Partido considera que 
el problema no se ha resuelto aún; que 
está muy lejos de solucionarse; que des­
aparecerá única y exclusivamente cuan­
do cese la inquietud social derivada de la 
situación económica anormal en que está 
viviendo el país y que agita a nuestra cla­
se trabajadora; y cuando se entienda que 
debe atacarse la raíz de los problemas na­
cionales en lugar de buscarles soluciones 
de "portillo", que, si bien en un momento 
dado producen sensación de alivio, de­
jan subsistente el estado de miseria y 
postración en que se debate nuestro pue­
blo. 
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Nada más, señor Presidente. 
El señor URIBE (Ministro de Minería) 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Pr'2sidente) .-Tie­

ne la palabra el señor Ministro de Mine­
ría. 

El señor URIBE (Ministro de Mine­
ría) .-Señor Presidente, Honorables Di­
putados, estoy francamente emocionado 

. y conmovido al comprobar el r'2sultado de 
la intervención que, por un azar de la 
vida y gracias al Destino que ha sido es­
pecialmente generoso conmigo, me ha co­
rrespondido desarrollar. 

He comprobado, señor Presidente, una 
vez más, el triunfo de la democracia en 
nuestro país, triunfo que implica sacrifi­
cios y limitaciones que los Poderes PÚ­
blicos, el Ejecutivo y el Honorable Gon­
greso Nacional han sabido imponerse en 
aras de la victoria de nuestro régimen de 
convivencia política. 

En cumplimiento de lo que he prome­
tido a los señores congresales, para poner 
término a este conflicto, junto con mis co­
legas, en cuyo nombre me honro en usar 
de la palabra, voy a dejar mis altas fun­
ciones. Pero estoy seguro, absolutamente 
cierto, que este paso que han dado. que 
este sacrificio que se han impuesto los 
mi·embros de ambos Poderes va a tener 
un resultado feliz. 

No dudo, señor Presidente y Honorable 
Diputados, que esta vez sí que hemos 
puesto término a una rencilla que hace 
imposible una eficaz labor de Gobi·erno, 
tanto para el Ejecutivo como para los se­
ñores congresales. 

Estoy cierto, señor Presidente, que 'ha 
llegado la hora de la comprensión, de la 
convivencia y de la armonía entre dos 
Poderes que están animados de un mismo 
y sólo propósito: el de salvar a la Repú­
blica de cualquiera trasgresión a sus ins­
tituciones fundamentales. Considero, se­
ñor Presidente, que es ésta la única for­
ma posible de encontrar una soluc.ión a la 
depresión de orden económico, que es, en 
gran parte, la razón, la causa fundamental 
. de la inquietud en que vivimos. 

No he querido, señor Presidente, dejar 
pasar esta oportunidad sin dar mis más 
expresivos agradecimientos a los serlores 
congresales. Hemos salvado un escollo y 
una dificultad que i sabe Dios!, a dónde 
nos habría llevado. 

Yo espero, señor Presidente y señores 
congresales, que sabremos aprovechar es­
te entendimiento; y que, de aquí en ade­
lante, vamos a adoptar el tono armónico, 
tan necesario para la solución de cualquier 
probl·ema como norma permanente. Estoy 
cierto. señor Presidente, que, dentro de 
esa conYivencia, animados como están, 
tanto el Ejecutivo como el Honorable Con­
.QTeso, del propósito de buscar el camino 
D1ás iúcil para la solución de todos nues­
tros graves problemas económicos, podrán 
superarlos. Y entonces, los que hemos co­
laborado con S. E. el Presidente de la Re­
pública en este Gobierno, podremos reti-
1':1rnos tranquilos a nuestras actividades 
particulares, en la certidumbre ?e que he­
mos prestado el más grande servicio a la 
República. 

No me queda sino agradecer, una vez 
más, esta buena voluntad, esta limitación 
y este sacrificio, porque -vuelvo a repetir­
]0-- l~ libertad y la democracia imponen 
sacrificios e imponen limitaciones. 

Yo, modesto Ministro de Minería, el úl­
timo d·:; los Ministerios del Gabinete ac­
tual,nunca dudé que, de común acuerdo, 
gracias á la comprensión de todos se al­
canzaría cualquier objetivo, porque, cual­
quier problema, de cualquier orden que 
sea, si se pone en ·ello un poco de buena 
voluntad, siempre tiene solución. 

j Gracias, señor Presidente; muchas 
gracias, señores parlamentarios! 

-Prolongada ovación en la Sala. 
-Aplausos en tribunas y galerías. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Se 

levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 22 horas y 

41 minutos. 
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